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A YU N TA M IEN TO
S esión  ordinaria c elebr a d a  en  segunda  co n v o ca to ­

ria EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 1 y s a .— fA T rcc tó .— Presiden­
cia del señor Alcalde, D. Pedro Rico,—Asistieron los Conceja­
les Sres. Alberca, Alvaiez Herrero, Arauz, Barrena, Buceta, 
Cámara, Cantos, Coca, Cordero, Cort, Fernández Qiier, Gar­
cía Moro, García Santos, Henche, Madariaga, Marcos, Mar­
tínez Gil, De Miguel, Muiño, Noguera, Pelegrín, Redondo, 
Regúlez, Rodríguez González, Saborit, Salazar Alonso, Ta- 
lanquer y Zunzunegui,

Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos a l despacho de o fic io

SOBRE LA MESA

Acuerdos; l S e  dió cuenta de un informe del pleno de 
señores Letrados consistoriales, fecha 9 del pasado mes de 
septiembre, con motivo de dictamen de la Comisión de Gober­
nación de 21 de julio próximo pasado en el que se proponía la 
jubilación, por imposibilidad física debidamente comprobada, 
del funcionario técnico-administrativo D. isidro Rey izquierdo 
y asignarle el haber pasivo de B.ÜÜO pesetas, 6ü por 100 del 
sueldo de 10.000, iiitimo disfrutado por el interesado, que le 
sirve de regulador, asi como la desestimación de la petición 
del indicado señor para que le fuera computada la gratificación 
disfrutada como funcionario del Negociado de Reformas Socia­
les por la formación de la estadística del trabajo, por conside­
rarse que procediendo las cantidades percibidas de una partida 
global que figuraba en presupuesto para el pago de horas 
extraordinarias, no constaban como dotación expresa de un 
cargo, requisito necesario, con arreglo a las base.s del presu­
puesto de años anteriores, para que pudiera serle computada 
aquella gratificación; debiendo tener efectos la jubilación y 
asignación de la clasificación pasiva desde el día siguiente al 
en que sean aprobadas por el Ayuntamiento; y en cuyo infor­
me del pleno de señores Letrados al principio indicado se da 
por reproducido, con su conformidad, el emitido por el Letrado 
Sr. De Blas con fecha 12 de febrero del corriente año, que 
figura en el expediente, y opinan, por lo tanto, como dicho 
señor, que legalmente no procede acumular al sueldo, a efectos 
de su clasificación pasiva, las cantidades que vino percibiendo 
el Sr. Rey por los trabajos de que se trata, como resultado de 
uii estudio detenido del texto de la base de los presupuestos 
municipales de los años 1918 al 21 y del de 1924, en que funda 
su petición el interesado, y, por consiguiente, del alcance de 
las palabras de la misma «con haber o gratificación fija anual».

A continuación se dió cuenta de mi nuevo informe al ante­
rior asunto, fecha 2 ! del pasado mes de septiembre, del pleno 
de Letrados consistoriales, al que pasó el mismo a virtud de 
acuerdo de 16 del mismo mes y como consecuencia de mani­
festaciones dcI Sr. Regúlez, participando que el interesado 
nunca había disfrutado de la gratificación de 8,21 pesetas, 
como erróneamente se había indicado, y en cuyo informe di­
chos señores Letrados manifiestan que el hecho de que el fun­
cionario D. Isidro Rey no cobrase nunca como remuneración 
de horas extraordinarias la cantidad diaria de 8,21 pesetas se­
ñalada, y sí sólo durante algún tiempo la de 4 ,50  y durante 
otro la de 5, no influye cu lo más mínimo en el dictamen que 
los señores Letrados emitieron con fecha 9 de! actual, que re­
producen en el presente, ni puede afectar a su clasificación pa-
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sivii, ya (ine esas reimmeraciones no pueden ni deben ser acu­
muladas al sueldíj ()tie como fimdonarío inuiiicipal venia perci­
biendo el Sr. líey al solicitar sn jubilación,

Y previa discusiíjii que consta en acta se acordó de coníor- 
midad con lo dictaminado por la Comisión de Gobernación en 
21 de julio último y lo propuesto por el pleno de Letrados con­
sistoriales en los precedentes informes en votación^ iiomiiial, 
por 12 votos de los Sres. Mvarez Herrera, Cantos, C o « ,  Fer­
nández Qüer, Ciarda Santos, 1 ¡enclie, Madariaga, Miilño, Pe- 
legríii, Kf'dondo, Saborit y 1 alanquer. contra 10 de los señores 
Alberca, Barrena, Buccia, Cámara, Cort, García Moro, Mar­
cos, Noguera, Fíodrígtiez y Ziinznnegui.

l)j- NUBVO D E S P A C H O

2," Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento nn informe de loa 
señores Letrados consistoriales de 3 del mismo mes, con mo­
tivo de recurso de reposición interpuesto por D. Américo C as­
tro contra acuerdo immicipa! denegatorio -basado en el ar­
ticulo 83!) (le las Ordenanzas mnnidpales— de_ licencia pura 
construir im muro de cerramiento en la casa número 3 de la 
calle de Oqiiehdo, y en cuyo informe los referidos señores 
Letrados ptoponeii ,se desestijiie el indicado recurso, toda vez 
que la reposidóti de dicho acuerdo Nevaría por parte del Aynii- 
iainiento la infracción de las mencionadas Órdcnatizas,

.3." Se (lió cuenta de im decreto de ia Alcaldía Presiden­
cia, tedia 7 dd corriente, sometiendo al Ayuntamiento coimi- 
nicadiin de la Dirección de Arquitectura interesando la desig­
nación de la representación del Ayuntamiento (|ue ha de asistir 
a la recepción provisional de las obras, ya teriuhiadas, de 
construcción del nuevo edificio de la imprenta Municipal, sito 
en el minierò 19 de la calle de la Concepción Jerónima, según 
dispone el articulo 84 del pliego de condiciones que rige en la 
contrata,

Y previas niímifeslaciones que constan eu acta se acordó 
faciilliir a la Alcaldía Presidencia para la desigimcióu de la 
representación del Ayuntamiento que habrá de asislít a la le- 
cepdón de las obras de (pie se trata,

4," A))robar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del coirienle, en el (pie propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo 
informado por el Negociado y lo dispuesto en la reorgaiúza- 
dón de servidos, el recouociniieiito y abono a los obreros de 
Vías públicas dd Interior D, Hilario‘Valcárcd Laurente, don 
i 'rane i SCO (ionzález Ma uri ño y 1). Nicolás bándiez Vidal, de 
un cuatrienio vencido, en la ciiaiitia de t),?,*) pestdas, y u par­
tir, respectiviinieiite, del 22, 22 y .3ü de septiembre último,

8," Aprobni' un decreto de la Alcaldía Presidencia, íe- 
ciia 7 del corriente, eii el <¡ue propone, cotiEorme con lo inte- 
resiido por el Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado 
por la Secrelaria y lo dispuesto en In reurgaiiización de servi­
cios, el reconociuiieiito y abono al personal de dicho ramo 
D, iíaimimdo Caro Azabal, D, José Peña Jiménez. D, Abun­
dio Medrinin llcrnández, D. Mnmiel Balcózar iíomero, don 
Bnldoinero José Nogueiro y D. Bafael González G arda, de 
un cuati'ienin vencido, eu la cuantía de una peseta, y a partir 
del Ili, 24, 9 y 14 de agosto próximo pasado los cnatro prime­
ros, y del Uí y 28 de septiembre últiino los dos últimos,

li," Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vednos siguientes:

D, Felipe Arniincio Lediún y D, Jesús Arnmicio Villalba, 
a Quiutanilla de Abajo (Valladolid). ^

Doña líosario Martínez Hnelva, con sus hijos, a Sevilla,

Asuntas y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO Blíli LA MKSA 

Comtsiún 2 ." — Fom en to

7," y 8," Se dió cuenta de dos dictámenes proponiendo la 
aprobación de los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
mimico-admiiiistrativas, que figuran en los expedientes corres­
pondientes, toriiuilados piir la Dirección de Arquitectura y por 
ta Secretaria, respectivamente, y con sujeción a los mismos 
anunciar las correspondientes subastas para el lietribo y apro-

vedianiieiito de los materiales de las fincas mímeros 2 y 4 de 
la calle de las Tabenúllas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, a petición del 
Sr, Saborit, que, de conformidad con lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza eu el dictamen que se con­
signa a continuación, quede refundido en un soto pliego de 
condiciones el derribo de las fincas números 2 y 4 de la calle 
de las Taberniltas y las obras de reforma y ampliación del 
Grupo escolar Conde de Penalver, quedando en consecuencia 
sin efecto las propuestas contenidas en los dos precedentes 
dictámenes.

Junta Munteipíil de Primera Enseñanza

9," Se dió cuenta del dictamen proponiendo se anun­
cie y celebre subasta, en vista de lo actuado en el expe­
diente y de lo informado por la Intervención, para llevar a 
cabo las obras de reforma y ampliación de los edificios muni­
cipales que ocupan las Escuelas Aguirre, Escuelas Bosque y 
el Grupo Conde de Peflalver, con arreglo al correspondiente 
jiliego de condiciones administrativas y por un importe total 
de 710,112,65 pesetas, descompuesto en la siguiente forma: 
181.537,64 pesetas las Escuelas Aguirre; 104,775,47 pesetas 
las Escuelas Bosque, y 423,799,54 pesetas el Grupo escolar 
Conde de Penalver, comunicados oportunamente a la Direc­
ción general de Primera Enseñanza, y cuya subasta deberá 
celebrarse conjuntamente para los tres edificios, abanando el 
Estallo el 50 por 100 de la cantidad total, según lo convenido 
por la Comisión mixta de Construcciones escolares, y compro­
metiéndose el retnatante. por lo que respecta al Grupo Conde 
de Peñalver, al derribo de las fincas señaladas con los míme­
los 2 y 4 de la calle de las Tabernillas, sin que se ennsigne 
cantidad alguna atribilible a este trabajo, que deberá efectuar­
se dentro del plazo señalado en el pliego de condiciones facul­
tativas para la ejecución de las obras, beneficiándose con el 
aprovechamiento de los materiales procedentes del derribo.

Y el excelentísimo Ayuntaniiento acordó de conformidad 
con lo propuesto en el precedente dictamen.

Comisión 1,"—Hacienda
10. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 

presupuesto formulado para aumentar en 50 plazas el comedor 
escolar de la calle de Luis Cabrera, 33, a partir del día 1 de 
octubre próximo, importante 4 .420,50 pesetas, y significar a la 
Inspectora profesional de la zona el deseo de la Junta de que 
deben participar del beneficio del comedor 25 niños más de los 
que figuran en el presupuesto formulado, en atención a (jue se 
trata de Escuelas de párvulos que necesitan menos cantidad 
de alimento que los niños de más edad; debiendo obtenerse la 
citada cantidad de 4 .420,50 pesetas, en que se cifra el aumento 
de plazas, snplementando en esta cantidad el concepto 308 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, detrayendo la sama 
expresada del remanente acusado por ta liquidación del presu­
puesto de 1931, y someterse la suplementación de que se trata 
a la ti aiiiitación que exigen las disposiciones vigentes.

11. Autorizar, teniendo en cuenta lo interesado por el 
Sr, Saborit y otros señores Concejales en proposición fe­
cha 29 de marzo del coi riente año y lo informado por la Inter­
vención Municipal, el gasto de 6.280 pesetas para aunientar 
en 70 plazas el comedor de las Escuelas instaladas en la Carre­
ra de San Isidro, 4, y calle de Doña Urraca, 1, según presu­
puesto formulado por el Negociado de Enseñanza, y que la 
citada cantidad se obtenga suplementaiido el concepto 308 del 
vigente pre.supuesto de gastos del Interior en mía cifra igual 
a la del gasto, detrayéndose del remanente acusado por la 
liquidación del ejercicio próximo pasado; debiendo someterse 
esta suplementación de crédito a la tramitación que ordenan 
las disposiciones vigentes.

12. Autorizar at Vocal Arquitecto de la Junta de Primera 
Enseñanza, en vista de lo actuado en el expediente y de lo 
informado por la Intervención, para que bajo su dirección se 
ejecuten obras de adecentamiento. por un importe de pese­
tas 1.425,05, según presupuesto formulado por dicho señor 
Arquitecto, en ios locales arrendados para Escuelas en la 
planta principal y primera de la casa número 9  de la calle de 
Poutejos, y que la citada cantidad se obtenga mediante suple- 
mentación eu 15.009 pesetas del concepto 357 del vigente 
presupuesto, realizándose esta operación mediante transferen-

M t.
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età del remanente acusado por la liquidación del presupuesto 
de 1931 y sometiéndose dicha suplemeníación de crédito a la 
tramitación que exigen las disposiciones vigentes.

13. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de lo informado por la Intervención Municipal, que la canti­
dad de 1.104,70 pesetas, a que asciende el presupuesto formu­
lado por el Vocal Arquitecto de la Junta de Primera Enseñan­
za, Sr. Giner de los Ríos, para ejecutar bajo su dirección 
obras de adecentamiento en el local arrendado para Escuelas 
en la casa número 9 de la calle de Cádiz, sea cargo al capí­
tulo Xí, aríículo 1.“, concepto 357 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, en donde existirá disponibilidad bastante 
en cuanto se tramite la suplementación de crédito propuesta 
con motivo de la realización de obras en las Escuelas de la 
calle de Poiitejos, 9.

14. Habilitar la cantidad de I.ÜÜO pesetas, en vista de lo 
interesado por el señor Delegado de Vías y Obras y lo iiifor- 
niado por la Intervención, con destino a la limpieza, basta 
el final del ejercicio en curso, de los locales de la calle de 
Eduardo Dato, 23, donde se hallan Instaladas las oficinas de 
la Dirección de Vías y Obras municipales, y que la citada 
cantidad se obtenga mediante traiisferenda del remanente acu­
sado por la liquidación del presupuesto del ejercicio pasado; 
debiendo someterse esta habilitación de crédito a la tramita­
ción que ordenan las disposiciones vigentes y tenerse a la 
vista el expediente a los efectos de que cuando se confeccione 
el presupuesto para e! próximo ejercicio se incluya la can­
tidad que se estime suficiente para dotar !a atención de que 
se trata,

15. Abonar a D. Constantino Merino, Agente ejecutivo 
municipal de ia segunda zona, en vista de lo actuado en el ex­
pediente y de los informes de la Asesoría jurídica y del ponen­
te, Sr. Madariaga, que figuran en el mismo, la suma de pese­
tas 11,201,18, importe de sus derechos del 15 por i UO, costas 
y gastos en el procedimiento ejecutivo seguido para el reinte­
gro por ¡a Corporación ninnici pal de los gastos de monda en el 
Cementerio de la Patriarcal, y que fueron condonados a cambio 
de la cesión de unos terrenos para la apertura de las calles de 
Cea Bermúdez, desde Vallehermoso a Bravo Murillo y Joaquín 
María López y para la de Donoso Cortés, suma que será habi­
litada, según informa la intervención, mediante !a oportuna 
transferencia, con cargo al remanente resultante de la liquida­
ción del presupuesto de 1931, previos los trámites y requisitos 
que para ello establecen las disposiciones vigentes; debiendo, 
nna vez librada la cantidad mencionada, procederse por dicha 
Agencia ejecutiva a la cancelación de los embargos qne pesan 
sobre los citados terrenos, presentando la cuenta justificada 
para ia liquidación definitiva.

16. Determinar, en vista de los razonamientos expuestos
por la Intervención, qne, previos los trámites reglamentarios, 
se snplemente en 130.000 pesetas el concepto 147, «Premios 
de recaudación», del vigente presupuesto, siendo cargo la iiieti- 
cioiiada cantidad al remanente acusado por la liquidación del 
presiipuesío de 1931. .

17. Suplementar, en vista de ia urgencia del caso y de 
conformidad con lo iiiforiiiado por la Intervención, en 660,000  
y 93.424 pesetas (en junto 753.424 pesetas), respectivamente, 
los conceptos 291, «Para gastos que ocasione la Asistencia 
social», del capítulo IX, artículo 7 ° ,  y 271, «Para gastos qne 
se ocasionen por la represión de la mendicidad», del capítu­
lo VIH, artículo 3 .“, ambos del presupuesto ordinario de gastos 
del interior, liabilitáiidose esta cantidad mediante transferen­
cia del remanente del ejercicio próximo pasado; debiendo 
someterse esta habilitación de crédito a ia tramitación que 
exigen las disposiciones vigentes,

Votaron en contra de los ocho precedentes dictámenes los 
Sres. Cort, Regtílez, Rodrlgiiez y Ziinztmegni.

18. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se su- 
plemente en la cantidad de 19.250 pesetas— suma que resulta 
de computar a 3.500 pesetas anuales seis mensualidades para 
los once Juzgados de nueva creación— d  concepto 101 del 
capítulo I, articulo 2 .“ del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, detrayendo esta cantidad dei remanente acusado por 
la liquidación del presupuesto de 1931; debiendo someterse la 
citada suplementación de crédito a la tramitación que exigen 
las disposiciones vigentes, y entenderse la cantidad a abonar 
como indemnización por casa-habitación a los once Jueces de 
instrucción cuyas plazas se crean por decreto del Ministerio

de Justicia de 3 de mayo último, desde la fecha en que toma­
ron posesión de los respectivos cargos.

Yprevia disensión que consta en acta, y sometido a votación 
nominal el precedente didamen, quedó pendiente para ia 
próxima sesión, por no haber tomado parte en dicha votac ión 
el suficiente número de señores Concejales para que pudiera 
recaer acuerdo acerca del mismo.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, con rarácler 
eventual y plazo de tres meses, el iiombrainiento de cinco 
obreros de diversas especialidades en Talleres generales, 
Aprovisionamientos y Acopios, con el jornal de 9 pesetas 
diarias, y su abono mediante la habilitación de mi crédito, 
importante 4.05Ü pesetas, por transferencia del remanente 
resultante de la liquidación del presupuesto del ejercicio 
de 1931.

Y a propnesía del Sr. Saborit se acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo ia adquisi­
ción del Mercado establecido en el pasaje de 'l'ortosa por 
el precio de 235.0t)0 pesetas, obteniéndose esta cantidad 
mediante transferencia del concepto 5." del capítulo H. ar­
tículo único del presupuesto extraordinario de 1931, al cápt- 
tiilo V!, articLilo I.“, concepto 3 3 “, de nueva creación, de 
dicho presupuesto,

Y ei excelentísimo Ayuntamiento acordó qne continúe esle
expediente sobre la mesa, y qne, erilrelanto, se iiiforiim por los 
señores Letrados y Arqniíecto.s municipales. '

Comlston 2." Fomento

19, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
17 de! pasado mes de septiembre, en el qne propone, como 
consecuencia de ini estudio detenido de la ponencia de la Casa 
de Campo acerca de la procedencia de conservar o no la 
parroquia existente en dicha Ca.sa de Campo, se adop­
ten los acuerdos qne a coiitimiacióii se expresan, a fin de 
buscar ima solución para el problema que con e.ste motivo ,se 
plantea;

Primero, Qne el Párroco y Sacristán de la iglesia de 
la Casa de Campo pasen a ocupar situación análoga a la 
del personal de los Colegios y demás dependencias immi- 
cipaies.

Segundo. Que en tanto por la autoridad eclesiú.stica se 
adquiera e! compromiso, mediante pacto o convenio, de sufra­
gar los gastos de conservación del templo y sostenimiento del 
culto, continúe prestáiido,se éste y teniendo ei carácter de pa­
rroquia la citada iglesia; y

Tercero. Que si no se cumpliese la cláusula anterior, se 
estudie el destino que ha de darse al citado edificio.

A contimiación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, fecha 17 del pasado mes de septiembre, suscrito 
por el Sr. Mniño, en el que hace constar, respecto al segando 
apartado de los anteriormente citados, que el Ayuntamiento no 
debe consentir dentro del recinto de diclia finca ningún edificio 
destinado a fines religiosos, entre otras razones, teniendo en 
cuenta qne está próxima la parroquia del paseo de Extrema­
dura, adonde pueden acudir los fieles cuando lo estimen opor­
tuno, y qne, en contraste con esto, la falta de Escuelas en esa 
barriada es manifiesta, por lo qne podría, ya qne existe el edi­
ficio —con preferencia a su propuesta que formuló en la po­
nencia de destinarse la iglesia de que se trata a niiiseo— , ins­
talarse allí una Escuela, que remiiría, en el aspecto higiénico, 
condiciones inmejorables y adonde en verano podría llevarse 
una colonia escotar.

Y desechada en votación nominal por !6  votos contra 11 
una proposición iiicidenfa) dei Sr. Madariaga interesando e! 
aplazamiento en la discusión de este expediente hasta tanto 
que por ias Cortes Constituyentes fuese aprobada la ley de 
Congregaciones religiosas, por sí pudieran afectarle sus pre­
ceptos, y retirado por el Sr. Muitlo el precedente voto parti­
cular, se formuló por el Sr. Saborit nna enmifiida verbal qne 
filé concretada por la Presidencia, sometiendo por separado a 
la Corporación los dos extremos que dicha enmienda abarca­
ba, en la forma siguiente: el primero, que el excelentísimo 
Ayimtamiento acordase que desde este momento cesase la 
subvención que venían disfrutando el señor 'l'eniente Cura y 
el Sacristán de la capilla de la Casa de Campo, quienes, si



fisi lo solicitasen y lo acordase el Ayuntamiento, podrían pres­
tar cualquier otro servicio en las dependencias nmnicipales.

Y previa discusiím que consta en acta, ftií: aprobada la 
precedente propuesta en votación ordinaria.

Sejítiidanierite ftié sometida a la resolución del Concejo la 
segunda parte de la einuieuda proponiendo qne el excelentísi­
mo Ayuntamiento acordase retirar la conce.sión que hubo de 
respetar al hacerse cargo de la Casa de Campo, y que liabla 
sido otorgada por la que fué fíeal Casa, del edificio, lioy de 
propiedad municipal, ejiclavado en aquella finca y ocupado por 
la parroquia para la celebración del culto católico, y que a tal 
electo lo comimicariu asi al Gobierno para qne dentro de im 
plaxo, que expirarla el día 1 de enero de 1933, dispusiese, por 
si o de acuerdo con las autoridades eclesiásticas coiiipetentes, 
lo iiece.sariü para la cesación del culto en tal edificio, y eii su 
virtud el consiguiente traslado del mismo o adopción de las 
deleriniiiaciüiies qne en este orden creyese conveniente,

Y en votación imniinal fué aprobada la precedente propues­
ta, por Ui votos de los Sres, Alvarez Herrero, Arauz, Can­
tos, Coca, Cordero, Fernández Qiier, Garda Santos, Henclie, 
Martínez Ciil, Mtiitlo, Noguera, líedondo, Saborit, Saluzar 
Alonso, Talaiiqiier y l ’residente, contra 10 de los Sres. Albor­
ea, Barreim, fiticefa, García Moro, Madariaga, De Miguel, 
Felegriii, Kegúlez, líodrfguez y Zimzunegiii, pasando, en so 
cuiisecueiicia, la totalidad de la emniendíi formulada por el 
Sr. Saborit a sustituir al dictamen de la Comisión. _

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo la aprobacióti del precio con­
tradictorio para encofrado de pisos de liormigón armado en las 
ultras de coiistriiccióii del Mercado de aves.

Comisión 5.“ Oobeenaelón

A petición del Sr, 'ralanquer el primero, del Sr. Garda 
Moro los tres siguientes, del seúor Presidente el quinto y del 
Sr. Rodríguez el último, quedaron sobre la mesa los seis si­
guientes dictámenes: ^

Uno proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el seúor ( ’once¡al instructor del expediente segindo al efecto, 
la separación de su cargo de uii Celador del Colegio de la 
Paloma. ,

(.)trü proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal juez instrudor del expediente incoado al 
efecto, hi rlestituciíúi de un Delineante 'Popógrafo por faltas 
reiteradas de asistencia al servicio.

Olio proponiendo, de conformidad con lo di da mi nado por 
el señor Concejal Juez instructor del oportuno expediente ins- 
Iruido al efecto, là siispeosión de einpleo y sueldo por dos 
meses de uii Porlamiras que ba cometido reiteradas faltas de 
asistencia al servicio, con reintegro de los haberes correspoii- 
dieiites al tiempo que faltó al cnniplimiento de su deber.

Otro inopoiiieiido, de conformidad con lo didaiiiiiiado por 
el señor Concejal juez instructor del expediente incoado al 
efecto, la sospcnsióii de empleo y sueldo dura lite dos iiieses 
de un Inspector de Policía sanitaria por negligencia y faltas 
reiteradas de asistencia, con reintegro de los liaberes que 
ha percibido correspondientes al tiempo que dejó de prestar 
servicio, _

Otro proponiendo se di d e  por la Alcaldía Presidencia tana 
regla tie carácter general que impida que por los funcioiimios 
municipales ,se utilicen para fines particulares elementos que 
perteiiezcan a la Corporación, y que se imponga la suspensión 
de lili mes de empleo y sueldo a un Arquitecto municipal.

Otro proponiendo se desestime el recurso de reposición in­
terpuesto por mi Maestro pintor de los 3'alleres generales con­
tra decreto de la Alcaldía I Residenci a que le apercibió por su 
negligencia en la ejecución de obras de reparación efectuadas 
en el coche automóvil de la misma, y revalidación para demos­
trar su suficiencia en los trabajos propios de su profesión.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno iiropoiiiendo el nombramiento, con carácter interino, 

de un Ingeniero de Servicios Electromecánicos, dotado con el 
haber de 8.U00 pesetas anuales.

Otro proponiendo se asigne la denominnción de Miguel Vi- 
llalba a la antigua Travesía de Cabestreros.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar los dos pre- 
cedent«s dictámenes.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

20. Anunciar y celebrar subasta, en vista de lo actuado 
eii el expediente y de lo informado por la Intervención, para 
las obras de ampliación y reforma en los Grupos escolares 
Menéndez Pelayo, Joaquín Costa y Pardo Bazán, instalados 
eii edificios del Estado, con arreglo a los pliegos de condicio­
nes y presupuestos formulados por el Arquitecto escolar, por 
un valor global de 453.020.25 pesetas, distribuidas en la st- 
giiieiiÉe forma: Grupo Menéndez Pelayo. 122,/5 1 ,05 pesetas; 
Grupo Joaquín Costa, 109.241, y Grupo Pardo Bazán, 
221,028,29, a cayo gasto contribuirá el Estado en su dia con 
el 50 por 100, como subvención concedida por el mismo, de 
cotiformidad con lo establecido en el decreto-ley de 23 de 
agosto último y disposiciones anteriores relacionadas con este 
asunto, en virtud del convenio establecido por el Estado y el 
Aymilamicnto y lo acordado por la Comisión mixta de Cons­
trucciones escolares que funciona en el Ministerio de lustruc- 
ciÓM pública.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 4 .11 ! ,35, que deberá figurar en el próximo presupuesto de 
ga.sfos, para pago del material escolar suministrado durante el 
pasado año a los Grupos Conde de Penal ver, San Eugenio y 
San Isidro y Escuela Bosque.

Comisión ejecutiva cié los Comedores de Asistencia Social

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la aprobación 
del proyecto de iieglaniento para el funcionamienío y régimen 
de la expresada institución.

Y  e) excelentísimo Ayuiitamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.̂ —Hacienda

21. Coadyuvar a la Administración, en vista de! parecer 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fectia 28 del pasudo mes de septiembre, qne figura en el expe­
diente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el ITibiuial Provincial por O. Adolfo Bañegil, en repre­
sentación de la Sociedad anónima Hidráulica Santillaiia, sobre 
revocación de acuerdo del Tribunal Ecoiióiiúco-admiiiistrativo 
de la provincia de 20 de noviembre de 1931 desestimatorio de 
su reclamación por el canon de ocupación de la vía pública 
por tendido de tuberías para conducción de agua a las fincas 
enclavadas en la Gran Via; debiendo darse a este asunto la 
tramitación legal correspondiente.

22. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 28 del pasado 
mes de septiembre, que figura en el expediente, el fallo del 
Tribunal Económico-administrativo de la provincia recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por dona Carlota 
Cano contra el cobro de derechos por apertura de calas en las 
calles de Arregui y Aniej, de esta capital, y por cuyo fallo 
se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se decla­
ra eu su lugar que la redamante no viene obligada al pago de 
la supuesta cala de 5Ü por 0,50 metros en las expresadas ca­
lles, y si sólo debe satisfacer los liquidados por la abierta en 
la calle del Pacífico, esquina a la de Los Mesejo, en la exten- 
.sióii figurada en ta hoja correspondiente, con devolución, por 
tanto, de los derechos indebidamente satisfechos por la prime­
ra de dichas obras, qne se considera no ejecutada; debiendo 
darse a este expediente la tramitación correspondiente, a los 
efectos de la devolución de que se trata.

23. Determinar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobernación en 28 de jubo próximo pasado y en 
vista de la ponencia del Concejal Sr. Talaiiquer de 21 del 
mismo mes, así como de lo informado por la Intervención, 
que se ratifique el expresado acuerdo, en el que se determina 
que procede abonar a ios 38 Guardias del escuadrón que han 
prestado el servicio de circulación desde el 1 de enero al 3 de 
mayo, ambos inclusive, del presente año el plus de 0 ,50  pese­
tas diarias que tienen devengado, y que la suma de 3 .256 pe­
setas, a que asciende el total del citado plus, se obtenga del re-
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manenfe acusado por ¡a liquidación del presupuesto de 1931, 
creándose al efecto en el presupuesto en curso, dentro del ca­
pítulo lil, artículo 1.“, un nuevo concepto, el 116-°, que diga: 
aPara pago de los pluses devengados por 38 Guardias del es­
cuadrón»; debiendo someterse la indicada habilitación de cré­
dito a la tramitación que exigen las disposiciones vigentes.

24, Modificar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de lo informado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
el acuerdo de 3 de jimio último en el sentido de que el canon 
a satisfacer por la Unión Eléctrica Madrileña por la ocupación 
del subsuelo cotí arquetas subterráneas para la transformación 
y distribución de energía eléctrica es el de 10,413,69 pesetas 
en lugar de las 21.080,75 que ¿qiiél señalaba, después de 
eliminar la arqueta destruida en la plaza de Antonio Zozaya y 
subsanado un error padecido en la valoración de la instalada 
en la plaza del Obelisco; todo ello con arreglo al cuadro 
siguiente:

EMPLAZAD leNTO

risza del Obelisco,,. 
Castellstiii, frente a 

Alcalá tialiano,.,  . 
Serrano, e sq u in a  a

Culiiiiiein................
Moreto, esq u in a  a 

Casado del Alisal..

Su­
perficie

ílf. cHíirfr.

Precio 
del índice

P esetas

3‘17,62

450,80

347,76

141,68

Más 
25 por 100

P eseta .

434,02

503,50

434,70

177,10

20,829,05

32.040,24
24.721,38

10.073,11

1! por IJO 

Pesetas

2.902,22

3.525.03 

2,710,30

1.907.04

10 413,60

Comisión 2.®—Fomento

25. Autorizar a la Cooperativa Electra, en vista de los 
favorables informes enntidos por la Dirección de Vías y Obras, 
por la Gerencia de los Servicios técnicos y por la Iiiterveiición, 
para construir un quiosco de transformadón en la confluencia 
de la calle de Legatiifos y la plaza de España, con el fin de que 
sirva de enlace de las distintas lineas que alimenta la central 
de dicha Sociedad, y para que pueda alojar los transformadores 
para el servido de alumbrado público; debiendo la Cooperati­
va Electra, de conformidad con los informes antes aludidos, ob­
servar en la construcción de la obra todos los requisitos que se­
ñalan las disposiciones vigentes en ia materia, y quedando ad­
vertida de que en su día habrá de presentar planos y Memoria 
relativos al transformador y certificados de prueba del mismo 
autorizados por un Ingeniero industrial.

26. Autorizar a ia Dirección de Vías y Obras para inver­
tir 7 .500 pesetas, con e) fin de atender a los gastos de matiu- 
tención, durante el tercer trimestre, de los ejemplares existen­
tes en el Parque Zoológico; debiendo ser cargo dicho gasto, 
según informa la Intervención Municipal, al crédito consignado 
en el concepto 380 del vigente presupuesto, y justificarse la in­
versión de la expresada suma de conformidad con los acuerdos 
adoptados eii la materia.

27. Adquirir de D. José Diez Matarredona, con destino al 
Parque Zoológico, y en vista del informe favorable del señor 
Jardinero Mayor, un ejemplar de avestruz africano, de los que 
lio existen en el indicado Parque, por el precio de 1.000 pese­
tas, que serán cargo, según informa la Intervención Mniiicipai, 
al crédito consignado en ei concepto 381 del presupuesto vi­
gente; debiendo justificarse previamente a ia entrega y pago 
del ejemplar su buen estado de sanidad, mediante reconoci­
miento practicado por el señor Profesor Veterinario,

28. No mostrarse parte, de conformidad con lo dictamina­
do por los señores Letrados consistoriales, en la causa que se 
instruye por ei Juzgado de primera instancia e instrucción iiií- 
mero 11 por sustracción de adoquines usados dei depósito de 
la calle de Valderribas, sin renunciar por ello a la indemniza­
ción que al Ayuntamiento pueda corresponderíe.

29. Disponer, accediendo a !o solicitado por el Gerente 
de la Compañía Peiiin.sular de Asfaltos D. Carlos Clayton Ray, 
la devolución a la misma, dando al efecto las correspondien­
tes órdenes a la Caja de Depósitos, de la fianza que consiifuyó 
a responder de la contrata de las obras de pavimentación con

de la planta del Mercado de los Mosteiises, importante 
8.(TO pesetas nominales en 80 Obligaciones del Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1868, según resguardo números 245.209  
de entrada y 396,086 de registro, toda vez que cumplió durante

el plazo de su compromiso con las condiciones estipuladas 
en el pliego qne sirvió de base a la subasta y que ha satisfecho 
los derechos reales correspondientes,

30. Disponer, de conformidad con el acuerdo adoptado 
por la ponencia de la Casa de Campo, qne se contraten 50 po- 
datíores de 3'eriiei para practicar niia poda enérgica eii el arbo­
lado de dicha finca, y autorizar el gasto de 40.000 pesetas en 
que se calcula dicho sei vicio, cuya smiin será cargo al crédito 
consignado en el concepto 379 del vigente presiipiieslo.

31. Aprobar, confonne con la ponencia del Sr. Biiceta, 
ratificando el didanien de la Comisión de Fomento, fecha 1 
del actual, qne volvió nuevamente a la expresada Comisión 
por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 7 del mismo, 
el presupuesto, importante 95,420,01 pesetas, formniatio por 
la Dirección de Arquitectura, adicional al de obras de cons­
trucción del Mercado de Pardiñas, y que su importe, deducida 
ya la baja de subasta, sea cargo, según informa la Intervención, 
al concepto 18 del presupuesto extraordinario de 1931; debien­
do liacerse constar qne como la indicada suma es inferior a la 
que representa el 20 por lüü del presupuesto primitivo, el 
Ayuntamiento, al amparo de las disposiciones vigentes en la 
materia, está en el derecho de imponer al adjiidicatario de las 
obras la realización de todas aquellas a (]ue se contrae este 
presupuesto adicional.

32. Conceder al obrero eventual D. Petronilo Saceda, 
que a consecuencia de mi accidente del trabajo ha quedado 
con incapacidad parcial y permaneiile para su oficio de peón, 
la indemnización de 1.825 pesetas, equivalente a un año de 
jornal de 5 pesetas que ganaba, teniendo en cuenta que dicho 
obrero, en comparecencia, que figura en el expediente, ba 
optado porque se [e aplique e! Código de Trabajo sin la ’mo- 
diíicación introducida para regular las iiidemiiizaciones por la 
reciente ley de 4 de julio último, que todavía no puede consi­
derarse en pleno vigor, puesto que no se han dictado las dispo­
siciones ejecutiva y reglamentaria con arreglo a la base 18 de 
aquélla.

33 a 47, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arieglo a los planos y Memorias presentados y a los infonnes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A doña Josefa Belegón Arias, para conslmir mi dnemaló- 
grafo en el solar número 94 de la calle de Toledo.

A D. José Macazaga, para efectuar obras de reforma eii la 
casa número 26 de la calle de Niceto Alcalá Zamora.

A D. Sofero Iglesias, para realizar obras de reforma eii la 
casa iiúmeros 74 y 76 de la calle de Fiiencarral.

PAIÍA INSTALAR ANUNCIOS LUMINOSOS

A Hispano Olivetti, en la Avenida de Bi y Margail, 8; 
debiendo liacerse constar qne, según lo determinado en la 
base 26 de la Ordenanza de Exacciones número 4, d  peticio­
nario vendrá obligado a satisfacer el arbitrio de valla por ocu­
pación de la vía pública, obligándose, además, a retirar, fuera 
de las horas de trabajo, la escala Magirus que utiliza, con el 
fin de evitai las indudables Jiinlestias c]ue ocasione su penna- 
nencia en la vía pública.

A Casa Zato, eii la Avenida de Pi y Margail, 11; debiendo 
hacerse constar en este caso lo mismo que se indica para el 
anterior,

A Christofle, eu la Avenida de Pi y Margail, 16; hacién­
dose constar en este caso lo mismo que se indica para los an­
teriores.

A Tubo luz Limitada, en la Puerta dd Sol, con vuelta a la 
calle del Arenal; debiendo hacerse constar en este caso lo 
iiiisnio que se indica para los anteriores.

A D. Luis Arias, ei¡ la calle de Espoz y Mina, 4 y 6; de­
biendo hacerse constar en este caso lo mismo que se indica 
para los anteriores.

A Urzával (S. A ,), tres, en la calle de Eduardo Dato, nú­
mero 8; debiendo hacerse constar en este caso lo misino que 
se indica para los anteriores,

A Salgado y Compañía, para instalar un ascensor eléctrico 
en la calle de Rosalía de Castro, 40.

PARA INSTALAR CALEFACCIÓN
A D. Ramiro Martínez, en d  piso prindpai de la casa nú­

mero 4 de la calle de Preciados, teniendo en cuenta que ha
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transcurrido cotí exceso e! plazo desde que por la Tetieiicia de 
Alcaldía del distrito se anunció al público y se notificó a los 
colindantes, sin que se haya orijíínado reclainadón alfíuna.

A dotta Balbitia Gtttiérrez, en la plaza de Satita Ana, 11, 
tciiieitdo eti cuetita lo tttisttio qite se Indica para el anterior.

A O. José Fabra Afinado, en el piso segtmdo de la casa 
tii'ttnero.s 22 y 24 de la calle del Deseitgailo, tettiendo en cnettta 
lo Iiiisiiio que se indica para los attleriores,

A dolía Encarnación de la (  jiiardia, en el piso segtmdo de 
la cusa número 15 de la calle de Montalbán, tettiendo eti ciietita 
lo ttiistno (jtie se indica para ios anteriores, .

A lE l^edro Agtiado, en el restatiraitte El Caserío, sito eti 
el míittero 25 de la calle de la Montera, teniendo en ctienta lo 
tnisttto que se iitdica para los anteriores.

48 a ,54. Coticcder liceitcias a los setiores que a coiiti- 
tmacióti .se expresati para diversas obras en los sitios qite se 
iitdican, de coitfortnidad con lo informado por la Sección y con 
at reglü a los platios y Memorias presentados y a los itifonnes 
i|ue constati en los expedientes correspoiidietite.s; debiendo 
hacerse constar eti estas licencias las cottdidottes aprobadtts 
f‘i) sn oporliinidad por ¡a Cottti,sión Municipal Fe ruta nei ite para 
la zona del Extrarradio:

PAliA CONSTRUIR CASAS

A U. José Garrido Bianco, en la calle del aviador Uiidbergb, 
sin iiùinero.

A IE  Mamerto Moya Martínez, en la calle de Romero, sin 
minierò.

A I). Francisco Ramos Feralta, en la calle de Jerónima 
Uoreiite, IB.

PARA CONSTRUIR MURO UE CERRAMIENTO

A I). Julio l ’ntdillo de Ostila, en la Avenida del Doctor 
l'edeiico litibio y Gali, ,47.

PARA tiJiiCm’AR OHRAS UE AMP1.1ACIÚN

A l). Ibuscual Riimbao, en la calle de Francisco AlHmiras, 
luinu'i'o 20.

A I), l'mtstino Rodríguez, eii el paseo de Extremadura, 31,
A dinln Ciprimm Minio/, Siiez, en la calle de Orgaz, 4.
A petición del Sr. iiodrigiiez qtiedó .sobre la mesa d  dicta­

men propotiiendu el nmiibmmiento, con carácter interino dii- 
rtinle seis meses, de mi Ingeniero, un Arquitecto, im Ayudante 
de Obras piiblicns y mi Sobrestante o Aparejador para la 
inspección de las obras de constnicción del colector del Man- 
zinmre.s y estación depuradora de agitas residuarias, y qiie el 
pago de los haberes se realice con cargo al capitulo de Impre­
vistos.

Comisión 3." - Ensancho

55. Exprnpiisr a I). Donalo López Melcón la parcela de 
leneno qiie Ita dejado para el mayor ancho de la calle de 
Armigo ni edificar en la alineación oficini la casa nùme- 
ms 4 a lU de diclta via, bien contenga los 25t;),35 metros cua- 
dnidos qite le asigna el Arquitecto mmticipal o los qiie en de­
finitiva resulten de Iti rectificación que habrá de ¡iracticar di- 
clu) facultativo con vista de los títulos de propiedad, fijando 
para la totalidad del terreno expropiable el valor de 103,04 pe­
setas nieti'o cuadrado, eit qne lo Ita tasado el Arquitecto muni­
cipal y lui sido aceptado por el propietaiio como tèrni i ti o de 
convenio, y que, previa ia liquidación por la lutervención, se 
abone al interesado en efectivo metálico lo que resulte u su 
favor, eii el acto del otorgamieuto de la escritura, siempre que 
el íerreiio expropiable se eiiciientre libre de cargas sin liiiii- 
tacióii de tiempo; debiendo ser cargo dicha cantidad al capí­
tulo II. articulo 1.“, concepto 4," de) presupuesto extraordina­
rio del Eiisuiiclte de 1931,

,59. Expropiar ti D. Ricardo Fnmke una parceta de terre­
no de 192,,5U metros cuadrados que .se le ocupa para la aper­
tura de la calle de Oqueiido (antes lì, del Farque Urbanizado 
de la segunda Zona del Ensaiiclie, que aparece descrita en la 
certificación expedida por el Arquitecto Sr. Carrasco en 14 de 
abril de UKÌI y timrcada eii el plano formado por el uiisiuo en 
31 de octubre de 1939, unido al expediente; apropiar al niisnio 
Sr. Erattlíe muí parcela de teireiio, propiedad de la Villa, que

contiene una superficie de 144,77 metros cuadrados, proceden­
te de la prolongación de la calle.de Claudio Coello, suprimida 
con motivo del trazado del Parque Urbanizado, y que se des­
cribe y señala en la certificación y plano aludidos anterior- 
iiieiite, fijándose para la totalidad del terreno que ocupan di­
chas parcelas el precio de 64,40 pesetas metro cuadrado, en 
que los ha tasado el señor Arquitecto tiuuiicipal, y que, previa 
la liquidación por la Intervención, se otorgue la correspon­
diente escritura, en cuyo acto percibirá el propietario la can­
tidad que resulte a su favor, en efectivo metálico, con cargo al 
capitulo I!, artículo 1.“, concepto 2 .“ del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 19,31, siempre que se justifique pre­
viamente que el terreno expropiable se encuentra libre de 
cargas.

57. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir la cantidad de 50.000 pesetas, durante el segundo trimestre 
del año actual, en la conservación y entreteiiimienío de toda 
clase de pavimentos cuyo coste no sea de cuenta de las con­
tratas; siendo cargo dicha suma, según informa la Intervención 
Municipal, al crédito figurado en el capitulo VIII, articulo 3.'’, 
concepto 94 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

58. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir la cantidad de 50.000 pesetas, durante ej tercer trimestre 
del año actual, en la conservación y entretenimiento de toda 
clase de pavimentos cuyo coste no sea de cuenta de las con­
tratas; siendo cargo dicha suma, según informa la Intervención 
Municipal, al crédito figurado en el capitulo VIII, artículo 3 .“, 
concepto 94 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

59 a 63. Conceder licencias a los señores qne a coníi- 
niiación se expresan para diversas obras en los sitios qne se 
indican, en vista de los informes favorables de los técnicos 
municipales y de la Secretaria, y siempre que las mismas se 
ajusten a las alineaciones y rasantes señaladas, docmiieiitos 
técnicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones referentes a salubridad e bi- 
gteiie de viviendas:

A D. Eustasio Cepeda, para la ejecución de obras de re­
forma y anipliadóu con mi pabellón de nueva planta en el 
interior de la finca número 1 de la calle de Palos de Mogtier,

A D. Ricardo F , Gómez, para la ejecución de obras de 
ampliación iníerior de un pabellón en la finca número 23 tripli­
cado de la Ronda de Atocha.

A D. Aiarceliiio Rincón, para ia coiistrucción de una nave 
para almacéti en el solar número lÜ de la calle de Alonso del 
Barco; debiendo hacerse constar en la licencia la obligación 
por parte del propietario de solicitar en forma indepenitiente 
la licencia de utilización o alquiler, para que se compruebe 
quedan cumplidos cuantos requisitos se determinan en ¡os re­
glamentos aprobados por el Ayuntamiento para el empleo de 
estas construcciones para industrias,

A D. Adolfo Hielsclier, para la construcción de nn edificio 
destinado a almacenes y otro para garaje con ninro de cerra­
miento en d  solar niáiiero 8 de la cÉrtle de Sebastián Herrera; 
debiendo hacerse constar en la licencia la obligación del pro­
pietario de solicitar en forma independiente la licencia de iiti- 
lizadóii, de forma qne se cumpla lo dispuesto en los reglamen­
tos aprobados por el Ayuntamienío y en vigor para esta clase 
de industrias y construcciones.

A D. Pedro Rivas García, para la coiistmcción de una casa 
y naves en la pai te interior del solar número 5 de la calle de 
Beriiardino Obregoii; debiendo hacerse constar en la licencia 
que el interesado viene obligado a solicitar eii forma indepen­
diente la de utilización de la parte destinada a industria, para 
comprobar qite quedan cumplidos cuantos requisitos se deter- 
niiiniii en los reglanientos aprobados por el Ayuntamiento para 
esta dase de construcciones que pueden dedicarse a industria.

A petición del Sr. Buceta quedó sobre !a mesa el dictamen 
proponiendo, una vez estudiado el dictamen que fué retirado 
en la sesión del excelentísimo Ayuntamiento fecha 24 de junio 
último, que no ha lugar, cottio se proponía, a llevar a cabo la 
apertura del andén central de la calle de Veiázqnez, en sn en­
cuentro con la del Conde de Aranda, interesada por varios 
setiores Concejales en sesión de I i de marzo próximo pasado.

Conilsiái) 4."—Beneñeenela, Sanidad y  Polleia Urbana

64. Desestimar, de conforinidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica, el recurso de reposición interpuesto por don
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Domingo Principe, exconcesionario del Mercado de Olavide, 
contra acuerdo immicipal de 16 de septiembre último denega­
torio de la devolución de la fianza constituida en garantía de 
la explotación de dicho Mercado, y por el que se exige a aquél 
el reintegro de la cantidad de 22,431 pesetas, importe de las 
obras de reparación ejecutadas en dicho Mercado por el exce- 
ientisimo Aymitarnieiito.

65. Determinar, de conformidad con la ponencia del señor 
Coca, que, toda vez que es necesaria la instalación de una saia 
de Rayos X completa y capaz para todos los usos (radlodiag- 
nósticos y terapia) que debe instalarse en la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio para el servicio de todas las consultas 
que actuaran allí cuando esta Casa de Socorro esté convertida 
en Policlínica, segiiti dispone el proyecto de reorganización de 
la Beneficencia Municipal que lia sido aprobado por el Ayun­
tamiento, se anuncie el oportuno concurso para dicha adquisi­
ción, consignándose en ei próximo presupuesto la partida de 
71.311 pesetas, a que asciende el importe de la adquisición de 
referencia, ya que, según informa la Intervención, en el presu­
puesto actual lio existe crédito alguno con que poder atender 
a! pago de dicha instalación,

66. Deternúiiar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Mmiicipal, que por el Depositario immidpal se 
retire de la Caja genera! de Depósitos la cantidad de pese 
tas 164,40, que fueron ingresadas por D, Anastasio-Cabrerizo 
a responder de umitas impuestas por faltas de policía urbana y 
que han de ser aplicadas a cubrir el descubierto en que se halla 
dicho señor con el Agente ejecutivo de la cuarta zona.

67. Librar a justificar, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección del Servicio contra Incendios y con io infor­
mado por la intervención Municipal, la cantidad de 250 pesetas 
para atender, durante el tercer trimestre, a los gastos meno­
res e iniprevistos de la Dirección del Servicio contra Incen­
dios, según concede el articulo 91 del reglamento de Hacienda 
Municipal, y que el gasto de que se trata sea cargo al crédito 
consignado en el concepto 120 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

63, Determinar que por la Caja general de Depósitos se. 
proceda a devolver a Ü. Timoteo Rojas la fianza que constt-' 
luyó en garantía del contrato terminado de suministro de cal­
zado para el personal del Cuerpo de Bomberos, ya que ha jus­
tificado haber cumplido con todas jas condiciones de su com­
promiso y el pago de los correspondientes impuestos y contri­
buciones, y cuya fianza consiste en 1.500 pesetas nominales 
en Deuda amortizable ai 3 por 100, según resguardo fecha 
14 de octubre de 1931.

69. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de reposi­
ción iníerpiiesto por D, limilio Cano Cano contra acuerdo mu­
nicipal de 2 de septiembre último que le denegó la licencia 
solicitada para carbonería en la calle de Silva, 46, teniendo en 
cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron la de­
negación de la licencia; debiendo pasar el expediente al señor 
Teniente Alcalde de! distrito del Centro para que obligue al 
interesado a la clausura del local.

70. Conceder autorización a D. Eloy Pérez Ramos para 
que sea puesta a su nombre la licencia concedida para alma­
cén de maderas e instalar una máquina semifija en la calle de 
Santa Engracia, 107, en vista de los informes que constan en 
el expediente y teniendo en cuenta que no ha sufrido varia­
ción ni interrupción el ejercicio de la industria, y de conformi­
dad en mi todo con la ponencia del Sr. De Miguel, asi como 
con la expresada condición de que el interesado debe hacer 
desaparecer el cobertizo que allí existe y tener siempre expe­
dita la zona de ais la miento.

7 ! .  Conceder a D, Angel Lastra, en vista de la ponencia 
del Sr. García Moro, que figura en el expediente, licencia de 
ampliación para albergar cinco reses, que, con las otras cinco 
que tiene concedidas por el Ayuntamiento en 6 de marzo 
de 1914, hacen im total de diez reses, que son las que permite 
albergar, dada la capacidad cúbica del local donde han de 
estar instaladas, en la calle del Cardenal Belluga, 8.

72 a 96, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expediente.s correspondientes:

A D, Heiiodoro García Ibarra, para establecer una im-

prenfa e instalar dos electromotores en la calle de luán Pan­
toja, 19.

A D. Francisco Astiar, para establecer mi taller de ajuste 
y soldadura autógena e instalar un electromotor en la calle de 
Hernani, 32,

A doña Carmen Ziigasti Gil, para establecer mía fábrica 
de corsés con doce máquinas e instalar dos electromotores eii 
la calle de Hernán Cortés, 11.

A D. Juan Antonio Cabero, para establecer una imprenta 
c instalar dos electromotores en la calle de San Marcos, 42,

A D. Félix Carrión, para establecer mi taller de construc­
ción de chimeneas y estufase instalar un electromotor en la 
calle de Andrés Mellado, 3,

A D , José Ponióos, para establecer un taller de ebaniste­
ría con dos máquinas e instalar cinco electromotores en la 
calle de Castilla, 27.

A D. Aurelio Hernando Rosuero, para establecer mi taller 
de composturas de calzado e instalar iin electromotor en la 
calle de Hermosilla, 92.

A D. Cecilio Garda Verguía, para establecer una fábrica 
de ladrillos e instalar un electromotor en la carretera de! 
Este, 12 antiguo.

A D Antonio García Soriano, para la venta de refresco.s, 
fábrica de helados c instalar nn electromotor en la calle del 
Acuerdo, 18,

Al Instituto Veterinario Nacional (S, A .), para establecer 
nn laboratorio veterinario, cuadra para los aniniules necesarios 
para la preparación de sueros y vacunas e instalar tin electro­
motor en la calle de Alcántara, 29.

A D, Liborio Herrero, para instalar ima cámara frigo­
rífica y un electromotor en el Mercado de San Antonio, cajón 
número 1 de la Avenida de Pablo Iglesias.

A D. Ramón Escribano, para instalar una cóniara frigo­
rífica y un electromotor eii la calle de Abtao, 16.

A doña Dániíisa Vélez, para ampliación de licencia de im­
prenta por instalación de una minerva y un electromotor en la 
calle del Barco, 23.

A Jmiqueira Meirelles y Compañía, para establecer un 
café bar eii la calle de los Artistas, 1.

A D. Valeriano Bozalongo de! Valle, para establecer un 
depósito de carbones, sin venta, en la calle de Sebastián El- 
caiio, 13.

A doña Josefa Ayala, para establecer una carbonería en el 
pasaje Moderno, 17,

A D. Sebastián Martín, para establecer una cmboiiería en 
la calle de Menorca, 1.

A D. Casildo Gutiérrez, para establecer una carbonería en 
la calle de Carlos Rubio, 10.

A D. José Orgaz Ruiz, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de la Cornila, 
número 6,

A D. Melitón López León, para que sea puesta a su nom­
bre la liceiida concedida para carbonería en el paseo de las 
Delicias, 143.

A D. Nicolás Ardura Suárez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para Carboneria en la calle de 
Espronceda, 14,

A D, Saturnino Cobria, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de Calatrava, 
números 14 y 16.

A D, José Victoria Mariiri, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para fundición de hierro e instalar 
dos electromotores en la calle de Ambrosio Vallejo, 6.
_ A D. José Novo Ferreiro, para establecer una tallona e 
instalar dos electromotores en la calle de Ayala, 132.

97, Denegar a D. Benigno Vicente, de conformidad con 
lo informado por la Sección, la licencia solicitada para estable­
cer lina fábrica de astillas y sierra de 0,70 metros e instalar un 
electromotor en la calle del Cardenal Belluga, 2, teniendo en 
cuenta que la industria está instalada en unos cobertizos de 
madera, uno de ellos adosado a la medianería de la casa co­
lindante.

A petición del Sr. Bnceta el primero y del Sr, Hetiche el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo el cumplimiento de la sentencia del Tri­
bunal Supremo en recurso interpuesto por D. Julián Adán y 
otros sobre revocación de acuerdo de este Ayuntamiento refe-

I
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rente a la provisión de pinzas de Practicantes de ia Beneficen­
cia Municipal.

Otro proponiendo el nombramiento de Jefe facuitativo 
tiojiorario, sin retribución, de ia Casa de Socorro del distrito 
de (^alacio a favor de D. Luis Soler Soto, eji atención a la 
labor que ha venido desempeñando dicho facultativo en la re­
ferida Casa de Socorro.

Comisión 5."—Gobernación

í)8. Deterinimii', en vista de lo actuado en el expediente 
y de ios informes que figuran en ei m'smo, así como de acuer­
do con ia ponencia dei Vocal Sr. Miiiiio, que se conceda 
el reingreso como Chofer del Servicio contra Incendios don 
Josó Martínez García, de acuerdo con lo determinado en el 
artículo 31 del reglamento del servicio, y (¡iie este acuerdo no 
sirva de precedetite a fin de que se modifique el reglamento 
del Cuerpo de Bomberos y los acuerdos miiiiicipales que pue­
dan existir para que los funcionarios, empleados u obreros, que 
dimitan su cargo no puedan volver a ingresar si no es median­
te concursó ii oposición. ■

Dü. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, al Vigilante del Servido de Limpiezas D. Manuel 
Santos, y asignarle una peit.sión de retiro de 8,92 pesetas dia­
rias, equivalente al 7U por lÜiJ del jornal de 12,75 pesetas que 
es el que le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en 
el acuerdo municipal de 18 de marzo último; debiendo amorti­
zarse su vacante conforme a lo dispuesto en la reorganización 
de servidos y comenzar a disfrular los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

lOí). Jubilar a D. Raimundo Contreras Fernandez en et 
cargo de o[)ernrio del ramo de Limpiezas, por tener mús de 
veinte míos de servicios y exceder de la edad de sesenta y 
cinco que establece como forzosa para la j[ibilación del per­
sonal jornalero el acuerdo municipal de 18 de marzo último, 
y HSigiiarle una pensión de retiro de 5,12 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por lüO del jornal de 1Ü,25 pesetas que le 
sirve de regulador con arreglo a dicho acuerdo; debiendo 
amortizarse su vacante conforme a lo dispuesto en la reorga- 
niznctóii de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasi­
vos a partir del dia siguiente al en que se apruebe este 
acuerdo.

101. iíeclificar, en vista de los informes oportunos del 
seilor Ingeniero Director de Vías y Obras y de la Interven­
ción, la clasificación pasiva acordada en 29 de julio al Oficial 
de primera de empedrados del expresado ramo D. Juan Sauz 
l'úrez, asigiiúiidole en su lugar una pensión de retiro de pese­
tas 9,00 diarias, equivalente ul 80 por 100 del jornal de 12 pe­
setas que es el que venía disfrulaiido, y la que le corresponde 
l)eicibir por llevar uiús de treinta y cinco aífos de servicios.

102. Confirmar el acuerdo municipal de 12 de agosto por 
el que, n virtud de propuesta de la {'omisión de Fomento que 
hizo suyo el decreto de la Alcaldía l’ residencìu de 14 de julio 
anlerior, fue .separado del cargo de l’ eóo eventual D, Pedro 
Díaz Izquierdo, loda vez que, .según inforinaii el Negociado 
lie KeFornms Sociales y los señores Letrados consistoriales, In 
separación de que se trata estú pleaamente justificada; debien­
do, por lauto, desestimarse la instancia del referido obrero 
solicitando se revoque el indicado acuerdo y se le reponga en 
el cargo que tenia con el correspondiente abono de jornales,

A petición del Sr. Garda Moro quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se desestime una instancia de los funciona­
rios procedentes ríe las oposiciones celebradas con anteriori­
dad a las del año I9KÌ itUeresatido el cómputo de servicios, a 
efectos de cuatrienios, desde las feclias de aprobación por el 
excelentisimo Ayuiitamiento de las propuestas de los respecti­
vos Tribunales.

Junta  Muiilelpal de Primera Enseñanza

103. Aprobar, de conforniidad cou la Memoria y planos, 
que figuriui eii el expediente, presentados por el Vocal Arqui­
tecto de la Junta, y con la comparecencia del propietario de la 
cusa número 5 de la calle de Gardlaso, la modificación del 
contrato de orreiidainiento de las dos Escuelas instaladas en la 
citad« finca, aumeutaiido hasta 6.{X)0 pesetas los alquileres

que hoy se satisfacen por el piso principal de la misma por un 
plazo forzoso de cinco anos, que empezará a contarse desde 
el día en que el propietario participe haber llevado a cabo las 
obras de reforma y adaptación que le han sido exigidas por 
dicho facultativo y una vez recibidas a satisfacción del mismo.

1Ü4. Determinar, de conformidad con la Memoria y pla­
nos, que figuran en el expediente, formulados por el Vocal 
Arquitecto de ia Junta, y con la comparecencia del apoderado 
del propietario de la finca número 8 de la calle de Don Pedro, 
que se prorrogue por cinco años obligatorios el actual contrato 
de arrendamiento, comenzando a contarse el nuevo plazo con­
tractual el d(a en que el propietario realice por su cuenta las 
obras de reforma, consistentes en la ampliación de una clase 
en la vivienda destíjiada a la Profesora y las de adaptación 
exigidas por el citado facultativo y que deberán quedar a sa­
tisfacción del mismo.

Iü5. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, que, cotí cargo a lo consignado en el capítulo X, 
articula 2 ,“, concepto 303 del vigente presupuesto, «Para in­
demnización a los Directores de Grupos escolares», se abone 
la indemnización de 1.000 pesetas, con efectos al día 1 de 
enero del año actual, a la Directora del Grupo escolar J a ­
cinto Benavente, doña Josefa Fernández 3'ejedor, que viene 
desempeñando dicho cargo desde el día 12 de diciembre del 
finado año.

Votó en contra el Sr. Noguera. -■
106. Abonar la suma de 3 .206,48 pesetas, en que fueron 

calculadas por el Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Ginerde tos 
Ríos, las obras de arreglo y reparación llevadas a cabo en la 
piscina instalada en el primer Vivero de Villa con destino a las 
Escuelas al aire libre, a cuyo efecto ftié autorizado por dicha 
Junta en 4 de julio pasado; siendo cargo este gasto, según in­
forma la Intervención, al capítulo XI, artículo L", concepto 357 
del vigente presupue.sto, con motivo del suplemento de pese­
tas 15.000, pendiente de acuerdo del Ayuntamiento, para las 
obras de reforma en las Escuelas de la calle de Pontejos, 9, y 
otras que puedan originarse.

A petición-del Sr. Noguera quedaron sobre la mesa los dos 
'.siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se abone a los Directores del Grupo es­
colar Concepción Arenal la cantidad de 2 .500 pesetas en que 
fueron calculadas las obras ejecutadas en dicho Grupo por 
autorización de la Junta, fecha 4 de julio próximo pasado; 
siendo cargo la expresada suma al capítulo XI, artículo L", 
concepto 357 del vigente presupuesto de gastos del interior, 
pendiente de mía supleineutación de crédito sometida a la 
aprobación del excelentísimo Ayuntamiento.

Otro proponiendo el abono a D. Benito Rodríguez de la 
cantidad de 3 .000 pesetas, importe de las obras de reparación 
y adeceiitamiento llevadas a cabo por el mismo en los hoteles 
que constituyen la Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilla, con 
cargo al capitulo X !, artículo 1.“, concepto 357 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, pendiente de una suplemen- 
tación de crédito sometida a la aprobación del excelentísimo 
Ayuntamiento.

PROPOSICIONES

3'omar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes: '

107. Una, del Sr. Saborit, interesando sean colocados en 
plazas de aprendices los colegiales de la Paloma que quedaron 
con lesiones eternas en la cabeza, como consecuencia de la 
enfermedad padecida en dicho Colegio en la época de la Dic­
tadura.

108. Otra, del mismo Sr. Concejal, interesando se instale 
una fuente pública eii el paseo de los Olivos o en la calle de 
Vicente Camarón, del distrito de la Latina, donde e! servicio 
de Fontaneríii considere más conveniente para e! desagüe,

109. Otra, del mismo Sr. Concejal, interesando se des­
tine provisionalmente el solar del Municipio de ia Carrera de 
San Francisco a campo de deportes para los niños de ias E s­
cuelas del distrito de la Latina,

110. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que en 
las porterías de todos los Grupos y Escuelas estén foliadas, 
fcciiadas y controladas las listas de altas, bajas y aspirantes 
de los niños de cada Escuela, grado o Grupo escolar, con toda 
claridad y sencillez, a disposición del público.

mientO de Maufí'
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111. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que a 
las calles del distrito de la Latina denominadas de San Luis, 
Avenida del Barrio de Goya, Nueva Avenida de San Isidro, 
Conde de Cartagena y Botánico Mutis se les asigne— por ¡a 
duplicidad de varias de ellas en otros distritos, con los consi­
guientes perjuicios y molestias al vecindario—, los siguientes 
nombres: a la primera, el de la notable escritora y poetisa ma­
drileña Blanca Qasso; a la segunda, el del conocido tipógrafo, 
autor del Tratado d e  Tipografía  o A rte d e  la Im prenta, 
premiado en la Exposición Universal de Barcelona, José Qirál- 
dez; a la tercera, el del conocido escritor y tipógrafo F. Gómez 
Fuentenebro; y, por último, a las dos últimas, las del escultor 
Jidio Antonio y del filántropo republicano Constantino Gan- 
cedo, respectivamente.

112, Otra, del mismo señor Concejal, interesando que se 
solicite de la Jefatura de Obras Públicas de Madrid la pavi­
mentación de la antigua vía de Castilla, que cruza la Casa de 
Campo, para convertirla en carretera auxiliar de la general de 
la Corima, con el fin de descongestionar la Cuesta de las Per­
dices y Puerta de Hierro, ya que gran parte de los automóvi­
les podrían salir a San Antonio de la Florida desde la carre­
tera general, en Aravaca, evitándose accidentes desigraciados.

1 Í3. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se fa­
culte a la Alcaldía Presidencia para que, de acuerdo con e! 
Consejo de Administración del Monte de Piedad y de confor­
midad con lo que preceptúa el articulo 27 de ese organismo, 
que faculta a diciia Corporación benéfica a destinar sus exce­
dentes metálicos a operaciones que ofrezcan segundad, pueda 
cooperar el Monte de Piedad a resolver la crisis de trabajo 
en Madrid, facilitando dinero en debidas condiciones a la 
Municipalidad madrileña para construir casas baratas en los 
plazos y en las condiciones en que de común acuerdo conven­
gan ambas Corporaciones.

114. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se di­
ríja el Ayuntamiento al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación en solicitud de que conceda representación al 
Municipio madrileño en la Comisión encargada de estudiar la 
forma de resolver adecuadamente el problema de la educación 
de los ciegos y la manera de aplicar debidamente el dinero 
que existe en depósito para atender a esa finalidad social.

115. Otra, del Sr. Marcos Cernido, interesando el esta­
blecimiento de una piscina para niños en la plaza de Manuel 
Becerra, con su correspondiente departamento de arena, a! 
igual que existe en los Jardines de Pablo Iglesias.

1 !Á  Otra, del Sr. Salazar Alonso, interesando se reali­
cen las obras necesarias a fin de colocar en situación de buen 
tránsito la calle de Galileo, desde su cruce con la de Fernando 
el Católico basta su final.

117. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se soli­
cite de la Compañía de Tranvías una modificación en el reco­
rrido que efectúa el que lleva el disco número 46, con estEición 
de arranque en la plaza de la Moncloa y terminación en la de la 
Cibeles, al objeto de que tenga paso por la calle de Galileo y 
otras, e.stablec.iéndose billetes de correspondencia con las 
lineas de Sol y Red de San Luis.

118. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se de­
signe la calle particular denominada de Fernando ei Católico 
con el nombre que se estime procedente, al objeto de evitar 
las confusiones a que da lugar la existencia de otra vía a ella 
inmediata con igual denominación.

1 19. Otra, del Sr. Muiño, interesando que por los técni­
cos niutiicipales se proceda, con la urgencia posible, a redac­
tar proyecto y presupuesto para la construcción de mía pista 
circular en el interior de la Casa de Campo, separada unos 
cien metrus de la tapia que la rodea, que sirviera, a más que 
para la organización de deportes, tales como carreras a píe, 
en bicicleta, en moto, etc,, para estimular y facilitare! paseo 
por la finca.

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de oficio

120. Se dió cuenta de una comunicación del Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social, en la que, con motivo de cele­
brarse en Madrid, en los días 24 al 29, la LX Reunión del 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Tra­

bajo, que por primera vez celebra en esta capital sus sesiones, 
y teniendo en cuenta que es práctica coustantemente seguida 
que los Ayuntamientos cooperen a estos agasajos organizando 
una recepción oficial, lo somete a la consideración de esta 
excelentísima Corporación para que se acuerde lo que esliine 
oportuno, significando, al efecto, que, según el programa acor­
dado yá, !a fecha de que podría disponer el Ayuntamiento para 
dicha recepción seria la del martes 25, y la hora más conve­
niente a las seis de la tarde.

Y el excelentísimo Aynnfamiento acordó autorizar a la 
Alcaldía Presidencia para que organice iiiia recepción en lionor 
de los asistentes a la LX Reunión del Consejo de Administra­
ción de la Oficina liitemacional del Trabajo, siendo cargo los 
gastos al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

121. Se dió lectura de un decreto dé la Alcaldía Presiden­
cia dando cuenta' del acuerdo de la Comisión de Gobernación, 
fecha 6 dei actual, proponiendo se deniegue, por ser untirre- 
glameiitaria, la petición deducida por el funcionmio de este 
excelentísimo Ayuntamiento D. Manuel Fraile y Martín de las 
Ventas interesando que se le considere en «comisión de servi­
cios* durante los nueve meses a que se extiende el periodu 
de pensionado que le lia sido concedido por la Junta de Amplia­
ción de Estudios, organismo dependiente del Ministerio de 
Instnicción Pública, para estudiar cuestiones urbanísticas, o sea 
lo que tecnológicamente se llama úrbanismo, en la Escuela 
de Altos Estudios Urbanos de la Sorbomt, coniprometiéiidose 
a formular para la Corporación municipal una Memuria, iio 
sólo acerca de las materias urbanísticas, base de su viaje, sino 
de aquellas referentes a organización administrativa del Ayun­
tamiento de París y a las enseñanzas que su eslaiicia en la 
capital francesa le permita adquirir.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y a propues­
ta del Sr. Barrena, se acordó, separándose del dictamen de 
la Comisión de Gobernación, acceder a la petición formnladu 
por el funcionario D. Manuel Fraile y Martin de las Ventas.

122. Se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía Pre.si- 
dencia sometiendo al Ayuntamiento el acuerdo de la Coinisión 
de Gobernación, fecha 6 del actual, proponiendo que se de­
niegue, por ser antirreglameiiíaria, la petición formulada por 
D. Aurelio Rodríguez Chalentón, Maestro municipal con des­
tino en los Colegios de la Paloma, interesando que para liac.er 
liso de la pensión que por la Jefatura de Ampliación de Estu­
dios e Investigaciones (.'ienlificas le ha sido concedida por 
cuatro meses para estudiar la en.señanza de las ciencias flsico- 
iiatnrales en las Escuelas de Francia, Bélgica y Suiza, le sea 
concedida la correspondiente licencia con todo el. sueldo por 
el tiempo que la expresada Junta le ha pensionado.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y a propues­
ta del Sr. Barrena, se acordó, separándose del dictamen de la 
Comisión de Gobernación, acceder a la petición formulada 
por el funcionario D. Aurelio Rodríguez Chalentón.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3.“—Ensanche

Se dió cuenta de los tres siguientes dictámenes:
123. Uno proponiendo se adopten los acuerdos que al 

fina! se expresan, teniendo en cuenta la necesidad de llevar a 
cabo las obras de urbanización de la tercera zona del Ensan­
che, y toda vez que por las dependencias correspondientes se 
han formulado las oportunas bases y pliegos de condiciones 
ecoiiómico-adininistrativas y facultativas para contratar dichas 
obras por concurso — sobre la base del precio tipo del presu­
puesto de contrata, o sea de 8 .026 .615 ,40  pesetas— , a fin de 
que con dicho sistema pueda darse lugar a la elección de la 
oferta más conveniente:

Primero. La aprobación del proyecto de las obras de urba­
nización en calles o trayectos de lo que filé tercera zona del 
Ensanche, que figuran comprendidas en las relaciones que se 
acompañan al expediente, remitidas por las Direcciones" de 
Vías y Obras y Obras Sanitarias.

Segundo, La aprobación de las bases para la ejecución 
de las expresadas obras de urbimización, redactadas por la 
Gerencia de los Servicios técnicos municipales.

Tercero, La aprobación de los pliegos de condiciones fa-

li :
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ciiltfitivas y ecoiiómico-mlniinístrativas a los cuales lia de ajus­
tarse la ejeciiciriti de las expresadas obras.

Cuarto. La aproiiacídu de los presupuestos de contrata, 
(|ue cepreseutao la cajitidad total de 8 ,2 4 1.059,2,6 pesetas, y 
eii cuyos presupuestos f¡f;urati incluidas las obras de pavimeii- 
tacióii, tuberias y liocas de rief(o, arbolado, obras especiales y 
demás, c Ifíualnieiite la uprobaddii del presupuesto de adiniiiis- 
tracldii, (]ue se fija en la cantidad total de 8.466,499,26 pese­
tas, en el {)ue tiguran comprendidos los presupuestos cíe la 
contrata e inslalacidit de alumbrado, (¡ue no ha de ser de ciieii- 
ta del adjudicatario.

(,Juiiito. i,a aprobacidn iguaiiuente de los cuadros de pre­
cios de jormdes, materiales y de miidades de obras.

Sexto, Que, con arrefílo a los indicados pliegos de condi­
ciones, se admitan proposiciones para la ejeciicibn del plan de 
obras de lo (]iie fné tercera zona del Ensanche, durante el 
plazo de veinte dias hábiles, a contar desde la inserción del 
tmiincio correspondiente en la G acela d e  M adrid, y en la 
forma (pie se espicifica con todo detalle en las bases genera­
les pura la celebración del expresado concurso.

Séptimo. Que el importe total del coste de didias obras, 
o sea la cantidad de 8.496,499,26 pesetas, habrá de satisfacer­
se con cargo a los créditos consignados para pago de los üis- 
lintos sel vicios que c.ompiende la totalidad del proyecto en el 
presiijniesto extraordimirin del Ensanche de 19.41, en la forma 
que expresa el dictamen de la Intervención, fecha8 del uctuai,

Octavo. ( Jne, de coiiformidiid con lo que se propone en e! 
indicado didaineii de la liitervención, se acuerde por el Ayun­
tamiento la tiatisferenda de crédito del coosignado en el con­
cepto 12 del rapiUilo III, en la cantidad de 132,491.07 pesetas, 
al concepto í)," del capitulo II del presupuesto extraordiimrio 
del l'uisnudie de 1941, para completar el inipoi te de las obras 
de alumbrado, y que aprobada esta operación se le dé el trámi­
te que previemi el articulo 12 del reglamento de Hacienda 
municipal; y

Noveno. (Jiie en virtud de la atiíoiizadóii concedida a 
este excdetilisimo Aynnlauiiento por el decreto del Ministerio 
de la (iobeniacir^ii, tedia 49 de octubre del pasado año, se 
nolifiipie a lo.s propietarios de los terrenos sin edificar o cer­
cados i]iie sea necesario ocupar para la urbanización de las 
calles comprendidas eti el proyecto, que figura unido al expe­
diente, i]iie este cxceleiiti.simo Ayuntamiento va a proceder a 
incaiilarse de los mismos, a resH va de que una vez efectuada la 
ocnpacióii ¡nstruir los exjiedientcs de expropiación en la forma 
que se señala en las disposiciones vigentes,

124, Otro ptoponifiicio se adopten los acuerdos que al 
finid se expresan, tetdendo en cuenta la necesidad de llevar a 
cabo las obrn.s de nt bmiización de la priiiiera zona del Ensan­
che, y toda vez que por his dependendas cnrrespoiidientes se 
him foniiiihido las oporlmias bases y pliegos de condiciones 
t'coiióniicü-admiuistmtivns y fncnltativas para contratar dichas 
obras por concurso sobre la base del precio tipo del presu­
puesto de contrata, o sea de 14.94 1,240,25 peseta.s— , a fin de 
line con diclio sisleiim pueda darse lugar a la elección de la 
oferta más conveiiieide:

l ’rimero, La nprobnción del proyecto de las obras de 
nibaiii/.iidóii en Cidles o Irayectos de lo que fué primera zona 
del l'uisaiiche, ipie figuran couiprciididas en las relariones que 
se acóIIipuñan al expediente, reniüidas por las Direcciones de 
Vías y Obras y LMiras Sanilitrias.

Segmidií. I,a aprntuición de las bases para la ejecución 
lie las expreMiilas obras de. nibaiiización, redactadas por la 
Gerencia de los Servicios técnicos mimicipales.

rercern. l.a aprobación de los pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico-adiniiiislrativas a los cuales ha de 
ajnstLirse la ejecución de las expresadas obras.

Cuarto. La nprobución de los pre,supuestos de contrata, 
que represeiitiui la cantidad total de 13,941.240,25 pesetas, y 
en cuyos presiipoeslos figuran incluidas las obras de pavimen­
tación, fullerías y bocas de riego, arbolado, obras especiales y 
demás, e igualmente la aprubaciou del presupuesto de admi­
nistración, que se fija en la cantidad total de 13.624.684,97 pe­
setas, en el qoe figuran comprendidos los presupuestos de la 
cuntíala e instalación de alumbrado, que no ha (le ser de 
cuenta del adjudicatario.

Quinto. La aprobación ignalmeote de los cuadros de pre­
cios de imileriales y de unidades de obras.

Sexto. Que, con arreglo a los indicados pliegos de coiidi-

cíone.s, se admitan proposiciones para la ejeendón de! plan de 
obras de lo que fné primera zona del Ensanche, durante el 
plazo de veinte días hábiles, a contar desde ia inserción de! 
anuncio correspondiente en la Gaceta d e M adrid, y en la 
forma que se especifica con todo detalle en las bases genera­
les para la celebración del expresado concurso.

Séptimo. Que el importe total del coste de dichas obras, 
o sea la cantidad de 13,624,684,97 pesetas, habrá de satisfa­
cerse con cargo a los créditos consignados para pago de los 
distintos servicios que comprende la totalidad del proyecto en 
e! presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, en la 
forma que expresa el dictamen de la intervención, fecha 8 del 
actual.

Octavo, Que, de conformidad con lo que se propone eu eí 
indicado dictamen, se acuerden por el Ayuiiíamieiito las si­
guientes transferencias de crédito: 227,783,99 pesetas del cré­
dito cunsigiiado en el concepto 12 del capitulo III del presu­
puesto extraordinario de 193), cuya disponibilidad es de pe­
setas 11.112.585,24, al concepto 9,° del capítulo II del mismo 
presupuesto, para el pago de las obras de aliniibrado, que as­
cienden a dicha cantidad; de 11.519,871,19 pesetas del crédito 
disponible en el concepto 12 del capítulo 111, y 112.701,82 pese­
tas del concepto 7 .“ del capítulo II al concepto S." del capitu­
lo [I, para el pago de las obras de paviinenlación, cuyas dos i'il- 
tiiiias cimtidades, en miión de las 66.tH)8,49 pesetas que exis­
ten en dicho concepto, suman la cantidad de 11.690,481,30 pe­
setas que importan las obras de pavimentación y especiales del 
proyecto a que se ha hecho referencia, y que aprobadas estas 
operaciones se les dé el trámite que previene el artículo 12 del 
reglamento de Hacienda municipal; y

Noveno. Que en virtud de. la autorización concedida a 
este excelentísimo Ayuntamiento por el decreto del Ministerio 
de la Gobernación, fecha .30 de octubre del pasado año, se no­
tifique a los propielarios de los terrenos sin edificar o cercados 
que sea necesario ocupar para la urbanización de las calles 
comprendidas en el proyecto, que íigUia unido al expediente, 
que este excelentísimo Ayuntamiento va a proceder a'iiicantar- 
se de los mismos, a reserva de que una vez efectuada la octipa- 
cióii histrnir los expedientes de expropiación, en la forma que 
se señala en las di.sposiciones vigeuies.

125, Otro proponiendo se adopten los acuerdos que al 
final se expresim, teniendo en cuenta que por ia Dirección de 
los Servicios Sanitiirios se han presentado el proyecto y pre­
supuesto, ascendente a la cantidad de 2.286.433,19 pesetas, 
para ejecutar las obras de alcantarillado en las calles de la ba­
rriada de Valleliermoso comprendidas entre la de Cea Ber- 
múdez y el Parque Urbanizado de la Compañía Metropolita­
na, las cuales habrán de adjudicarse a la contrata general de 
las mismas y con cargo a la partida que oportimaineiite señala 
la Intervención Municipal;

Primer», [„a aprobación del proyecto de alcantarillado 
formulado por el Servicio de Obras Sanitarias para el sanea­
miento del sector del Parque Urbanizado de Vallehermoso, 
sito en la primera zona del Ensanche.

Segundo. Que tratándose de una obra de carácter urgen­
te, impuesta por la necesidad Ue no despedir al personal que 
actnalmente se ociipn en trabajos de la misma índole, acuerde 
el excelentísimo Aynnlamiento hacer uso de la facultad que le 
otorga el decreto del Ministerio de la Gobernación de 30 de 
octubre de 1931, y en sn consecuencia adjudicar directanietite 
a la Sociedad Fomento de Obras y Constnicciones la ejecu­
ción de las ineiidonadas obras. '

Tercero. Que se apruebe asimismo el presupuesto que 
se acompaña al proyecto de que se traía, y que asciende a la 
cantidad de 2.286.433,19 pesetas, omsiderándole como adi­
cional del aprobado mediante contrato suscrito en 23 de abril 
de 1913 con la Sociedad adjiidicntaría a que se alude en la 
conclusión anterior.

Unarto. Que el referido presupuesto sea cargo,al capítu­
lo II, artículo 3 .“, concepto 6 ,“ del presnpneslo extraordina­
rio de 1931; y

Quinto. Que se solicite del Estado que coadyuve a estas 
obras con el 46 ,83 por 100, o sea en la misma forma y propor­
ción en que lo viene haciendo para las del plan o proyecto 
de que éstas que propugnamos son una adición, sin perjuicio 
de que se dé comienzo a las obras co;i la urgencia que el caso 
requiere.

Y previa discusión que consta en acta íneroii aprobados

A v ü n t á . m i e n t c ta d i 'r'í
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los tres precedentes dictúrneties, con la enmienda verbal for­
mulada por el Sr. Regúlez en et sentido de que se consigne 
en los correspondientes pliegos que será estimada como una 
de las condiciones de preferencia la de aquellas propuestas 
que ofrezcan y garanticen trabajo para mayor número de obre­
ros avecindados en Madrid.

Votaron en contra los Sres, Noguera y Madariaga.

Junta Municipal da Primera Enseñanza

126. Acordar el arrendamiento a los Sres, Salas herma­
nos, en concepto de propietarios del hotel seítalado con el 
número 151 de la calle de Cartagena, por un plazo superior a 
seis meses y alquiler mensual de 75Ü pesetas, que comenzará 
a contarse desde el día en que entreguen el inmueble, una vez 
efectuadas las pequeñas obras de adaptación interesadas por 
el señor Arquitecto escolar, que han de ejecutarse a entera 
satisfacción de éste, cuyo arreridamieiito tiene por objeto tras­
ladar provisionalmenle a diclio hotel las Escudas de párvulos 
hoy instaladas en la calle de Luis Cabrera, 33, hasta que se 
realicen las obras de ampliación propuestas para este Grupo.

PROPOSICIONES

Tomaren consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

127. Una, suscrita por los Sres. Mniño y Saborit, intere­
sando se acuerde la expropiación de iiu paredón situado en la 
calle de Bravo Murillo, esquina a la glorieta de Qiievedo, toda 
vez que corresponde a un gran patio, solamente ocupado por 
dos pequeñas tiendas, qne forma un saliente en la acera, eslre- 
cliáudola precisamente en d  sitio que más perjudica a! tránsito 
por dicha vía,

128. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que, en atención a que la típica fuente de los Caños Viejos se 
encuentra en un estado de abandono verdaderamente lamenta­
ble, y teniendo en cuenta que con muy poco esfuerzo el exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid podría embellecer el lugar 
en que se halla emplazada, se arregle la fuente indicada, con 
toda urgencia, llevándose a efecto las obras necesarias por d  
servicio de Obras sanitarias,

129. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se construya un parque o jardín en d  barrio llamado de 3'orri- 
jos, pudiendo aprovecliarse en todo caso el solar enclavado 
entre las calles de Montesa, Ayala, Sagasti y Don Ramón de 
la Cruz, todo ello teniendo en cuenta que en el llamado barrio 
de Bilbao no existe un lugar adecuado donde los niños de !a 
barriada puedan entregarse a expansiones infantiles y juegos 
propios de la edad, libres de todo peligro,

130. Otra, de los mismos señores Concejales, en la que, 
te ni endo en cuenta que con la mejora de ahmibrado y pavi- 
mejikdón de la calle de Irúii lia quedado convertida en una 
Via iíiiportaiite de couimiicacíón de la calle de Ferraz con la 
Estación del Norte, pero considerando que todavía no se han 
puesto las bocas de riego del nuevo sistema, lo que ocasiona 
constantes roturas en las cañerías, con salidas de agua, y, por 
otra parte, que tío existen muros de conteiicióii de tierras ni 
nada que impida que éstas bajen a la calzada, lo que da oca­
sión a que se convierta aquella zona en un barrizal, interesan 
se acuerde lo siguiente:

Primero. Poner bocas de riego de nuevo sistema en la 
calle de Iriín.

Segundo, Construir ios absorbederos necesarios para la 
recogida de aguas; y

Tercero, Hacer un banco corrido, a modo de muro de 
contención, a todo lo largo del jardín, que sirva para contener 
las tierras y, al mismo tiempo, para sentarse los transeúntes.

Se dió lectura de un decreto de ia Alcaldía Presidencia dan­
do cuenta del expediente instruido con motivo de algunas 
denuncias relativas a un señor Concejaí.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó reunirse seguida­
mente en sesión secreta para ocuparse de este expediente, le­
vantándose en consecuencia la sesión pública a las dos y vein­
ticinco minutos de la tarde.

DEPOSITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS- 
OBlíElíOS SIN TRABAJO

U.íé
■= o Nn.MHIÍ!i OK!, DONANI'K eiiSÜTAS

I N G R E S O S
Suwa miterior........................  t i) 37.0,35

873 D. Francisco Criado. Director de .'\sisteiida so­
cial, eii nombre de la Comisión de eiupieado.s 
municipales afectos al Parque de Aiiiomovi- 
lismo, por U11 festival taurino organizado al 
efecto......................................... ............................... q50

Cantidades lecaiidadas hasta el día 17.......... 99.825,.15

P A G O S
Cantidades pagadas basta el dia 17........ .. i;8.díK)

...............................  71.,1.15,3.5

OtiMOSTIUVClÓN DE ! A KXtSI ENCt.V

En el Baiicc' de Espm'm, ciienla corriente número
57,201.................................................................................  25.(Xm

En ei Banco Mercantili cuenta corriente míiin ro 374. 45.090
En Depositaría, eii metálico............................................. 1.3,35,.35

T oTAI. KÍUAi, A LA EXISIENCIA..................... 71,.135,35

Madrid, 17 de octubre de 1932, —Et tlepositario, ÍTaficlsco 
Díaz Villar.

. S E C R E T A R  I A

CONCUR.SO
Celebrados y declurados desierlos por falta de liciladores los 

anteriores concursos anunciados para cotiínilar el arriendo y 
explotación de los campos de juego de polo y depetuluicias ane­
jas sitos en ia Casa de Campo, durante citn o años, el excelen- 
tisiiuo Ayunta miento, en sesión de 7 del uctnal. acordó se amiiicie 
nueva licitación, bajo las mismas coudici nesqtie figuran insertas 
en ia Gaceta de Mjdrid y en el Boletín oficiah\e la provincia del 
d(a 19 de julio último, añadiendo a las mismas la siguiente base; 
♦ Queda a voluntad de los licifadores proponer otra nplicación 
deportiva de los campos de polo de cuyo arrendamietitu se traía, 
siendo facultad del excelentísimo Ayimtamiento aceptar o recba- 
zar las proposiciones que en tal sentido se presenten.»

Los correspondientes pliegos se bailarán do nmiiifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, tollos lo i días no 
feriados qne medien hasta ei del remate.

Lo qiie se anuncia a! piiblico para su conocimiento.
Madrid, 14 de octubre de 19.32.—El Secrelario, M. B ehoejo.

S U B A S 'P A S
Celebradas y declaradas desiertas por falta de liciladores las 

anteriores subastas arumeiadas para contratar la enajeiiacidii del 
solar, propiedad de ia Villa, sito en la calle de Bordadores, 2 
al 8, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de (i del 
actuab se ba servido disponer se anuncie nueva lidtncíón. bajo 
las mismas condiciones que figuran inserías en hi Gaceta de 
Madrid y en el bote tin oficial de la provincia del día 1.3 de agosto 
último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, duninfe las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su coiisectiencia se celebrará diclia nueva subasta el día 17 
de noviembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa ConsislorinI, bajo la presidencia del excelentíi^inio señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público pura su conocimiento,
Madrid, 11 de octubre de 1932.—El Secretario, M. Bbhdejo,
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(OilKTO l)K LA J-UHASTA

g lJK A K TA Ü

Contratn pora el arriendo del quiosco 
que píirfi lu venía de cervezas y rc- 
frC'Cofi híi emplazado el excclentí- 
HÍino AyiiiiltiMilenio en la Casa de 
Campo, durante dosaflos, prorroga- 
bles por otros dos."Canon anual,. ■ 

Derribo y iiproveciianiiento de loa ma- 
leriales de la casa número IJd ela  
calle de Méndez Alvaro. — Precio
Upo........... . .....................................

Construcción de dO quioscos desmon- 
tiitdea que sirvan de refugio al per­
sonal de vigilancii del servicio de 
Parques y .Jurdincs.—Imiiorte total. 

F.iiuieiiación del solar, propiedad de la 
Villa, silo en la calle de Peligros. 3. 
ron vuelta a la de la Aduana. Pre­
cio tipo, .............................................

Coiislrucción de un evacúa lorio sub 
terrúneo en el Jardín de Pablo Igle
sias.—Precio tipo.................................

¡■ naienución del solar, propiedad de In 
Villa, sito en la calle de Bordado­
res, '2 al y.—l^recio tipo................

PFiSliTAS

coNaiuHos

Anteproyectos para lu erección de un 
iiioiimnenlo a Pablo Iglesias en el 
Parque del Oeste, El plazo de ad­
misión teriiiiiia en la fecha que al 
margen se expresa.

Arriendo y exjdotución de los caaifios 
de juego de polo y dependencias 
anejas silos en la ( la-ia de Campo, 
diirtmio cinco aflos.—Plazo de adiiii- 
sióii do proposiciones: veinte días 
liábiles, que enipeztirán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que uimrezca el umiiicio en la 
(¡mv/ti de Madrid y terminarán eii 
la focliu que al niargeti se expre­
sa. —Tipo libre.

Suministro de matitiimiria para la fu- 
bricacióu de porcelmm en la Escue- 
In Municipal de Artes Industriales 
Plazo de admisión de proposiciones: 
treiiitu dina hábiles, que empezarán 
I) correr y contarse desde el siguien 
le a aquel eii que aparezca el uiiun- 
cio en la (hnvia de Madrid y ternii- 
miráii en la fecha que ai margen se 
expresa.—Precio tipo.......................

Adtpiisicióu de 5Ü0 urnas pura los Co­
legios elecloralea.—Plazo de admi­
sión de proposicloties: treinta dias 
liáblies, tpie enipezurán ti correr y 
eotitai'sc tlesde el sigtiieiiie a aquel 
eti que aparezca el anuncio en el 
fiotetin nficiat de la provincia y ter- 
niiiinftlii en la fecha que al margen 
se expresa.—Precio tipo...................

Adquisicióti de 1 ..“iOO sillas para los Co 
legios eloctotoles —Plazo de admi­
sión de proposiciones: treinta dias 
liábiles, que empezuráu a correr y 
contmse desde el siguiente u aquel 
en que aparezca el uiiuncto en el 
fíatetín nlivial de la provincia y ter­
minarán en líi fecha que al margen 
se expresa.—Precio tipo...................

Adtpiisicióii de 4(X) mesas para los Co­
legios electorales.—Plazo de admi­
sión de p oposiciones: treinta días 
liábiles, que empezarán a correr y 
eoiiturr.e desde el sigttienle u aquel 
en que iipurezca el anuncio eu el 
Bdletin oficial de la provincia y ter-

DlA
Je \a íiubBStH

23 novbre.

2.0'. 0

lO.OOt)

20.58S

797.540 

87,785,27 

160.2i 9,16

25

30

OBJKTO DE LA SUBASTA P E SE !A S

19 octubre.

minarán en 'a fecha que al margen
se expre.sa.—Precio tipo........ ..........

insta ¡aciones frigoríficas en el Merca­
do de Pard i fias.—Plazo de admisión 
de proposiciones; sesenta días hábi­
les, que empezarán a correr y con- 
tJirse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el Bo- 
letin oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se
expresa.—Precio tip o ....................

Instalacioties frigoríficas en el Merca­
do de Vallehermoso.—Plazo de ad 
nii.sión de proposiciones: sesenta 
días hábiles, que c  pezarán a co­
rrer y contarse desde e) siguiente a 
aquel eu que aparezca el anuncio en 
lu Gacela de Madrid y terminarón 
en la fecha que al margen se expre­
sa,—Precio tipo...................................

Concurso de proyectos y construc­
ción de nn viaducto sobre la calle 
ele Segovia.—Plazo de admisión de 
proposiciones: tres meses, que em­
pezarán u correr y contarse desde 
el día siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en ia Gaceta de 
Madrid y terminarán en la techa que 
al margen se expresa.

¡‘ara  reciamnciaitea por diez dios, que em­
piezan a  contarse d esde et siguiente at en 
que aparezcii el ntaincio en el Boletín otl- 
ciat d e la provincia u terminan en la fecha  

que a! margen se expresa:

Constriiccióii de muros, pequeños edi­
ficios y sepulturas, que forman el 
proyecto de continuación de la Ne- 
( rópolis, y reforma de las partes au- 
tigmis de los Cementerios.—Precio
tipo........................................: ................

Enajenación riel solar, propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento, sito en 
la calle de Bnenavista, 29, esquina a 
la de la Torrecilla del Leai,25, y Zu­
rita, 24.—Precio tipo...........................

20.000

97.000

109.000

786.906,36

8.2.55,56

60,000

ANUNCIOS
Lista de los señores que lian solicitado tomar parte en el con­

curso para la provisión de las plazas de Vig l .mtes de la Colonia 
Mmiicipal de Casas Baratas Salud y Ahorro, convocado por el 
Patronato Municiaol de Casas Baratas de acuerdo con las bases 
aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento en 2 de septiembre 
próximo pasado:

17.500

11 .‘250

Número 1,— D.
-  2 . -D .
-  3 . - D .
-  4 .-D .
-  5 . -D .
-  6 . -D
-  7 . -D
-  8 - D .
-  9 .-D .
-  1(1,-D.
-  II .—(i.
— 12.—D.

-  1 3 ,-D.
-  14 .-D .
-  15.—D. 

16.—D.
-  17.—D.
-  18.- D .
-  19 .-D
-  20.- D .

— 21.- D .
— 22.—D.
— 23.- D .
— 21.—a

Santos Hernández Garda, 
Pedro Rodríguez Susiflos. 
.\velino Francisco González. 
Vicente Mateos Caballero, 
isidro López Minguez. 
líegino Ordóñez Lázaro. 
Ambrosio Ouiiveros Galera. 
Luis López Cenamor. 
Vietnriano S Icedo Gallego. 
José Prieto Bartolomé. 
Ramón del Rosario Orozco. 
Esteban Rodríguez Díaz, 
tluyetano Sánchez Isasi. 
Francisco Planas Herrero. 
Primitivo Moreda Gómez. 
Urbano Bermejo Abad,
Fe. liando Galán Pérez, 
Fabián Borgo Dorado. 
Cristóbal Crespo Muñoz. 
Bartolomé Garda Flores. 
Julián Rodríguez Gómez. 
Francisco Arenas Aguilar, 
Miguel Vaquero Arias. 
Quintín Fernández López.

Por acuerdo del Patronato Municipal de Cusas Baratas de 
feclia 10 del actual, se convoca a los señores arriba indicados 
para el día 22 del actúa), a ias cinco en punto de la tarde, en la
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Sección de Estadística de este Ayuntamiento, plaza del í'onde 
de Miranda, 3, para verificar las pruebas que de acuerdo con 
la base tercera de' concurso deberán practicar; debiendo ad­
vertir a ios Sres. D. Cayetano Sánchez Isasi y D. Cristóbal Cres­
po Muñoz que para tomar parte en los ejercicios deberán haber 
completado la documentación precisa, entregándola en la Sección 

-de Fomento de este Ayuntamiento antes de la feclia de los ejer­
cicios, pasada la cual sin haberla entregado quedarán eilmiiiados 
del citado concurso.

Madrid, 14 de octubre de 1932.—El Presidente del Patronato 
Municipal de Casas Baratas, Peono Rico.

I

El ezcelentisimo Ayuntamiento, en la sesión celebrada el 30 de 
septiembre ditimo, ha tenido a bien acordar que todo documento 
oficial procedente de esta Corporación vaya encabezado con las 
palabras iRepública Española», conforme se indica en el presen­
te anuncio.

REPÚBLICA ESPa Rú LA

AYUNTAMIENTO DE MAD1Ì1D 

SECRETARÍA
SECCIÓN DE ao ilTEkN O  INTKfilO H 

. V PERSONAL

Dispuesto por el excelentísimo señor Alcaide Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se hace público para conocimiento 
de todos los funcionarios immicípales.

Madrid, 10 de octubre de 1932.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo determinado en las disposiciones vigen­
tes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secre- 
turía, por término de quince días hábiles, contados desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficialas. 
la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal 
fecha 14 del actual, por virtud del cual se suplementan, con cargo 
al remanente acusado por la liquidación del presupuesto del ejerci- 
cioanterior, en 660.OOOy 93.424 pesetas, respectivamente, los con­
ceptos 291 del capitulo IX, artículo 7.", y 271 del capítulo Vill, ar­
tículo 3.°, ambos del presupuesto ordinario de gastos dei Interior, 
con destino a sufragar los gastos de asistencia social y represión 
de la mendicidad.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. .
Madrid, 14 de octubre de 19.32.—El Secretario, M. B erdkjo.

En cumplimiento a lo determinado en las disposiciones vigen­
tes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, contados desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en e! Boletín oficial 
la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal 
fecha 14 del actual, por virtud del cual se liabilita, con cargo a! 
remanente acusado por la liquidación del presupuseto de 1931, un 
crédito de 11,201,18 pesetas con destino al abono a D. Constantino 
Merino, Agente ejecutivo municipal de la segunda zona, de) im­
porte de sus derecho.s dei 1 ü por 100, costas y gastos en el proce­
dimiento ejecutivo seguido para el reintegro por la Corporación 
municipal de los gastos de monda en el Cementerio de la Pairiar- 
cal, y que fueron condonados a cambio de ia cesión de unos terre­
nos para la apertura de las calles de Cea Bennúdez, desde la de 
VallehermoEO a Bravo Mnrillo, Joaquín María López y para la de 
Donoso Cortés.

Lo que se animcia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de octubre de 1932. — El Secretario, M. Berdejo.

El excelentísimo .Ayuntamiento en sesión de 7 del actual, a 
propuesta de la Comisión 4," (Beneficencia, Sanidad y.Policia Ur­
bana). se ha servido acordar la reforma del artículo 138 de las 
Ordenanzas municipales, en el párrafo que dice:

«Los portales de ¡as casa.s se cerrarán en todo tiempo a las 
once de la noche», cuyo acuerdo fué tomado por el excelentísimo

Ayuntamiento Pleno en 21 de noviembre de 193Ü, quedando redac- 
, tado en la siguiente forma:
I «Los portales de las casas se cerrarán a Uts once de la noche 

desde el mes de mayo a octubre y a las diez en los re.stante.s 
meses.»

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 14 de octubre de 1932 . — El SecrelarÍo,M. B ehdujo.

En cmnpltmiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
lianzas iminicipales de íu Villa de .Madrid, se aimucia al públici 
que D. Guillermo Martín proyecta e.stablecer un tnller de repara­
ciones de armas blancas a mano eu Iu casa míitiero 8 de Iu calle do 
Verga ra.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclm indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente auimcio, lo que eatiuien conveniente.

Madrid, 21 de septiembre de 19.12. El Secretario, M. Beitnajo,

En camplrmienlo a lo dispuesto en el art culo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa di Madrid, se animcin al público 
qiie D. Luciano Arenas proyecta establecer im lestaarnnte econó- 
aiico y café bar en la casa mimero 30 del pasen de Extremadtira.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha imltis- 
tria expondrán por escrito ante ki Alcaldía Presidencia, diiranle 
el término de ocho días, a contar desde el de ta fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de septiembre de 1932.—Ei Secretario, M. Berdhjo,

Eli cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai pilblico 
que la Sociedad anónima Hotel Regina proyecta establecer un bar 
en la casa número 26 de la calle de la Aduana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
Iria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, darmite 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 1932. — E! Secretario, M Reh-
DEJO.

En cimipl¡miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Aqiiüiiiü Gómez proyecta establecer mi café bar en la casa 
número 38 de la calle de Legauitos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indas- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecliu de publica­
ción del presente anuncio, lo que estinmii conveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 1932.—El Secretario, M. Ber-
DEJO.

En cumplim ento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amindn al público 
que D. Sebaslián Martín Lucas proyecta estabhcer una carbo­
nería en la casa número I de la calle de Menorca.

Las persomisqiie se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar de.sde e) de ia fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen cmivenieine,

Madrid, 22 de septiembre de 1 9 3 2 .-El Secretario, ,M. Ber-
DEJO, •

En cumplimiento a lo dispuesto en e) artículo 294 de las Orde­
nanzas rnanicipules de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Aurelio Montero proyecta establecer mía fábrica de papel 
engomado en la casa número 15 de la ralle del Ancora,

Las personas que se consideren perjudicadas por dirlia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de pubMca- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de septiembre de 1932.—El Secretario, M. B er-
OEJO.
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El) ctimplimientu a lo ctíspiieeto en el artíeiilu294 de las ürde- 
tianziiM tmiriící[Kiles de la Villa de Madrid, ae ariimcia al páblico 
(¡lie f). fiíjiizalü niircía proyecta establecer una carbonería en la 
casa tiMiiiero 11 de la calle de Oriente.

Las perscaias que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrún por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo (¡iie estimen conveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 1932,—El Secretario, M. Btis- 
oeio.

En ciimpliiiiient» a lo dispuesto en e! articuio 2Üí de las Orde­
nanzas immicqiales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que n. Serfíio (lonZiSlez proyecta establecer un bar en la casa 
nüimro 2 de la calle de Sandoval.

Las personas (pie se consideren perjudicadas por dicha iiidas- 
trin expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del pre.sente íinitncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 19.32.—Ei Secretario, M, ñen- 
.tmjo.

En cuniplimieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
imnzaS imtiilclpales de la Villa de Madrid, se anmicta al público 
que n, Isaac Cnrasso proyecta ¡astalar dos electromotores con 
fiier/a total de tres caballos en la casa m'micio 27 de la calle de 
Ijichmia.

Las personas que se consideren perjadicadas por didia insta­
lación expondrán por escrito laitc la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la Fecha de pubii- 
cadciii del presetile iiimiido, lo qae estimen conveniente,

Madrid, 22 de sepüeinbre de 1932 —El Secretario, M. Bes-
bbjü.

lúi cimipliiiiientü a lo dispuesto en el arttcalo 291 de las Orde- 
tmnziis namidpales de la Villa de Madrid, se ammda al público 
i|iie 1). ["rmicisco OOniez proyecta establecer ana fábrica de beb ­
das Kaseosas e instalar nn electromotor de O.FíO caballos de fuerza 
eti la cusa núinero S de la calle de Moratín.

1. 1)8 personas qae se consideren perjudicadas por dichas iudus- 
li ia e inataladtiii exitoadrá)) por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, duras)le el lénmno de ocho días, n contar desde el de la fecha 
de taiblicaciOj) del presenle naDacis), lo que esthnen conveniente.

Madrid, 22 de seplie)iibre de 19.32.—El Secretario, M. B er- 
mijo.

En cDinpliiuletilo u lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
nmizas tnm)ic,lpiilcs de lo Viibi de Madrid, se amincia al ¡ líblico 
que IV Aiticeto Larp:o proyecta instfiUir i))ia ctunnra frigorífica y 
))i) electromotor de ü,39 cíibaDos de fuerza en la casa minierò 21 
de h) .\veiilda de Ihiblo Iglesias.

Liis persmms que se consideren perjudicadas por (lidia iasta- 
IticiPu expondrán por pscr to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el t('naiII» lie ocho días, a contar desde el de la fecha de pnbli- 
cnci >1) del presente aniuicio, lo que estimen conveniente.

Miidiid, 22 de septien.bre de 19.32,—El Secretario, M, Bbr- 
on.io.

f'.ti ciiinplimietilo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimieipnles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que i ). Antonio Eeilo proyectil establecer un depásito cerrado de 
ciirhones en la cnsii mímeco 8 de la calle de Padilla.

Las personas que se eonsidereti perjiidieadas por díclui indtis- 
U la ex¡)omlrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dlns, a contar desde el de la fecha de pablícaciáti 
del presente ammcio, lo qae eslínieu convenieute.

é’adt id, 24 de septiemhre de 1932.—El Secretario, M, Behdejo.

En c.nniplimiealo a lo dispuesto en el arttcalo 294 de las Orde- 
iiHii/.as nnmicipaics de la Villa de Madrid, se atnnicia al público 
que ¡''ubricac.hin Espnflola de Especialidades (S. A ) proyecta es­
tablecer un laboratorio e instalar mi electromotor de tres caballos 
de fuerza en la casa uiímero 9 de la talle del Marqués de Cubas.

Las ¡lersomis que se consideren perjndicailas por dichas in­
dustria e instalncióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, dmante el término de ocho días, a contar desde el de la

fecha de pttblicadcJn del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid. 26 de septiembre de 1932.—El Secretario, M. Bekdcjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipnles de la Villa de Madrid, se anuncia ál público 
que Ü. Manuel Cuiiipos proyecta establecer una imprenta e insta­
lar nij electromotor de un caballo de fuerza en la casa aámero 1 
duplicado de )a calle de Pedro Heredia,

Las personas qae se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
Fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen cotive- 
nieiite.

Madrid, 26 de septiembre de 1932,— El Secretario, M, B erqejo.

En ciiinplimienfo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mantdpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Sancho proyecta establecer un taller de marmolista 
e instalar cuatro electromotores con fuerza lotal de 26 caballos 
en la casa núinero 77 de la calle de Orense.

Las personas que se consideren perjadicadas por dichas indas- 
Iria e instalaci(5ii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que cstiinen conveniente.

Madrid, 26de septiembre de 19,32.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia ai público 
que D. Pedro González proyecta establecer ana confitería y pas­
telería e instalar un electromotor de un sexto de caballo de fuerza 
en la casa número 13 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalaci(3n expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, dunmte el término de odio (Has, a contar desde el de ¡a 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estiineii conve­
niente.

Madrid, 28 de septiembre de 1932,—El Secretario, M. Beroejo,

Eli ciimplimieiito a lo dispuesto eti el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antonio Cotláii proyecta instalar una cámara frigorífica y 
mi electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 2 de 
la calle de Maldonadü.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán ))or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el íéimino de oclio días, a contar desde el de la fecha de ptibli- 
cncióa del presente anuncio, lo que cstiiiieu conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 19.32.—El Secretario, M. B eroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de liis Orde­
nanzas lutmicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eelipe Juárez proyecta establecer una fábrica de lejías y 
jabo))ea e iastniar tres electro)i)otores con fuerza total de 1,39 ca­
ballos en la casa núinero 28 de la calle Je Blasco de Garay.

Las personas que se consideren perjudicados por dichas indus­
tria e iuslalaciói) expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la 
Fecliu de publlcnci(5ii del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 28 de septiembre de 1932. -  El Secretario, M. Berdejo.

En cuín pl i miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimidpales de la Villa de Madrid, se ammcio al público 
que D. Fernando Bastos proyecta in-talar dos electromotores con 
fuerza total de once c.iballos en la casa número 20 de la calle de 
Paulina Odiagti.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de odio días, n contar desde el de la fecha 
de publicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1932. —El Secretario, M, B erdejo,

A ■/untamiento de Madrid
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Eti cumplimietito a lo dispuesto eti el artículo 294 de lasOrde- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Antonio Rodríguez proyecta establecer un baile y un cufé- 
bar en la casa número 11 del paseo de Santa María de la Cabeza, 

Las personas que se consideren perjiidicadns por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amittcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de octubre de 1932,—El Secretario, M. Bekdejo.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPIO 
• ■ MUNICIPAL

Adíenlos adoptados eti lo junta cetebn da el din 3 de octubre
de 1932

Que la pensión vüalicia de primera clase, importante 833,33 pe­
setas anuales, causada por el jubilado D. Eduardo Lara Macarrón 
a favor de su viuda, doña Felisa Macarrón Sauz, por fallecimien­
to de ésta se transmita a ¡a luiérfaiia de ambos, dofia María de 
tos Dolores Felisa Lara Macarrón.

Conceder a dona Victoria Vegas Pascimi, viuda de D, Rai- 
niundo Díaz Lozano, Guardia, la pensión vitalicia de cuarta dase, 
importante 87S pesetas anuales.

Que los veintitrés dias de pensión devengados y no percibidos 
por doña Felisa Macarrón, importantes ,̂ 3,03 pesetas, sean entre­
gadas a D. José García Jiménez, apoderado de doña María de los 
Dolores y doíia María Lara Macarrón, para entregar por mitad a 
las mismas, justificando el pago de los derechos reales.

Conceder a doña Petra Bemignete Pardo, viuda de D. Ru­
perto Andrés Guerrero de Miguel, Bombero jubilado, la pensión 
vilalicia de segunda ciase, Importante 1,033,32 pesetas anuales.

Concederá dofm Maria Josefa López Sánchez, viuda de don 
Enrique Santos Sánchez, Ordenanza, la pensión vitalicia de ter­
cera clase, importante 1.500 pesetas anuales.

Conceder a doña Felipa Itnrria de Juan, viuda de D. Deme­
trio Ortega Uriéii, Camillero, la pensión vitalicia de cuarta clase, 
importante LODO pesetas anuales.

Conceder a doña Isabel Nájera Mara, viuda de D. Santiago 
Teruel, Guardia, !a pensión temporal de segunda clase, importan­
te 3.05,87 pesetas anuales.

Que, como rectificación al acuerdo de 4 de julio último, se con­
ceda a doña Blanca Cliacel Arimón, hiiérfutm de doña Rosa Cruz 
Arímón, Maestra municipal, la pensión vitalicia de tercera clase, 
importante 2.250 pesetas anuales.

Elevar propuesta al Consejo para invertir las lfi.500 pesetas 
importe de los valores amortizados en Deuda nmortizable al 5 
por 100 sin impuesto, Emisión de 1927, como asimismo basta 
225.0.10 pesetas del metálico disponibie, ea vista de las manifesta­
ciones del señor Tesoiero respecto a la existencia en metálico y 
a haber suspendido la compra de Obligaciones del Tesoro acor­
dada anteriormente por exceder de la par sn cambio.

Ingresos y pagos aerificados desde el ! de septiembre l  3  de 
octubre de 1932

METALICO VA 1.0 RES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de septiem bre... ; . .  
Ingresos...................... .̂.............................

. 179.532,19 
. 243.588,56

6.784.000
»

Pagos...........................................................
423.170,73 

. 174.867,04
6.784.0C-0

%

Existencia en 4 de octubre de 1932... ¿48.30 >,81 6 784.000

UCENCIAS EXPEDIDAS

Pon i.A S ección  2 .“ (F o a ien io )

Construcciones: Antoñila Moran, 4 !; Francisco Mora, sin nú­
mero; Grandeza de España, sin tiúmeni; Rafael Salillas, 62; Doc­
tor Villa, 57; Pucífico, sin número, y Lérida, 15.

Reformas: San Vicente, 34 y 60; Martin de los Heros, 32; Es- 
poz y Mina, 7; Pontejos, 7; Preciados, 8; Santa isabel, 3; Ampa­
ro, 33; Alcalá, 18; San Marcos, 26; Primero de Mayo, 2C; istú- 
riz, 8; Jeróiiima Llórente, 10; Bravo Murillo, 89 duplicado y 127; 
Francos Rodríguez, 20, y Bravo Miirilio (estación de! tranvía) 

Revocos: Martín de los Heros, 30; Reyes, 16; Embajadores, .34; 
Ribera de Curtidores, 9; Toledo, 77; Costanilla de los Desampa­
rados,2; Bnenavista, II y 30; plaza dei Angel, 12; Valencia, I3y 22;

Santa Isabel, 27; Lope de Vega, 11; AInrcón, i 4; 1 [ernitiiio Ptiei • 
tas, 14; Cuenca, 7; Francos Rodríguez, 2 ; Bravo Murillo, 195; 
Jerónima Llórente, 7, y Alejandro Gonzúl z, 3 y 8.

Ascensor: tfiiertas, 17.
PoK L.-v DtiíECHÓN OH Ohha.s .s.ani i aum a.s

.Acometer a la Hlcaiitarillu general, 7. 
iíompimienlos de la ídem id., 4. 
Limpiar v reparar atarjeas, 60.
Total, SÜ.

E S T A D i S T 1 C A D E M O G R A E [ C A
M orlalit/ad d el m es de /urtio de ¡9 3 3  

cLASiEíc.scióN noií in.srmro.s 01

m s T R  i r o s 1

Centro.. . .  . . .  .................................... 45,848
Hospicio.......... ........................................
Chamberí............... ........................... 118,006
Bnenavista........................... .. . ........... 1.33,382
Congreso (2)...................... ........  , ,  . 102,581
Hospital......................... ......................... 00.0(32
Inclusa..........................................  ......... 82.(it)5
Latina...................................................
Palacio............................. ............ .............. 6a604
Universidad..................... ......................... 110.860

Total. ................. ............ 905,893 . I(i9

OEFUNCIO.NIS.S CLABIf-'ICAnAS POK GRANDES GRUPOS tlK I-:DAI)KS

Menos de aii año...........................
De uno a claco años......................
De cinco a veinte Idem.................
De veinte a ciiareata Idem.........
De cuarenta a sesenta Idem . . . .
De sesenta a ochenta Idem..........
De odíenla Idem en adelante.. . 
Sin clasificación. ...........................

'loTAI,. . 1.160
8e segregan las defunciones de fnuiseiintes y jtor coti- 

sos exteruas............................................................ 00
T otm................... .. I .OiO

En igual mes de 1931 (lolalidad), 1.307; diferencia eii 19.32 
(totalidad) (menos), 133; proporción por 1,0(X3 (deduciendo/mn- 
sewties y causas externas), 1,180; término medio diario (lola- 
liciad), 37,709.

PRÍNCIPAI.E3 CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura ubreaiada (aprobada por la Co idslúii internacional 
reunida en Paris en octubre de 1929)

Fiebre tifoidea y paratifoidea, 5; sarampión, 36; escarlatina, I; 
coqueluche, 5; difteria, 1; gripe o influenza, 4; tubereiilo.sis del 
aparato respiratorio, 110; tuberculosis de las meninges, 22; otras 
tuberculosis, 23; sífilis, 10; otras enfermedades infecciosas y 
parasitarias, 18; cáncer y otros tumores malignos, 88; reuinatismo 
crónico y gota, 3; diabetes sacarina, 5; otras enfermedades ge­
nerales y envenenamientos crónicos, 36; ataxia locomotriz pro­
gresiva y parálisis genera!, 2; hemorragia cerebral, embolia 
o trombosis cerebrales, 53; otras enfermedades del sistema 
nervioso y de los órganos de los sentidos, 30; meningitis sim­
ple, 39; enfermedades del corazón, 185; otras enfermedades del 
aparato circulatorio, 25; bronquitis aguda, 25; bronquitis cróni­
ca, 21; neumonía, 123; otras enfermedades del aparato respira­
torio (excepto tuberculosis), 24; diarrea y enteritis, ‘ 0 (d ■ ellas, 
50 en menores de dos años); apendicilis, fi; etifenneriades del híga­
do y de las vías biliares, 15; otras enfermedades de! aparato 
digestivo, 55; nefritis, .47; otras enfermedades de loa ap iratos 
urinario y genital, 6; septicemia e infección puerperales, 2; oirás 
enfermedades del embarazo, del parto y del esta 'o puerperal, 7;, 
debilidad congènita y vicios de conformación congénito.s naci­
miento prematuro, etc., 23; senilidad, 18; muertes violentas o 
accidentales (excepto suicidio y homicidio), 21, y cansas no espe­
cificadas o mal definidas, 16.—Total, i.160.

(II Las defunciones en lioapitales se ctasifican en et distrito de nroce- delicia del fallecido.
(2) De las defiincioneB de este distrito corresponden al establecimiento de la Inclusa 2(i.

áiieUt.'
¿HÉi
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OH8E(tVACJ0«E8

Líi rtiürliiíitlatl cliininte ti mea dejiiniit ha tlismiimítlo, con rela- 
ddii al me» anterior, en loa diatritoa üel Centro, Chamberí, Bnc- 
envíala, IncliiHa y UníveraUlad en 11 a 2ííi Ct aoa, y en ti ilel 1 loa- 
picio, (jiie afilo ha tenido iin deacenso de cinco casos. Ha aumen­
tado en los distritos del fongréao, noapital y Palacio en !3 a 22 
casos, y en el de la Latina en cinco. _

La mortalidad por edades, en relacidii a! mes anterior, esta 
inodificadn fnvorahleinente en las edades de uno a cinco anos, 
en IP cosos; en las de veinte a cuarenta años, en ÜO casos; en las 
de cinreiilíi a sesenUi años, en 2-i cosos, y las que inejorun más 
son las de aesentn o odíenla años, que lo hacen con d4 casos. 
Está iiiinientada en las de menos de nn año y en las de cinco a 
veinte años, en la primera con ñfl casos y en la segunda con 12, 

¡'.ti relación a las distintns rúbricas han mejorado este mes, 
con relación al anterior, las del sistema nervioso, con 18 casos 
(de ellos nueve pertenecen a la rúbrica parálisis general y ataxia 
locomotriz progresiva); las del aparato circulatorio, con 23 casos; 
las del apnriito respiratorio, con fifi casos; laí del aparato iirina-

rio, con 25 casos, y han aumentado las rúbricas de fiebre tifoidea, 
sarampión, tuberculosis, sífilis y tumores.

Con relación al mes de junio de| año anterior han mejorado 
iniicho los distritos de la Inclusa y Universidad, y en menor pro­
porción los del Centro. Chamberí, Buena vista, Latina y Palacio, 
Han uiejorado Hospicio, Congreso y Hospital.

Con relación a las edades, en igual mes del año anterior, han 
mejorado notablemente las de un año, con fS casos, y las de uno 
a cinco, con 51 cssos; otras han mejorado sólo en 12 o 13 casos, 
y lian aumentado las de cuarenta a sesenta años en 21 casos, y 
las de sesenta a ochenta en i3 casos.

Las rúbricas que lian mejorado este mes, en relación al igual 
del año pasado, son la fiebre tifoidea, en 9 casos (teniendo en 
cuenta que el año pasado buho 14); las del sistema nervioso, en 
5S casos; las del aparato circulatorio, en 43; las del aparato res­
piratorio, en 38; la debilidad congènita, en 13, y la senilidad, en 16. 
La enteriiis en inenores de dos años ha disminuido en la cifra de 
99 casos, prueba evidente del gran beneficio de la lucha pro 
infunda.

Han aumentado las tiibercutosis en 11 casos y ios tumores en 25.

liA lllU TALU lN  DEI. MArLKlAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

D E P E N D E N C I A S

Conti ibnciones e inipiieslos...........................................
Anuncios de siihastns desiei las y adipiisición de O a c e fo s

y / io k ’l in e s ............................................................................................
Suscripciones ofieiales. ................................... ‘ i ' ................ ,
Quintas: «0001100 i miento de mozos liuspitalizadus fuera de

Madrid............................................................................................
(iastos de ripreseiitacióii del exceletuisimo Ayuiitaniieuto,
líecepcioncs............................................... .............................. ........
Cumiujes eii coinisúiii de servidos.............. ........................
Gastos de descarga de merca ndns de las Uf id tías de Arbi­

trios................................................................................—  ■ ■: •
l'estcjos orgtiinZLidi'S con motivo del primer aniversario 

de la pi odamadóii de la líepúhlica Española (segundo 
trimestre)..................................................................................

T otales. ■ ■

Capituli) Articulo

7."

Unico

Concepto

78

81
82-a5

96
105
106 
107

Suido
en contra del 
excelentísimo 
Aviintaniiento

Peselíís

Saldo 
a favor del 

exceleiitisinio 
Ayiintainiento

Pesetas

SALDADO

4.790,81 »

1.528,90 »
» 87,50 »

» 183,05 %
934,83 » »

10.439,45
» 1.146,90 »

» 750

» 32.679,44

2.463,73 50.078,05

Mndrid. 18 de odiibre de 19.32.- El Ilabilitado,y. Gi)ííe/.—V.° B.": El Secretario, M. B erdejo.

I N T E R V E N C I O N
C'olÍJiOclón en Bolso líe los votores numicipules dnrmte ios tiias que se expresan

Emprásttlo de I8ÚM. Oliliutidoiies de KKI peseKis, ul
3 por lüli........................................  ■ • • • • ......................  •

Expiopitidoites en el liilerior (de 1909). ( lldignciones de
,500 pesetns, ai 5 por ..................................................................

Kiiiprésiho de !l(iiitdm-ióii de Deudas. Dhligactoiies de
500 peseliia, al 1,50 por 100......................................................

Empréstito de 19U, ('l)ligudone.R de 500 pesetiiR. al
5 i)or 100....................................................................................... ..

P,m)iróslll« de 1018. tOdigiidones de 500 pesetas, al
5 por loo........................................................................................

Eiiipróstito [|e 192,1. Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100..................................... ............................................ ..

Enipréstllo tie 1927. Oblignciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100...................................................................................

Empréstito de 1929.“  Ohlljiicioiies tic 500 pesetas, itl
5 [)or too............................. - ..........................................................

Empréstito de 1931. Oblignciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100 ..........................................................

F.iuiiréstiUi de 1931,—t)bligaciüiies de 2.500 pesetas,
l ie B, al 5,.50 por 100............................................................

Empréstito de 1 9 3 1 .-Otiligadoties de 5.0(10 pesetas
rie C, al 5,50 por 100................................... ..

Obligaciones del [fnsunclie de 1931. — Obligacione:
500 pesetas, serie A, al 5,00 por 100.............. ..

Obligactoiies del l‘Tisaiiche de 1931. — Obiigacimie
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100...........................

Obligaciones del Ensanche de 1931, ™ Obligacione 
ñ.lÍÜ0 pesetas, serie C, til 5,50 por 100...........................

Anterior Día 10 Dio 1 : DI« 12 Din 13 Din l4 Dfs 16

y?.50 '‘/i 93 98,50 98,50 » 98,50 P

81,.50 yt 81,60 , í 81,50 P

95 !» » yy » P

69 68,25 » 7> 'P P

67.25 67,25 » 67,25 » y> P

72,75 72,75 72,50 72,50 » 72,75 P

76 74,75 » X P P

69 y» » » » » «

92 » j> » » X

92 » y> » » » p

92 n yt » 7) p

92 » fi » s

92 » P p

92 7> » » P p

Ayuntamiento de Madrid
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INTERIOR

Ingresos y pagos realisados por cuenta del presupne.'do de !933 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1 Rentas...............................................................................................
2.“—Aprovediamíeatos de bienes comunales.................................
3 . Subvenciones .................................................................................
4. °—Servidos ninnÍci|ializn(ioa.................... .........................
5. “~Evetjtiialea e imprevistos..............................................
6. “—Arbitrios con fines no fiscales............................. . .
7. “ —Conti thnciones especiales.............................................
8. ° —Derechos y tusas...............................................................
9. ®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacíonaies

10. ®—Imposición miinicipnl..........................................................
11. “—Multas....................................................................................
12. ®—Manconiimidades... ........ ...................................................
Í3.®—Entidades menores..........................................................................
14. ®—Agrupación forzosa dei Municipio.............................
15. ®—ResiiitaK................................................................................

Resultas incorporadas...............................................................................
Sumas..................................................

Ingresos por reintegros de cantidades iibradas.............................
T o t a l  d r  í n o h k s o s ....................................

Créditos

presupuestos

Hese ta i

381.857,88 
3.296 1 OD

3.944
60,

1,983.
23,516
23.206
40.314

5,51.
í

451,80 
,000 
.030 
024,9) 
,545,6 ¡ 
.000 
0 H1

97.258,
21.428.

010
124,84

118.686.134,84
B

113.686.134,84

IN t iU K S l tS  P O líM A t. IZ A D O S

MhsIh el S de 
octubre de is;i2

Hesetai

248.177,18
21,630,07

813.798,15 
45.876 
58.979,97 

13.790.441,70 
13 360.123,52 
25.605.336,85 

293.874,18 
» 
s>
B

54,238.237,62
2 0 .8 0 3 ^ ^ 5
75.101.993,97

137,011,62

Del S si 15 
de octubre de 1932

Héselas

8,153,95 
255,50

1,50
4.582
D

729.690.87
36

587,733,85
8.131

»
t
»

"¡U 8 .58L 67
1.592,03

75.239.005,59

¡.,340.175,70
»

'L34~0 375,70

T-ilitl IihsIh el 15 de 
octubre de 11132

Hesetus

2:>6.33I,I3
21,885,57

813 799,65 
50.4,58 
58.979,97 

14.520.132,57 
13.360.1.59,52 
26.193,070,70 

302.004,18

»
M

55.576.821.29 
20.865,318,38
76.442. i 69,67 

I.37.0n,62
76.579.181.29

P A G O S

C A P I T U L O S

1.®

2,®

3. ®
4. ®
5 . “ -
6. ®-
7. “
8. ®

9.®-
10.®'
n.®
12. ®

13, ® ■
14. “-
15, ®-
16. ®-
17. * -
18. “ -

Übligadones generales..........................
Represeniadón miinicipal....................
Vigilancia y seguridad...........................
Policía urbana y rural............................

-Recaudación...............................................
-Personal y material de oficinas . . , , ,
-Salubridad e Higiene..............................
Beneficencia..................... .. 1 ...............

-Asistencia social.......................................
■Instrucción piiiilica..................................
Obras piíblicas..........................................
Montes.........................................................
Fomento de los inlereses comunales.

■Mancomunidades......................................
-Entidades menores....................................
■Agrupación forzosa del Municipio.. . .
Imprevistos.................................................
Resiiitas.......................................................

Resultas incorporadas.............................................
Sumas................

Pagos por devoluciones de ingresos.............
________________ T o ta l  u e  p a o o s .

Créditos

A ii t o r í z t í d o R

26. 
(*)

0.
16,
2,
9,

10,
5.

(*) 3
6 . 

II.

(*)

f )  1.

102,643,74 
2Ü0.150 
477.160 
345,433 
83B.773 
008.227,50 
956.787 
312.426,41 
.065.878,25 
849,080,40 
.095,774,96 

1.500 
I30.000 

»
B
»

036.252,85

99.418.096,11
7.037.998,78

106.506-094,89

106.506.094,89

PA n os HJ KCtl'r A DOS

Hasta el B de 
octubre de 1932

Pesetas

16.756,
166,

4.817,
9.685,
2.073, 
6.547,
7.074, 
3.929. 
3.004. 
4.807. 
5.814.

738.81 
812,44
337.89 
113,96
915.81 
381,33
215.90
879.81 
764,65 
889,07 
290,42 
750 
000119.

»
»

736.606,43
»

66.134.693,52
4.147.347,97

70.282.044,49
333.170,14

70.615.214,63

Del a al 13 
de octubre de 1932

Hesetus

545.877,20 
1.187,50 

36.831,50 
309.2.10,58 

3,594,58 
11.464,63 

204.067,95 
63.713,08 
51.147,20 
82,290,58 

145.041,01
B

»

145

1.453.590,81
6.000

1.4.59.590,81
a5

1.459.675,81

Tiilal linata el 15 de 
octubre de 1932

Hesetus

17.302,616,01
167.999,94

4.853.169.39 
9.994.344,54
2.077.510.39 
0,558.845,96 
7.878.283,85 
3,993.592,89 
3.055 911,85 
4.890.179,65 
5.959.331,43

750
1I9.COO

»
»
»

7.36,751,43

67.588.287,33
4.153.347,97

71.741.a35,,30 
333.255,14

72.074,890,44
(•) Modificados eii virtud de transferencias del remanente del eiercicio económico de 1931.

B A L A N C E

PESKTAS PHSE'rAS

Ingresos formalizados.................................... . 76,4^2.169,67
Idem devueltos.............................................. r «  m o  ín  en

Pagos realizados......................................................... 7T 7x11 in

f Ui J VJLt'V i “1 J

Idem reintegrados ............................ T .^7 n 1 1 ñ o

Existencia en Depositaría..........................................
f J t L>U*i uo

4.504.290,85

ii n  m i
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E N S A N G H E
lu fit esos il pafiOii neilf/c itilds p u r ciwrila  ilei prunupuesto fie m 2  

I N O IÍ K S O S

C A r  ( T n I, O S

t: réditos
preBiLpuesloff

Peietaa

........... ........................................ ; .................................. ........................
■2, "  A p r o v c c t im n ié i iK )  d e  h ie i ie s  .............................................................................
........ .....................................................................................
1, “ R v e t i t i i í i l e s  e  .......................................................................................... ........................

fi'.“-  (iiiolHN, recfirgdHy parlicipHcmne« e’i trihiitoa imciotmlea.
7.“ ... ...................................................................................................................
fi." ............................................................................... .................................................

Iiifiresos p»r reiiitefirn de ciiiilidades librad««.. ............... ............
Torsi........... . ■ ■ .......................

»
1,000

300.000
»

1 fi.000,000
V
»

INGRESOS FORMALIZADOS

15.301.000
r

15.301.000

Hasta el 7 de Del 8 al 15 Total basta el 15 de
octubre [le 19,12 de octubre de 1932 octubre de 19J2

FiíseUts Pesetas

50 » 50
12 688,59 7i 12,688,59

» »
239.655.67 3.537 243.192,67

y>
5.40.5.121,44 5.405.121,44

n » ■
13.509.711,18 » 13,509.711,18

19.167.226,88 3.537 19,170.763,88
21.628,45 625 22.253,45

19.188.855,33 1 4.162 19.193.017,33

P A n  O  S

C A K ( I n I. O s

PAGOS EJECUTADOS

1 " ObUtíncioiien ft<-»eGiles. . . . . .
a’“—Vií;ilaiic!a y «efiiiridnd..................
J , “— Pidldii iirbmiH y n t n i l ...................
(‘‘■—(¡«oto« de rei-muliiciOti... -------

y iiifiterial de oiicm««. 
s!"-SHliiliridH'.l e Nifiieiie.................
7, “-  AninU;m’.ia Bodal.............
8, "- Obr«B ..................................
9. *’-  haia evlalOR........................
10.  - ................ .............................................

< réditoô 
mitoriziidoA

/^esefa^

6.028.007.90 
233.760,75

1.647.431.90
876.000 

1.322.812,28 
1.256,682

100.000 
3..510 935,25

76.755
»

Hasta el 7 de D elSa llS  Total liastael ¡5de
octubre de 1033 'de octubre de 1932

l’iiKtiH par devolm-iaaeK de itiKresas. ■ •
TriiM

15.052..385,08
»

Pi’se/iis

3.414.263,89 
156.141,49 
725.649,91 
45fi.399,06 
890.639,53 
731.568.32 

27,515,30 
2.317.720,16 

59 488 
1.036.427,97

69.187.65
t

12,555,98
»

468,91 
164.072,33 

11.407,50
138.032.65 

3.432 
17.431,10

octubre de 1032 

Pesetas

9.814,818,63
1.203,08

406.588,12
»

3.483.456,54 
156.141,49 
738.205,89 
455.399,06 
891.108,44 
885.640,65 

38.922,80 
2.455.752,81 

62.920 
1.053.859,07

10.221.406,75 
1.203,08

lnt>reHt>B itirmali/ado». ,
¡(leía devtielKm................
Idem llípddoH....................

19,170.763,88
. * ■

»

R«H0b cieniladnH., 
ideal reiiitei’nuloH, 
idem llqaidoa..........

10.222.609,83
22.253,45

»

lixlstitncia en Depositaria.

19.170.763,88

10.200.356,38

8.970.407,50

Madrî 1 5  de octubre de ia32 .-B l liiterventtir mtmicipal, Mamtel C. y Mañas.

O B R A S  Wl I C I P A L E S

VIAS PUm.K'.AS DEL ENSANCHE

Ohma e/ecu¡t)(Íos y en citrsn lie eJeeitchUi tíniani< los (¡tas del 
6  ni 12 de octubre de 1932

Acej^ s
' Obra nueva: Fiisa¡e (sentar eiicinladoy corte de losa).

Consei vacida: Gozlambide, Rodríguez Saa Pedro, Blasco de 
GtURyj Metiorctt (esquiiui u AlCMltie Sriitiz dtí Baruntlti) y tic or
CasleU),  ̂ u'

Calas: Cardenal Cisiieroa,Rodríguez San Pedro, Covarrubias,
Sania Casilda y Granads.
EMUELurAiwa

Obra nueva: Bustmuaate (empedrado y arreglo de caja).

Couservaciúu: Blasco de Garay y Velazquez (de Don Ramón 
de la Cruz a Ayela).

Calas: Canarias, Méndez Alvaro, Ercilla y Santa Casilda. 

E xpla n a c ió n

Pasadizo y Méndez Alvaro (desmontando).
OUKAS POR CONTRA I A

Aceras de cemento: Andrés Mellado.
Empedrado: Alonso Cano, Santísima Trinidad, Garcilaao y 

Quesada.
Claudio Coello, General Oraa, plaza de Manuel Becerra, Ló­

pez de Hoyos, Máiqiiez, Menorca, Ibiza, calles D y Ê , P^seo^de
Ronda, Juan de Vera, Empediiado, Valdcrribas. Doce de Octubre 
y Roiicesvalles,

Madrid, 13 de octubre de 1932 - P o r  el Ingeniero Jefe de( 
servicio, Francisco Sarosola.

Ayuntamiento de Madrid
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SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego realizado durante ¡os días 
del II al 77 de octubre de 7933

Lacado de calzadas.— las cinco y media a las nueve y 
media de la mañana.

Desde las siete a las once de la mañana y desde ¡a 
una y medía a las cinco y medía de la tarde.

Barrido general.— X3esó.e las siete y medía a las once y media 
de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.

Repaso.—Desde las ocho a las doce de la mañana y desde las 
dos a las seis de la tarde.

Mercados.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.

S a R V iC lO  D K  T IÍA N S P O R T E S

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6.
Cubos de infecciosos, 379.
Metros ctibícos de basuras extraídas, 4,613.
Cifra media, 659,07.

VüiifcULos ];n servicio (cifra mk.hia) .

Barrederas, 2; regadoras, 11, y camiones, 55,

S e r v ic io  sanit ario  ~

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 4; cifra me­
dia, 1; bajas por enfermedad en el personal obrero, 58; ídem por 
accidentes, 7; altas por enfermedad, 65, e ídem por accidentes, 4.

Asuntos ikamitahos por la 
J efatu ra  d e l  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 10; expedientes, 6; instancias, 3; 
comunicaciones de salida, 40; expedientes informados, 10; instan­
cias informadas, 4; list is de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 17.—'l’otal, 105.

Madrid, 17 de octub e de 19.32.—Por el Ingeniero Jefe del 
Servicio, Eduardo Otero.

OBRAS S.ANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 4 al 10 de octubre de 7932

P o r  A IIV IN JS TU A C IÓ .N

Cañerías,—Reparaciones: Rn las calles de Blasco de Garay, 
Joaquin María López, López de Hoyos, Graso, paseo de los Me­
lancólicos, Cambroneras, Hernani, Lérida, Seco, California, Pa­
cífico, Ventosa, Alameda, Antonio López, Cristóbal Bordiu, ga­
raje del Palacio, Vicente Blasco Ibáflez, San Gabriel, Carrera de 
San Isidro, paseo de las Yeserías (perrera) y Puente de Toledo.

Eueuies,—Reparaciones: En las calles de José del Río, Gon­
zalo de Córdova, barrio de Bilbao, Fernández de los Ríos, paseo 
déla Virgen del Puerto, Ronda de Atocha, plaza de las Cortes, 
Cardenal Mendoza, General Lacy, Toledo, General Ricardos, 
Bravo Murillo, camino alto de San Isidro, California, Berrugue- 
te, San Bernardo, .Abtao y Roberto Castrovido.

í/aVioríos.—Reparaciones: En los de la Ronda de Valencia y 
calles de Avila, esquina a la de Bravo Murillo y Alcalá (Ventas), 
S e r v ic io s  PRESTADOS por kl

PERSONAL DE Al.CANTARILLAS
Calles vigiladas, 1.787; ídem limpias, 383; reconocimientos de 

atarjeas, 72, y objetos extraídos, 14.
Servicios phestado.s por el 
PERSONAL DE P ozos negros

Pozos negros solicitados, 9; ídem id. extraídos, II; metro.s 
cúbicos extraídos, 48, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 4U pesetas.

Asuntos tiauiiladu.s limante los días del 4 al lO de octubre 
de 1932, amhii.'í Incbisíne

Comunicaciones de entrada, 8; expedientes de ídem, 1,36, e 
instancias de Idem, 88.—Total, 232,

Comunicaciones de salida, 60; expedientes de ídem, 98, e 
instancias de ídem, 95.—Total, 253,

Total general, 485.
Madrid, 11 de octubre de 19,32.—El Arquitecto Director, yosd 

de ÍMrite. '

P O L I O  I A U R B A Ñ A

TENENCIAS DE ALCALDIA

luidos, oisitas y comisos uérificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de tas Ordenanzas municipales.. , . 
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden'

cia sobre elaboración y venta de pan.......................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominica!............

Tota! . .
J U I C I O S

Multados....................
Apercibidos.................
Sobreseídos................
AI Juzgado municipal
Al apremio...................
Pendientes....................

T o ta l........................................

Importe de las multas impuestas, pesetas .................

D S  T  K ) T  O S H
c

I O 0 3 n 3 r c H
O ET e o u » s .QQ SO

3 ? TQ •a 3 < n
p Q

o'
c r <

tri'
a

ib9Ì0 E
A O »

A

Vi

- CL

4 4 » » 9 » 2 0 4 1 2 4 * 1 4 1 5 1 . 3

I a » » ti V ' » » 9 1
t í » » » 9 » » * y;

'■ .

4 5 » » » » 2 0 4 1 2 4 » 1 4 1 5 1 4

4 0 a » » 1 8 3 6 5 9 1 4 1 4 2 9
4 :» » » » S y }} » 1 2
1 » y » » 1 2 1 7 1 » 2 0

» Ù » » » 9 » Xr 9 »
» r> 4 » 71 ,» 9 y> r

» » 7> 11 42 9 » 53

45 » » •é tí > 204 124 í 14! .514

682 » » » » A 2,486 626 » 2.417 6,211

No han enviado dutos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital y Palacio.

Ayuntamiento de Madrid
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OUARrJlA MUNICIPAL

Dtftittnclas iw clm a i) m rolQ ias pruM m lus liim m ie  lo s  iiw s 
(¡él 5  at It de octubre de ¡932

U k n u n c ia s

/-i/s/r/foíí.- -O n t r i ) , ‘¿t); lloMpioKi, 78; ( l̂umitiert, 87; Buena- 
vista, l(>7; Corifireso, ÍJ2; iliispital. 27; lia'IiiR«. 46: (.atina, 131; 
Palacio, .32, y Miiivers/ilfni, 62,

Cumpa ilia da Circiiladrtti. 478,
Total. 1,157,

8f(u VICIOS
/JAír/to.v. — Uaittro, 9; Chamberí, 16; Biieiiaviata, 4; Congre­

so, 4; Hospital, 2; IrdiiHa, 6; Laiirm, 22; Palacio, 3, y Univerai- 
dacl, 4, '

Compaflin de ('irciilin itm, |8 
Total. 83,

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Señuelos mestudos por el Cuerpo de Houiberos eii los dias 
did 6 al 12 de octubre de 1932

D(a 6, Canillas, 11; se recibió el aviso a las 21 li, 35' y se ter­
minó a Ins 22 li, 40'; motivó el servicio el incendio de la gasolina 
de iin inFiernillo,

 ̂Dio 7, estanque del Hipódromo; se recibió ei aviso a las 9 li. 
30' y se terminó o las 9 li. 43'; motivó el servicio la extracción del 
cadúver de tina mujer.

Din 7, Perras, 56; se recibió el aviso a las 11 b, y se terminó 
a ias 11 li. 22'; motivó el servicio el incendio de hollín de diiinenea.

Día 7, Tenerife, 15; se recibió el aviso a las 22 li. 30' y se ter­
minó a las 22 li. 5,5'; motivó el servido lu misma causa que el an­
terior,

pin 7, Marqués de la Ensenada (Tribuna! de menores); se re­
cibió el aviso a las 23 h. 35' y se terminó a las 23 ti, 55'; motivó el 
servicio descolgar un trozo de márniul desprendido de In fachada.

D(a 8, Sagunto, 12; se recibió el aviso a las 15 h. 10' y se ter­
minó a las 15 li. 25'; motivó el servido el incendio de lioIKn de 
diimeiiea.

Dio 9, Cisne, 5; se recibió el aviso a las 2 b. 40' y se terminó 
II las 2 h, 58'; motivó el servido el incendio de un ascensor,

Dia 9, carretera de Toledo (vía pública); se recibió el aviso a 
las 18 h. 40' y se terminó a ias 19 ti. 14'; motivó el servido el in­
cendio de un poste de la luz eléctrica.

Din 10. tilos liosas, 14; se recibió el aviso a las 19 li. 50' y se 
teriiiinó a las 26 li,; motivó el servicio el incendio de bollín de 
chimenea.

Dia 11, paseo de lo.s Melancólicos, 10; se recibió el aviso a las 
ü !i, 25' y se terminó a la 1 It, 45'; motivó el servicio et incendio 
de tropos y cartón.

Día ti, Segovia (via pública); se recibió el aviso o la 1 h. 42' 
y se terminó u las 2 li. 5'; motivó el .servicio el incendio de un 
trativla.

Día 12, Santísima Trinidad, 4; se recibió el aviso a ias 3 h. 25' 
y se terminó a las 8 h. 35'; motivó el servido un escape de amo­
níaco.

Día 12, Alcalá, 89; se recibió el aviso a las 19 h, 20' y se ter­
minó a las 19 h. 55'; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Dia 12, Carabanchel Bajo (vía pública); se recibió el aviso a las 
21 It. 15' y se terminó a las 2! h. 35'; motivó el servicio el incen­
dio de un coche. , _
S e k VICIOS axtuAOuniNAkios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por 
e) ídem segundo Jefe, 6, e ídem id, por los lefes de zona, 3). 
Total, 47.

Madrid, 13 de octubre de 1932. —El Arquitecto Director, / . ¿d- 
pee de Coca.

B E N E F ^ N C IA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOI.OafA Y PROFILAXIS 

Serüicios prestados durante el mes de tulio de 1932

Enfermos nuevos.......................................................................
Idem antiguos.............................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica................................... ..
idem de radio..............................................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sallux..............
Electrocoagulaciones, e s c a r if ic a c io n e s  y galvano­

caustias.....................................................................................
investigaciones ultramicroscópicas.....................................
Operaciones................................................................................
Curas.............................................................................................
Inyecciones de vacuna estafilocódca..................................
Idem de Id. gonocócica............................................................
ídem de íd. antiacneica............................................................
Idem de autohematoterapia....................................................
Idem de sueros glticosados y fisiológicos....................
Idem de tuberculína..................................................................
Idem de cacodüato sódico hipodérmico..............................
Idem de íd, intravenoso............................................................
Idem de salicilato sódico..........................................................
Idem de varios bisniúticos......................................................
Idem de cianuro de mercurio..................................... 1..........
Idem de benzoato de mercurio......................... ....................
Idem de neosalvarsáti........................................................ ..
Idem de sustitutivos de! neosalvarsán.................................
Idem de sales de oro................................................................
Idem varias.............................................. ..................................

T  OTAL............................................................... 2.805

Madrid, 31 de julio de 1932.—El Jefe de la consulta, /. Sanz 
de Orado.

CEMENTERIOS

Inimmuetoiies uenficadas ite.‘íde el S al 14 de octubre de t932 p eu ip¡uai peiloíio del qumquemo anterior

C E M E N T E li I O 8

Miiuicipales ('̂ ),
San .justo..........
Sun l.oreiizo. . .  
Santa Maria —  
San Isidro..........

Fetos itdmiimdos en loa immicipales.

ÍN H U M A C IO N E S

1 S32 1 S3 ! 1930 1 329 I 9,2 E 1 927

307 247 239 266 190 224
2 6 3 2 a 4
2 6 S 7 2 3
1 3 3 4 2 2
3 3 3 2 3 5

315 265 256 281 197 238

35 36 34 27 26 22

C) En el total correspondiente a este periodo y aflo de 1932 van incluidas 76 inhumaciones de restos procedentes de traslados de 
la Sacramental de San Martin.

A R T E S G R A F I C A S Mj/Í)U ' N_I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid
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BOLETIN DE COTIZACIONES
19 de o c tu b re  de 1932

La Con/erencia de la carne
Por e! Ministerio lie Agrictiltura se ha dispuesto lo que 

sigue:
«La necesidad de encontrar soluciones que, dejando a sal­

vo los legítimos intereses afectados, armonicen las opuestas 
tendencias del consumo y de la producción del ganado de car­
nes, ha aconsejado a este Ministerio la conveniencia de pro­
mover una reunión en la qne, representadas las diversas acti­
vidades relacionadas con el problema, se estudien y propongan 
al Gobierno, en forma de conclusiones, las medidas conducen­
tes u su más rápida y satisfactoria solución, y con tal 
objeto,

Este Ministerio lia tenido a bien disponer se convoque una 
conferencia que, bajo la presidencia de V. I., y a la que po­
drán concurrir cuantos Diputados a Cortes lo deseen, habrá 
de celebrarse en Madrid el día 55 de noviembre próximo, a las 
once de la mañana, en la sala de Juntas de este Ministerio, y 
de la que deberán formar parte:

Los Directores generales de Ganadería, Agricultura y 
Comercio. .

Un representante de cada uno de los Ayuntamientos de 
Madrid, Barcelona y Bilbao, y de las Diputaciones de Lugo, 
La Coruña y Oviedo, y otro de cada una de las Corporaciones 
provinciales o municipales que, interesadas en el problema, 
comuniquen a este Ministerio, antes del 30 de octubre, su de­
seo de participar en la conferencia.

Un representante de la Asociación General de Ganaderos, 
otro de la Regional de Cataluña, otro de las Federaciones de 
Sindicatos de carácter pecuario de cada una de las provincias 
de La Coruña, Oviedo, Lugo, Pontevedra y Orense, y otro 
de la Misión Biológica de Galicia.

Un representante de los productores de maíz de Galicia, 
otro de los de Andalucía y otro de ¡a producción triguera cas­
tellana.

Un representante de los tablajeros de Madrid, otro de ios 
de Barcelona, otro de las industrias del frío, otro de las de 
conservación y einbiifido de carnes y otro de las de cueros, 
pieles y lanas.

Los Directores de tos Mataderos municipales de Madrid y 
Barcelona y un representante de la Asociación Veterinaria 
Española.

Un representante de la Unión General de Trabajadores, 
otro de las Cooperativas de consumo y otro de las Compañías 
ferroviarias.

Un representante de la prensa relacionada con la produc­
ción de ganado y otro con la industria y comercio pecuarios.

Un representante del Consejo Ordenador de la Economía 
Nacional, otro del Consejo Superior de Ferrocarriles, otro de 
cada una de las Direcciones de Agricultura y Comercio y el 
Jefe de la Sección Centra! de Abastos.

El Presidente del Consejo Superior Pecuario, los Jefes de 
las Secciones de la Dirección de Ganadería y un funcionario 
de este centro, que actuará de Secretario.

Será objeto de esta conferencia estudiar y debatir los pun­
tos relacionados con el coste de producción de las distintas es­
pecies de ganado de carne, economía de la alimentación, ferias 
y mercados de ganados, posibilidades y ventajas de la venta 
cooperativa del ganado, tarifas de transporte de ganados y 
carnes, conservación, aprovechamiento e industrialización de 
carnes y subproductos, régimen de abasto en grandes centros 
de consumo, política municipal de abasto y venta de carnes, 
impuestos y arbitrios municipales, comercio exterior de gana­
dos y carne y, en general, cuantos afecten directamente al 
problemo de la carne.

I>a designación de representantes se efectuará libremente, 
bien de manera directa o mediante acuerdo, segi'm el caso, por 
las Corporaciones, Asociaciones y entidades mencionadas, las 
que, por lo menos, con diez días de antelación a la celebración 
de la conferencia comunicarán tos nombres de aquéllos y los 
temas o puntos de que principalmente han de ocuparse.»

Cueros y pieles

Se han celebrado en los pueblos limítrofes de Madrid las 
subastas de cueros y pieles.

En Carabanchel han sido adjudicados tos cueros grandes 
de vacuno a 1,14 pesetas kilogramo, y los de menos peso a 
1,39. Las pieles, a 29 '/ ,  céntimos por kilogramo de la canal.

En Chamartín de la Rosa se adjudicaron los cueros a 22  
céntimos por kilogramo de la canal, y las pieles a 28 */,.

En Vallecas, a 1,11 pesetas tos cueros de vacuno grande, 
y a 1,41 los de menos peso. Las pieles de lanar, a 28 '¡  ̂ por 
kilogramo de la canal.

En provincias se han efectuado también diversas subastas 
de cueros y pieles, que han sido adjudicadas a precios idénti­
cos o aproximados a los de Madrid.

Ayuntamiento de Madrid
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La intervención del ganado en las fincas 
a que afecta la Reforma agraria

aimo, Sr.: Para la niayor eficacia de cnanto se dispone en 
el Decreto de 18 de septiembre, en orden a la conservación | 
dd filiado que se explota en las fincas afectadas por la ley de : 
ta Reforma agraria, segiin el apartado 6 .“ de la base 5." y las , 
comprendidas en el párrafo que en la citada base hace refe- 
retida a la extinguida grandeva de Paparla, y siendo de nece­
sidad proveer a los futuros asentados de animales de labor y 
de renta que procedan de las demás fincas susceptibles de ex­
propiación,

Pste ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
)," A partir de esta fecha queda intervenido el ganado 

de todas las especies existentes eti las fincas comprendidas en 
la ley de la Reforma agraria, quedando obligados sus propie­
tarios, arrendatarios, administradores o encargados a presen­
tar en las Alcaldías respectivas, dentro del platíO máximo de 
diez días, declaración comprensiva del iiiímern de cabezas de 
las distintas especies que posean y uso a que se destinan.

2." Pl ganado a que se refiere el artículo anterior no 
podrá enajenarse, cederse o sacrificarse sin que previamente se 
obtenga permiso de la Autoridad local, que oirá en cada caso 
ai Veterinario municipal, y <|ue será denegado sienipre|que se 
oponga a lo establecido en el Decreto de 18 de septiembre 

último.
d." Las resoluciones que adopten las Autoridadesllocales 

podrán ser apeladas dentro del plazo de diez días, a partir de la 
notificación ante el Gobernador civil de la provincia, quien pre 
via consulta a este Ministerio, cuando la importancia del caso 
lo requiera, resolverá lo procedente, teniendo en cuenta los in­
tereses de la economía nacional, provincial o local.

4 . " líl ganado que radica en las provincias comprendidas 
en la ley de la líe forma agraria, y cayo desplazainiento o ena- 
¡eiiación fuese autorizado con arreglo a lo dispuesto en los ¡ir- 
ticiilos precedentes, no podrá circular sin la necesaria guia, que 
será visada por la Alcaldía correspondiente. Esta guía, en la 
(ine se liará constar la procedencia, precio, vendedor, compra­
dor y destino de los animales, acompañará al ganado, y seiá 
entregada a la Autoridad municipal del punto de destino.

5. “ [>as Compañia.s de Transportes no podrán embarcar 
ningmm partida de ganado en las estaciones de las provincias 
niencionadas. ni en las que disten menos de 50 kilómetros 
del limite de las mismas, sin (pie vaya provista de la guia pre­
venida en el artículo anterior, debiendo además dar cuenta a la 
fnerzii publica a los efectos del cmiiplimiento del mencionado 
Decreto en el caso de que se presente a la factoracióii del ga­
nado sin diclio documento.

O." Los Veterinarios municipales de los Mataderos, tenien­
do en cuenta que estos estableciinieutos son centros de contra­
tación de los aninniles de abasto, exigirán para todo.s los que 
se pre.senteii en ellos la guia i]ue determina el artículo 109 del 
vigente líeglamento de Epizootias, procediendo a la vista del 
ganado a hacer la comprobación correspondiente, fijando espe­
cialmente su iiteiición en las condiciones que determina el ar­
tículo 11 del repetido Decreto.

7." En el caso de que, como consecuencia de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, proceda á la detención del ganado.

los Ayuntamientos atenderán a su alojamiento y alimentación 
para evitar que se malogre o desprecie, resarciéndose de ios 
gastos que su cuido origine con cargo a! importe de la venta 
de la carne si se lleva a cabo el sacrificio o al de la sanción 
que se ponga a) infractor.

El Congreso oleícola de Roma

Uno de los acuerdos adoptados por el Congreso de Sevi­
lla filé el de que, en lo sucesivo, estas reuniones, hasta aquí 
anuales, pasaran a celebrarse bianualniente, y otro, el que el 
próximo inmediato tuviese lugar eu Roma. La organización de 
éste se llevó a cabo por la Sociedad Olivicultores de Italia 
y el I. I. A. R ., cuyas entidades, con varios meses de antici­
pación a la fecha señalada para su celebración, delegaron para 
la propaganda del Congreso en España, Francia y los demás 
países, en las Asociaciones similares respectivas. Los Gobier­
nos fueron, a la vez, notificados, y por lo que respecta a E s­
paña, no hubo la menor demora en el nombramiento de una 
Comisión encargada de preparar nuestra asistencia a la futura 

remñón.
El programa estaba concretado a cuatro temas o, más bien, 

grupos de tales, a saber:
1) L as en ferm ed a d es del olioo. E n ferm ed a d es p a ra ­

sitarias y no parasitarias.
2) L as varied ad es d el olivo y  su  clasificación.
,5) Innovaciones técnicas en la oleicultura y  la fa bri­

cación  ,
4) D efensa  internacional contra las concurrencias  

d eslea les  ai aceite d e oliva.
Se admitían también comunicaciones sobre E stadística, 

Ecoíopia  del olivo, aceituna de m esa  y reproducción  del 

olivo p o r  sem illa.
El Comité de organización estaba presidido por el Presi­

dente del I. I, A. R., y el de preparación y propaganda, por los 
Sres. Brizi, Director general de Agricultura, y Grassi, Presi­
dente de la Sociedad Nacional de Olivicultores italianos, con 
Nobile Masoero, Secretario de esta Sociedad, y Marinucci, 
Director de la líeal Escuela Media de Agricultura de Roma, 
como Secretarios.

El Comité español estuvo formado de siete inienibros, en 
que figuraban el Presidente de la Asociación Nacional de Oli­
vareros, dos Inspectores del Consejo Agronómico y otros 
varios técnicos especialistas.

La propaganda, por lo que respecta a España, pudo hacerse 
con tiempo suficiente. Tanto la Comisión técnica entre ios 
elementos oficiales, como la Asociación de Olivareros entre 
sus asociados, actuaron sin iiiterrnpción, logrando la adhesión 
colectiva de 56 entidades (Institutos Agronómicos, Consejos 
provinciales de Fomento, Cámaras Agrícolas, Secciones y 
Establecimientos Agronómicos, Asociaciones diversas) y de 
250 particulares. En conjunto, una concurrencia superior a la 
de los mismos italianos.

intamiento
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LAS SESIONES

Estas invirtieron desde el 16 al 21 de noviembre. En la ma­
ñana del primero de los citados días tuvo lugar la inauguración 
en el Aula Magna del Colegio Romano y fué presidida por el 
vicepresidente del I. i. A. R ., Mr. Luis Dop, en representa­
ción del Gobierno y del citado Instituto, y al que correspondió, 
por tanto, pronunciar el discurso de salutación a los congresis­
tas. Siguiéronle, sucesivamente, el representante del Gober­
nador de Roma, e! Jefe de la Delegación italiana y, por último, 
el honorable Grassi, todos los cuales repitieron la bienvenida 
a los congresistas en nombre de sus representados. La contes­
tación por todos los congresistas estuvo a cargo del entonces 
director general de Agricultura, Sr. Vellando. Por la tarde, la 
sesión se abi'ió ya en ei salón de sesiones del Instituto, que 
liabía preparado todos sus locales para el servido del Congre- 
,so. Sabido es que esta irrstitución internacional posee, para sus 
servicios, el palacete de la Villa Humberto I, en el Pincio.

Bajo la presidencia provisional de Mr. Dop se procede al 
nombramiento de la Mesa, para la que son designados el Mar­
qués Nuudante di S. Ferdiaando corno Presidente y los prime­
ros delegados de los diez y seis países representados como Vi­
cepresidentes. El Secretario del Comité de preparación quedó 
confirmado para actuar como tal en el Congreso.

Después del obligado y breve discurso del Presidente se 
concede la palabra al Profesor Brancci para leer su ponencia 
sobre Innovaciones lécnicas. Los numerosos purdos contenidos 
en aquélla, que abarcaban casi toda la Olivicultura y la Elayo- 
técnia, originaron la intervención de congresistas españoles, 
italianos, franceses y griegos, que, desde puntos de vista más 
o meaos nacionales y aun regionales, opusieron reparos a las 
conclusiones, bien orientadas, pero demasiado concretas, del 
ilustrado Profesor. Algunas de las citadas condasiones, que 
rozaban con los otros temas, hubieron de ser aplazadas a peti­
ción de Otros ponentes o comunicantes. Los puntos más deba­
tidos fueron la aplicación del cianhídrico al combate de las 
plagas del olivo, la profundidad conveniente para el laboreo 
del olivo y los procedimientos modernos de elaboración, sobre 
todo el sistema Acapulco, al que ei ponente presentaba reparos, 
y qae, en vista de su defensa por congresistas españoles, que­
dó relegado a juicio posterior, dependiente de experiencias más 
concluyentes.

En la sesión siguiente el Profesor Berlese, acogido con 
grandes aplausos, leyó su comunicación sobre Parásitos ani­
males del olivo, y M. Lyknos, de Grecia; Novak, de Yugo- 
eslavia, y Btílliai, italiano, leyeron también las suyas sobre 
el mismo asunto. La discusión se polarizo prontamente en los 
procedimientos contra la m osca d e l  olivo y la aplicación ex­
clusiva del sistema del benemérito Profesor citado o la prose­
cución simultánea del estudio del método de la lacha natural.

Eli la sesión siguiente aún sigue tratándose de esta funesta 
plaga del olivo y de los efectos del tratamiento por la fumiga­
ción cianhídrica, cuya eficacia general contra las diversas pla­
gas animales del olivo es defendida especialmente por los téc­
nicos españoles. Con los Profesores italianos Boniuicelli, Bassi, 
Melis, Cáselo y los olivicultores Príncipe F'ígnatelll, Marclietti, 
Mottareale y algunos otros intervinieron en estas sesiones los 
españoles Lapazarán, Almirall, Aguiló, Verdejo, Viedma, 
García Romero, Cruz Valero, Agudo y Zurita. A ellos prin­

cipalmente se debió que los procedimientos distintos del de 
Berlese no quedaran totalmente desdeñados.

Otro ilustre Profesor italiano, Petri, se ocupa de las enfer­
medades del olivo producidas por causas inorgánicas o por pa­
rásitos vegetales, y sus conclusiones sobre la esterilidad del 
olivo dan lugar a una interesante discusión con el Profesor 
Camben.

El tema Variedades del olivo y su dasificacitiii fué desarro­
llado por el Profesor Frezzotli. A la primera coaciusión hace 
objeciones el Sr. I^riego, que son cotifiriiuidas por M, Ccnipin. 
Sarakoiiieiios, de Grecia; el Prmeipe Pigiiatelli, Garda Rome­
ro, Bilbao y Masuero intcrvieueii para estimular la realización 
de este trabajo interesante. Se acuerda modificar las coiiclu- 
sioiies en el sentido de que la Comisión interiutcioiuil, ya de­
signada, se considere como una Comisión del Instituto Inter­
nacional de Agricultura. Por el Sr. Priego .se dió lectura de su 
commiicacióii Contribución a la apreciación del método de 
Mr. Riiby a la clasificación de las variedades del olivo, que no 
tuvo impugnación. Teriiiiuado este tema lo.s congresistas se 
trasladaron al teatro Quirino, donde se proyectó una intere­
sante película sobre el cultivo dd olivo.

La quinta sesión se consagró primero al lema de lu repro­
ducción del olivo por seniilla, en que el ponente Marimicci y 
el coniunicante Garda Romero defendieron sus conclusiones, 
y después, a la Ecología del Olivo, en que apenas hubo dis­
ensión. No así en la sexta, en que la cuestión, siempre canden­
te, de ia lucha de los aceites de grana contra los de oliva 
emergió en la comunicación de Mr. Viterbo, de Elari, en que 
se reclamaba la acción de los Gobiernos interesados para ob­
tener facilidades para la iiitrodiicdóil de los últimos en los 
países importadores y para defenderlos más eficazmente de los 
fraudes comerciales. Mr. Grassi leyó, a su vez, las conclusio­
nes de su ponencia sobre Defensa internucioiial conira la con­
currencia desleal al aceite de oliva, que fueron apoyadas por 
nuestros compatriotas Solis y Zurita. El italiano Mr. Mar­
chetti reclama la prohibición de toda mezcla coa el aceite de 
oliva. El Príncipe Pignatelli y el Sr. Gavilondo se miie.stran 
contemporizadores con ellas, y Mr. Ramez Makhzouni, de la 
República del Líbano, se opone a la prohibición en defensa del 
aceite de algodón, que representa una riqueza en su país. Se­
mejantes disconformidades se patentizan en lo referente a la 
mezcla del aceite de orujo. El Sr. Grassi mantuvo sus conclu­
siones, que ftieroji aprobadas.

Terminada con esto la discusión de los temas del Con­
greso, Mr. De Michelis, que ocupa la presidencia, ordena la 
lectura de las coiidusiones, que quedan aprobadas. Después 
de breves palabras de congratulación por la labor eficaz rea­
lizada por el Congreso, el Presidente concede la palabra al 
Sr. Solís, qae recuerda el voto emitido en Sevilla en favor de 
la constitución de una Federación de Sociedades nacionales. 
Mr, Latiere se adhiere, haciendo presente que este deseo se 
había manifestado en el primer Congreso de Oleicultura, y a 
propuesta del Presidente se acuerda que desde ahora quede 
coastituida la Federación, centralizada en el Instituto Interna­
cional de Agricultura.

La designación de la sede para el próximo Congreso, dis­
putada por Grecia y Túnez, queda diferida a la decisión pos­
terior de la recién nacida Federación.

(Continiiarú.)

I lí
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Helactùn f>or Lluaes dei fabricado en ¡as tahurias de cada distrilo dittante los aitis ¡jue se expresan

Día  6 d ía  7 UÍA 8

1) i H K 1 '1' (J a Da fiBllli Of flQT Di laio Oe flmllD D* f1;t £a InjD Di Dnllli D« flor D« lujo

\ KU.OH KILOÖ HtLOtt KII,OS kiLütf KM 09 KM,U» KrLOS

1.425 1>2C 1.420 1.4‘20 935 1.400 1.435 940 1.405
14.162 3W2 3.750 14 100 3.061 3942 14«» 3.005 3.700
1BG03 3.2ÍÍ5 5 240 18.392 3.164 5.384 18.475 3 297 5.027
16700 3.5;>0 18.630 18 700 3.620 18.370 18.75a 3 79u 18.410

Cenateli«................................ i-* 11.400 2,208 6.300 11 402 2.-JL2 5.301 11,392 2 210 5 307
8.402 2921 1 174 8 724 9 427 4 301 8 934 2.439 4085

15.410 4.000 2.150 15 300 4.115 2.18G 15 380 3.U90 ■J.0B0
20 146 3 015 4.132 20.182 3.162 4.120 20.141 3,130 4 173
14.000 1.100 5.200 14 800 1.400 5.600 14.980 1.7C0 5 800

f 1nlverKi<1jid....... «............. . « 1 24.500 9.381 * 21.511 9.301 ' 24 501 9.401

Total . 122 428 48.67] 59 377 123.110 48 587 60 385 I23,!»7 48.079 60.598

d ía  0 día l'J ntA n DÍA 12

IJ 1 H 'r  lí 1 T U  B Si ftailU D« fUr Di lulo ÍAStUl 0( Mti D« Injo Ba fiBÍlU Bb Odt l&jA Da laallD De f1Qí £o lajG

KILOB HtLOl̂ KlUJtf KJLOS KILÜ& KILOS Ka.on KU.Ot» kilos KM.OK KU.Ok

J.420 D30 1.420 1.450 060 1.430 1 400 945 1 440 1-430 940 1 410
14.0BS 3010 3.700 13.960 9.990 2.950 14.095 3.004 9.850 14 120 3.131 3.110
IH.693 3 266 6.492 18.854 3.629 5 453 18.793 3.859 5.697 18.740 3.790
I8.SD0 3 910 18.620 18.380 3850 IB lio 18.750 3.800 18 220 18.700 3 800 18310
1t 308 2.207 6 304 11 302 2.214 5.309 11 462 2 210 5 3C0 11 400 2 912 5 298
8.5S1 O-Iftl 4.683 8.086 2.873 4.723 8 863 2.685 4.812 8.645 2.563 4,903

14 SIO 3.075 2.185 14 036 3.810 2.000 I4.ffi0 3.960 2 100 14 800 3900 2.100
20.336 3.334 4 341 20.121 3.0Í6 4.169 20.184 3.172 4.18« ■70 140 3,157 4.222
14.200 1.200 4 800 M.309 1.150 4200 14.300 1.000 5.100 14.500 1.300 4.800

1 Jnl ver>ildiicl < < *............. » ». i . k 24.401 9.386 > ■24.512 9.418 24 502 9 402 i 24.510 9411

Tot*i .. ........ ...... 122.413 48 507 60.428 122.387 49,173 57,755 122437 49 020 59 309 122.475 49.302 59.317

Ml<iHCAI>0 l>K LA Cfí^BAOA

Kelacíon de precios de urticidos de consumo durante los días que se expresan

ft;srh ;n n s

Frulnn

Act r̂olBíi, klluKrtiiiiu . . . .
'\tbdricoqiiei<, lilein.........
Biitata», Itltini...................
CDmitesas, Idem...............
CuBlnrias, ídem.................
Ciriteltia, Idem..................
Ciruelas Claudias, Idem..
Chirimovas, Idem.............
Presqiilflas, Idem..............
Cranados, Idem.................
Grmindus de In t ie­

rra, Idem.........................
Higos, ídem.......................
K<iquis, Idem......................
Limones, sera....... ............
Mniizniias, ki l ogramo. . 
Mon/imas de Australia,

Idem.........................
Manzanas deja tierra, id. 
Manzanas doncella. Idem 
Manzanas migúelas. Idem 
Manzanas reineta. Idem.
Melocotones, Idem..........
Melocotones de la tierra, 

ídem.........................

Membrillos, Idem. 
Moniatos, Idem...  
Naranjas, ciento..

Naranjas del grano
oro, Idem...................

Nueces, kilogramo.. .

B . E  O  I  O  S

i h h  ñ

MO-hE Í  Kh

D U  7 D i n  a D í h  9

P e s b l M i t

D ( k  1 0

P49i ie t4i t»

D U  n D í a  l*¿

t ' e a e t A b

0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 0,40 e 0,70 t- 0,4C a 0,70 0,50 a 1 0,50 a 1,30
XI y» lì 3 a 3
» 0,55 a 1,10 0,55 a 1 rt 0,55 a 1 0,55 a 1 0,55 a 1

0,50 a 0,90 0,55 H 1 0,45 a 1,25 í 3 0,50 a 1 , 1 0 0,60 a 1,10
le » 3 3 0,40 a 0,60 0,40 a 0,00

0,30 a t 0,30 a 1,25 0,15 a 1,25 0,15 a 1,25 0,25 a 1 0,25 a 0,80
> » 3 3 3

2 a 2,25 2,25 a 2,50 2,25 * 2,25 3 2,25 a 2,50
9» » 3 » » 7
» 3 3 3 3

» P 3 I 3 3 3
0,25 E 0,50 0,25 a 0,50 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 0,30 a 0,70 0,30 a 0,65

* > 3 » 3 0,70 a 0,80 »
50 a 80 50 a 80 ■50 a 80 V 50 a 80 3 3

0,25 b 1,20 0,20 a 1,25 0,20 a 1,25 V 0,20 a 1.25 0,20 a 1,25 0,25 a 1,25

> » * 3 » 3
Ib » 3 » 3 3 3

1 0,40 a 1,20 0,40 e 1,25 3 0,50 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,70
9» » > 3 3 3 3

0.40 a 0,90 0,40 a 1,10 0,35 a 1 3 0,35 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
0,30 a 1,25 0,30 a 1,40 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,50 0,35 a 1,50

0,25 a 0,80 0,20 a 0,80 0,20 a 0,80 3 0,20 a 0,80 0,20 a 0,80 0,20 a 0,80
» » » 3 3 3 3
» é )> 3 3 3 »

0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 3 0,20 a 0,50 0,25 a 0,50 0,20 a 0,50
» » 1 3 3 3 3
» * 3 3 3 9 a 10

» Ít h 3 » 3
» » X 3 3 3 3

» » » 3 3 3 3

0,75 a 1 0,75 0 1 . 0,75 a l 3 0,75 a 1 0,75 a 1 3

Ayuntamiento de Madrid
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Peras, kilugramo............. Ti » i 4 4 4
Peras de agua, ídem........ 0,35 a 1,40 0,35 a 1,40 0,50 a 1,50 1 0,50 a 1,50 0,50 a 1,60 0,40 a 1,40
Peras de Don Guindo, id. 0,30 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 » 0,35 a 0,90 0,40 a 0,90 0,50 a 0,90
Peras de Roma, ídem----- 0,30 B 0,80 0,25 a 0,8ü 0,30 a 0,80 » 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80
Sandías, ídem................... » . » a 4
Uvas aibillo, ídem............ 0,30 a 1,10 0,40 a 1,35 0,30 a 1,20 > 0,30 a 1,20 0,30 a 1,25 0.30 a 1
Uvas de Chelva, ídem. . . 0,50 a 0,90 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 » 0,50 a 0,80 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10
Uvas de Gíjona, ídem. . . » » » 4 0 »
Uvas moscatel, ídem........ 0,40 a 1,35 0,30 a 1,50 0,30 a 1,40 » 0,40 H 1,40 0,30 a 1,50 0,15 a 1,50
Uvas de la tierra, ídem.. 6,15 a 0,45 0,15 a 0,45 0,20 a 0,45 * 0,20 a 0,45 0,20 a 0,-!5 0,20 a 0,45
Uvas de Villanueva, ídem 0,40 a 0,65 0,35 a 0,60 0,15 a 0,60 a 0,15 a 0,60 0,40 a 0,70 0,35 a 0,6S

Varduras

Acelgas, manojo............... 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,25 a 0,40 * 0,25 a 0,40 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50
Ajos, kilogramo............... 0,30 a 0,45 0.30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 0 0,45
Alcachofas, docena........ » » 4 4
Apio, manojo..................... J> 1,50 a 2 » * » . i,25 a 1,50 1,25 a 1,50
Berenjenas, docena........ 0,70 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 t 0,75 a 1,25 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50
Calabacines, ídem........... 2 a 2,50 » » » 4
Calabazas, pieza.............. 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 I a 2,50 1 a 2,50
Cardillos, kilogramo___ » » 1 4 *
Cardos, docena................. » » » 4 4
Cebollas, kilogramo----- 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,G8a 0,18 t 0,08 a 0,18 Ü.in a 0,18 0,08 a 0,18
Cebollas nuevas, cuatro

iiianujüs......................... » » » » L » 4
Cebolletas, ídem............. » 0,70 a 0,80 9 , » » »
Coliflor, docena................. » » i » 4 4

Escarola, ídem................... 1 a 1,50 0,80 a 1,50 0,80 e 1,50 ■ 0,80 a 1,50 0,60 a 1,50 0,80 a 1,50
Espárragos de jardín, nía-

nojo.................................. » » 4 4 4
Espárragos trigueros, id. « » Vi » 4 4 »
Espinacas, ídem............... 0,60 a 0,80 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 1 0,50 a 0,60 0,70 a 0,85 0,70 a 0,85
Guisantes de Levante, ki-

logranto................. . . . . 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,80 * 0,80 0,40 a 0,60 0,40 a 0,55
Habas, ídem....................... » 15 4 4 4
Judias, ídem....................... 0,20 a 1 0,25 a 1 4 4 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
Lechugas, docena.......... 0,60 a 2 0,60 8 2 0,60 a 1,75 1 0,60 a 1,75 0,75 a 2 0,75 a 2
Lombardas, ídem............ 6 a 10 6 a 10 5 a 10 4 5 a 10 5,50 a 10 5 a 10
Patatas blancas, kilogra-

mo..................................... :b » » 4 4 » 4
Patatas holandesas, ídem 0,17 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 4 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20
Patatas rosa, idem....... .... 0,08 a 0,1C 0,08 a 0,10 0,08 a 0,10 4 0,08 a 0,10 0,08 a 0,10 0,08 B 0,10
Pepinos, ídem.................... » » » 4 » 4 r
Pi mient os  co lo ra d o s ,

ciento................................ 5 a 19 5,50 a 18 5,50 a 18 * 5,50 a 18 5,50 a 19 5 a 19 '
Pimientos verdes, idem... 2,25 a 8,5C 2,50 a 8 2,50 a 8,50 « 2,50 a 8,50 2,25 a 8 2 a 8
Pimientos de Valencia, Id. » » * 4 ' 4
Remolacha, manojo.......... 0,80 a 1 0,75 a 1 0,70 a 1 t 0,70 a 1 0,80 a 1 0,70 o 1
Repollo francés, docena.. 3 H 9 3 a 8 4 a 8 4 4 a 8 2,50 a 8 3 a 8
Repollo de Levante, ídem » » À 4 4 » »
Repollo de la tierra, ídem 2,50 a 7,,50 2 B 7 3 a 6,50 » 3 a 6,50 2 a 6,50 2 a 6 ■'
Repollo de la tierra, kilo-

gramo............................... » » » 4 » > 4
T o ma t e s  de Canarias,

ídem................................. » )> » 4 4 4
Tomates de la tierra, id.. 0,25 a 0,45 0,15 a 0,40 0,25 a 0,40 4 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40
Tomates de Levante, id,. » » 0,40 a 0,46 4
Zanniiorías, manojo........ 0,60 a 1 0,60 a 1 0,50 a 0,90 4 0,50 a 0,90 0,70 a 0,90 0,60 a 0,90 :

MHKOAüO CICNTKAIL. IJE F* EiSC A L>OS, AVE«,  HUEVO« Y OAZA

Relación de precios de venta durante los dtas que se expresan

R  B  C  I  O s

BSPEC1B8 Día 6 

Peaota»

Díil 7 

Pesetas

DÍh 8

PesotRb

Día 9 

PeeetRB

Dja 10 

PttselAS

Di« il

PesetAB

D I a

PesatRi

Avas
Galios, uno.,..................... 6 a 7,25 6 a 7,25 6 a 7,25 4 6 a 7,25 6 a 7,25 0 a 7,25
Gallinas, una..................... 4 B 7,50 4 a 7,60 4 a 7,50 » 4 a 7.50 4 a 7,50 4 ñ 7,50
Patos, uno......................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Pavipollos, ídem...............
Pavos, ídem........ .............. 8

4

a 12 8
4
a 12

4
8 a 12

»
4

»
8 a 12

4

8 a 12
»

8 a 12
Pollancos, ídem................. 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 4 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7.50
Pollos, ídem....................... 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50 2,75 9 3,50 4 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50

Ayuntamiento de Madrid



.334 tí Ü L  l i  1 1 N D E  C U 1 1 Z A C l  O N E  a

R . £1 O  I  O s

KHPKCIKB 6 ÍUk 7 1 s 1)1h 9 üiri. 10 ])tft n 2

t' uj»eti«.É fetJlítci»

Caxa
üuiie|oM ele primera, par. 6,50 6,50 6,50 T> 6,50 6,50 6,50
Conejos de segunda, ídem 5 5 5 % 5 5 5
ConelüK de tercera, ídem. 4 4 4 9 4 4 4
Conejos de cuarta, Idem . 2,50 2,50 2,50 H 2.50 2,50 2.50
Liebres, una....................... 5 5 5 » 5 4,50 a 5 4..50 a 5
Palominos, cuerda de 4.. « r » Jt 9 » »
Perdices, p a r, ................... 2,25 a 3,.50 2,25 a 3,50 2,25 a 3,50 » A 4,50 a 6,50 4,50 a 6.50
Pichones, Idem................. » » í » t A Vt

Huevos
(El G 1 «n 1 Q )

De Alemania ................... 18 19 19 » 19 a 20 10,50 19,50
De CaatillEi......................... 20 a 23 21 a 23 21 a 23 » 20 a 2.3 21 a 24 21 a 24
De Francia......................... í* > r » A »
De (iallcia.......................... 18 a 22 20 a 23 20 a 23 » 20 a 23 20 a 24 20 a 24
De Portugal....................... » » » 24 a 24,50 t
De Turquía......................... 17 a 20,50 17 a 20,50 17 a 20,50 » 17 a 20,50 17,50 a 20,50 17,50 a 20,50
De Uruguay....................... » 21 a 23 21 a 23 21 a 23 21 a 23 21 a 23
De cámanis: Alemania... 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 9 10,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50
De ídem; Bélgica.............. 21 21 21 » 2! 21 21
De fdom: Castilla.. . . . . > » » » » A
De Idem: Egipto. . . . 14 a 15 14 a 15 14 a 15 » 14 a 15 14 a 15 14 a 15
De Idem: Francia............. i » * » » »
De Idem: Galicia............... Sr Á » 9
De Idem: Murcia.............. 21 21 21 lí 21 21 21
De Idem: Turquía............. 16 a 18 16 a 18 16 a 18 í» 16 a 18 16 a 18 16 a 18

Pescados
AlmejaH, l(ll(igrHtuu......... 2 a 3,50 2,25 a 2,50 2,25 a 3,50 y> 2,50 a 3,25 1,90 a 3,25 2 a 3
Anguilas, Idem.................. 1,40 a 1,90 » » 1,40 a 2
Atiln, Idem..........  . . . . . . 3 a 3,50 3 tì 4 3 a 4,15 2 a 3,50 A 2,50 a 3,50
Bacalao, Idem.................... 1,50 a 2 1 a 1,25 0,90 a 1,15 1,40 a 1,60 1,35 a 1,65 1,40 a 1,90
Besugos, Idem................ .. L75 a 2,25 1,50 a 2 1Í75 a 2 » ' 1,90 a 2,50 1,75 a 2 1>5 a 2
Bonito, Idem...................... 2,50 a 3,75 3,50 a 4 3,50 a 4,50 » 2,50 a 3 3,50 a 4 2,50 a 3,50
Boquerones, ídem............ 0,50 a 1,10 1 a 1,30 1,10a 1,30 l.lOu 1,30 0,70 a 1 0,90 a 1
Brecas, ídem..................... 1 a 1,30 ] a 1,10 1 Q 1,15 1 8 1,2.5 1 a 1,10 Jt
Calíiumres, Idem.............. 2 e 3 3 a 4 3,50 a 4,25 » 3,50 a 4 3.50 a 4 3 50 a 4
Caracoles. Idem................ » 1 a 1,10 » 0,90 a 1 0,90 a 1 0.90 a 1
Cigalas, fdein........  . . . . . 1,60 a 2,50 1,50 a 3,50 2 a 3,50 A 2 a 3,50 1,65 a 2,50 1,65 a 2
Congrio, ídem................... 1,75 a 2 1,40 a 2 1,40 a 1,75 » 1,40 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Chicharro, ídem............... 0,70 a 0,00 0,90 a 1 0,90 a 1,10 » 0,90 a 1,25 0,9ü a 1 0,90 a 1,10
Chirlas, Idem.................... 0,30 a 0,50 0,30 u 0,60 0,40 a 0,70 J 0,50 a 0,80 0,40 a 0,60 0..50 a 0,80
Dentones, Idem................. 1,25 H 1,75 1.25 a 1,75 1 a 1,25 y> C,90 a 1,15 0,90 a 1,10 »
Doradas, Idem................... » » 1,25 a 1,75 1,2.5 a 1,75
Gallos, Idem . ................. 2 a 3,25 2 a 3,50 1,50 a 3,50 A 2 a 3,50 2 a 3 1,75 a 2,50
Qtimhas, Idem................... 3,50 a 6,25 4 a 6 3,50 a 6,50 » 3 a 6 3 a 6 3 a 6
Gato, Idem......................... 1 a 1,50 0,90 a 1,10 1 a :,25 tí 0,50 a 1 » A
Japuta, Idem.................... 1,25 a l,.50 » 1,30 a 1,50 1,40 H 1,60 1.10 a 1,15 l,.30a 1,50
Langosta, una................... » » » » »
Langostinos, kilogramo.. 11 a 14 12 e 16 12 a 16 10 a 14 D 12 a 16
Lenguados, ídem.............. 4,50 a 9 3.50 a 7,50 7 a 10 * 4 ti 7 4 a 6 6 a 9
Lubinas, íd e m ................. 2 a 3,25 2 a 3 2,50 a 3,-50 • 3 a 4 2 a 3 2 a 3
Marrajo, ídem.......... . 1 e 1..50 ] B 1,40 i a 1,40 » 1,25 a 1,50 1 a 1,25 ] a 1,30
Mejillones, ídem............... 0,70 a 0,90 » 0,50 a 0.80 0,40 a 0,60 » 0,50 0 0,80
Merlu/.a, ídem................... 4,50 a 6,25 4 a 6,25 4 a 5,50 » 2,50 a 5,25 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50
Mero, Idem....................... 2,50 a 3 2,50 a 3,50 2,50 a 3 > 3 a 3,25 X> 2 a 3

1,75 a 2 2 a 3 2 a 2,75 » 1.90 a 2,50 2 a 3 2,50 a 3,50
Pniit'hofi, ídem................ .. 0Í90 a 1,25 0,90 a 1,10 l ,10u 1,30 i 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1.10
Parroi'.lia, ídem, . ............. 0,70 a 0,90 0,80 a 1,10 0.90 a 1 » 0,60 a 1,10 0,50 a 0,70 0,70 a 0,90
Peces, Idem....................... 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1» 1 a 1,25 1,10 a 1,25 1 a 1,25
Percebes, ídem. . . . . . . . . 1,50 a 2,15 0,90 a 1,50 0,75 8 1,50 » 1,25 a 1,75 1 a 1.25 1,25 a 1,45
Peacaitillaa, Idem........ .... 1,00 a 2.50 1,86 a 2.50 1,75 a 2,50 * 1.50 a 1,75 1,75 H 2,.50 1,50 a 2,50
Pez espada, ídem............. 1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,40 a 2 íí » r .10
Quisquillas, (dem... — 3 a 5 3 a 4,50 4 £1 6 A .3,50 a 4,50 3 a 4 4 a 6
Rape. Idem......................... 2 a 3 2 a 3 2,50 a 3,50 ii 2 a 3 2 a 3 2,50 a 3
Rodaballos, Idem............. » a » 1»
Salmón, ídem..................... » » » » »
Salmonetes, ídem............ 1,75 a 2,75 2 a 3 1,75 a .1 yi 2 ti 3 2 a 3 2 a 2,50
Sardinas, ídem.................. 1 a 1,50 1,10 a 1,50 1,10a 1,50 10 1,25 a i,a5 1,50 a 1,751 1,40 a 1,75
Voladores, ídem............... 0,90 a 1,15 0,90 a 1,10 0,90 a 1,25 10 1 a 1,30 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10

Escabechas
(Barril)

De nti'm................................ 70 a 80 70 a 80 70 a 80 » 70 a 8Ci 70 a SO 70 a 80
De besugo ......................... 90 a l i o 90 a 100 100. a l i o » 90 a 100 90 a l i o 90 a 100
De bonito........................... 60 a 70 16 » » *
De pescadilla..................... » 45 a 50 70 a 75 » 65 a 75 » 50 a 60
De sardinas........................ » 1» * >Í A »
Tabales arenques.............

■
» A » . »

1
«
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VISITA ÜK F O U C fA  tJlíRAIMA

Relación de orecios de venta durante tos días Que se e.vpresnn

H  B  C3 I o  s

ESPECIKS U\n. 6 nin 7 riíH 8 Oía 9 T)ih 10 OÍK n IhiK v¿
PQRHtHB Pe&etiii» FesetiÉiii FtjnqtHM

Aceite, litro....................... 1,80 a 2.30 ! ,80 a 2,30 1,80 a 2,30 » 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,.30
Aceitunas, kilogramo----- 1 a 2,40 ] a 2,40 1 a 2,40 » l a 2,40 1 s 2,40 1 a 2,40
Aguardiente, litro............ 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 » 1.75 a 4 1,7,5 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal m ............. 19 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcohol, litro..................... 1,7,5 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Algarrobas, quintal m . .. 42 0 45 42 a 45 42 a 45 » 42 a 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0.70 a 1.40
Avena, quintal m.............. 50 a 35 ,30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 3fJ a 35
Azúcar, kilogramo.......... 1,45 a 2,10 1,45 a 2.10 1,45 a 2,10 1,45 a 2,10 1,45 a 2,10 1,45 a 2,10
Bacalao, Idem................... 2 a 3 2 a 3 2 a 3 » 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 5 5 5 5 5 5
Mineral, ideili............. 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 » 4,80 a 5,80 4,80 a ,5,80 4.80 a 5,80
Vegeta!, dos ídem . . . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,ft1

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10
Cerdo, idem................ 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 L * 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20
Ternera, ídem.......... .. ?> a 8 3 H 8 3 R 8 Vi 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem ,. 4.80 4,80 4,80 » ■ 4,80 4,80 4.80
Idem segunda, ídem.. 5,80 5,80 5,80 ■» 5,80 5,80 5,80
Idem tercera, ídem. .. 2 2 2 Vj 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, Idem.......... 6  ti !3 H a 13 6 d 13 » 6 a 13 6 a 13 6 H 13
Jamón, ídem,............... 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 [i 17 7 a 17
Tocino, ídem----------- 3 3 3 3 .3 3

Cebada, quintal m............. ,37 e 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 .37 a 45 37 a 45
Centeno, ídem.................. 41 a 50 41 a 50 41 a 50 » 41 a 50 41 a 50 41 a oO
Garbanzos, kilogramo,, , 1,20 B 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1.211 « 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, Idem............. 0.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 » 0,50 a 0,65 Ü,,50 a 0,65 0,50 a 0,65
Maíz, ídem................... 0.50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 » 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
Trigo al detall. Idem. 0,05 a 1,20 0.65 a 1,20 0,65 a 1,20 p 0,65 a 1,20 0,65 a 1.20 0,65 a 1,20
idem al por mayor.

qnintai in................... 57 a 80 57 a 80 57 a 80 )> 57 a 80 57 a 80 57 a 80
Huevos, docena............... 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 » 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 l„50 a 3,.50
Jabón, kilogramo............. 1 a 2 1 a 2 1 B 2 1 B 2 I a 2 1 a 2
Judias, ídem..................... 1,20 a 1,80 1,30 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
Leclie, litro......................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 n 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lenteins, kilogramo........ 1,10 R 1,40 1,10 a 1,40 ' 1,10a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Lefia, quintal m................. 15 15 15 J? 15 15 15
Maíz, kilogramo............... 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0.60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 ñ 10 5 a id » 5 a 10 ñ fi 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, Idem, 0,65 0.65 0,65 yj 0,65 0,65 0,65
l.ibreta, ñOO gram os.. 0,3.5 0.33 0,33 » 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... n,13 0,12 0,12 T 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. n,i^ 0,12 0,12 » ft.l2 0,12 0,12
Idemfd. pequeño,ídem 0,06 0.06 0,06 0,06 0,06 O.OB

Paja, quintal m .................  ̂ a 11 6 a 11 6 d 11 » 6 ti 11 6 u 11 6 u 1 :
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 i a 2 1 a 2
Patatas, dos idem............ 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
Petróleo, litro................... 0,80 0,80 0,80 » 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 R 0,90 n,40 a 0.90 0,40 a 0.90 n,4ft R 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0.90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 7 a 9 7 a 9 7 !l 9 » 7 a 9 7 a 9 7 a 9
De Gniyére, Idem.. . . 8 a 10 8 fl 10 8 a 10 32 8 a 1(T S a 10 8 B 10
Mauchego, Idem.. ., í a 6 4 a 6 4 a 6 y> 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem......... 11 a 13 11 a 13 11 a 13 XI 11 n 13 ! J a 13 11 a 13
Roquefort, ídem . . . . . 11 a 12 11 a 12 11 a 12 » 11 a 12 11 a 12 ] 1 fi 12

Sal, ídem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 H n.vo
Salvados, quintal m ........ ,30 a 36 30 a 36 30 a 36 » 30 a 36 30 a ,36 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2 2 2 » 2 2 2
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 y> 0,25 a 4 0,25 a 4 C,2ñ a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a l 0.25 a 1 0,25 a 1 » 0,Z5 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............... 52 a 60 ,52 a 60 52 a 00 52 a 60 52 a 60 52 >1 60
Vinos;

Blancos, litro............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 8 0,90 » 0,50 u 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,tK)
Tintos, ídem................ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a Ü,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 > 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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^ " 1 " ^ i > i O A r \ ^ i x > f « s

Nùmero n peso de ias reses sacrificadas durame los días que se expresan

^  s  :f j  s X X- <3  Ö  XI A O  Ö

VuCHh TernerHH LflINUCfl Lecimlea Cerdos Vacad Ter [lera 8 Lanares Lee tía i es Cerdos

a 305 lÜl S7S * 730 64.532,8 a.387,3 8.408,8 » 57,940,77 J .M5 » » 87.588,8 3 118,7 13,714,9 ,
Ö
9

170 75 (137 » 414 39.088 4.152,9 8,014 * 35.78(),9
10 34D S4S BS7 • 69.382 16.029,8 7,938,81 r 
13

íSO
• 127 1.538

*
»
•

1.005 102.734,2 0.883,1
»

15,447,3 > 86.669,3
>

1.707 674 5.585 ■ 2.158 383,325,6 39.151,8 53,523,8 • 180.390,9

Derechos decentados

D ÍAS
Sanfrriaa

E'eactiiH

Qitenm-
dero

i’esetae

t)« ÎÍe]U>

ínflelas

Locación 

('es et as

Montlon-
Kiierin

PeselfiB

T ra n  s- 
pnrtes

Pesetas

Cámaras

Péselas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n t a 

de reses

Pesetas

3 por 100 
por v en ia  
rie piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana, 

dos

Pesetas

T O T  A 1.
GENERAL

PesetHS

6 i 35.50 9.489,05 336,60 2.331,35 4,528,80 2.394,59 * ¡67,10 592,01 19.804,707 * 35 4.911.75 235,70 2.709,25 3.252.75 9,385,37 • > 72,20 * 372,20 13.874,226 » 1.50 5,403,45 141,40 1.530,95 2.619,55 875,70 * ' > 109,20 > 347,26 11.022,019 > t * 165,85 > 486 783,® 273,00 79,01 s , 218 9006 1110 » 15,50 4.841,70 178,86 2.464.55 2,955,45 1.494,61 > k 0.4C k- 408,15 12.357,1 [11 \ 137 13.461,55 190,50 3.561,45 5,711,30 i.793,48 1 i 161 • 586 46 25.6(S,7412 * > * 329,80 > 912 830,45 i > 1 • 263,33 2.3®,58

k 224,50 38,100.50 1,679,70 12.597,55 20.365,85 10.487,55 273.60 79,01 509,90 - 9,787,41 87.055,47

Nímiern u peso de las iertmas objeto de contratactún en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, setún
procedencia, durante los días qne se expresan

D ÍA S
js j á Xi x t  O F* S t  O  O  K  D  B INT O  X A E* El IE! O  I  O  S

De reses Ile IdloKratnos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tiarra lie Asturias

6 315 15.025,5
26.399,7

3,69 a 5,04 3,69 a 4 3,26 a 3,56 2,83 a 3.04 3,69 a 47 5Ì3 3,60 a 5,04 3,69 a 4 3,26 a 3,56 2,83 a 3.04 3,69 a 48 348 17.985,8 3,69 a 5,04 3,69 a 4 3,26 a 3,56 2,83 a 3,04 3,69 a 40 4 i » > * P
10 374 19.390,3 4 a 4,78 3.78 a 4 > 2,50 s  3,69 3,78 a 411
12

580
* 29.161,3 4,04 a 4,78 3,35 a 3,91 3.04 a 3,61

k
2,96 a 3,48 3,35 a 3,91 

*

2.139 106.065,4

Dreclos por clases p promedios del tdlotramo en canal de la carne de reses cacarías mayores, lanares y cerdias

Din 6 Dia 7 Dia 8 Dia 9 Dia 10 Dia 11 Dia 12
CLA.s e  UK GANAUO - - - ~ - - —

Pesetas PCdCtHd E'̂ edetdn Pesetas Pesetgd Pesetas Pesetas

1 V iiC H d  ........................ ... s s . , . 2,91 a 3 2,91 a 3 2,50 a 3,00 1 2,91 a 3,02 2,61 a 3,09
V u r t m i i  i r m i - . i r  . 7 CebOIICS................... 2.93 a 3 2,90 a 3 3 k 2,89 a 3 3 a 3,30 k
v a c a l a »  jimjor Torcia............. ............ 3,04 a 3,06 3,04 a 3 05 3 a 3,26 k 3 a 3,22 2,91 a 3,13

(  Bueyes....................... 3 a 3,05 2,94 a 3,04 2,8(1 a 3,06 k 2,80 a 3 2,90 a 3,08
{ Corderodo 3,40 a 3,5(1 3>40 H 3,45 3,30 a 3,35 i 3,40 a 3,00 3,40 a 3,00

1 „ii„r Carneros...........  j . . . 3 a 3,05 3 d 3,0> 1 2,95 a 3,® k 2,75 a 3 2,75 a 3 k
............  ...................  nvelas.................T ... 2.50 a 2 60 2,50 a 2,60 2,40 a 2,00 k 2,60 a 2,75 2.55 a 2.60

1 Cabras..................................... . ■ > k • k k
Castellnnos ........................ 2,80 a 2,00 * k > 2,75 a 2,90 2,75 a 2,90

i Andaluces.............................. 2,28 f 2,30 a 2,45 » 2,28 a 2.45 2,28 a 2,50 •
4 Extremeños............... 2.2S a 2,30 k 2,70 a 2,80 a 2,28 a 2,4.5 2,28 a 2,50O fd lo .......................  Toledanos............................... t k k
J Murcianos.............................. t *
1 Vitorlanus............................. *• » »

( ' o r r f l l e r o R .......................... * ' • * t > >

I P  H  O  3S2L E l  i ; > I  o  s  r : t I  A  R  I  O  S

Vdciiiio mdyor > * .................................. 9,98 2,06 2,OS 3 2,97Lanar ................................................................................................................ 3,10 3,14 3,1,5 > 3,15 3,32Cerdio............................................................................................................. 9,50 2,60 k 2,50 2,m *

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Madrid





Clasificación por distritos
(Las  d e fu n o ia n e s  en  h osp ita les  se c la s ific a n  en  e l d ie tr ito  de p ro c e d e n c ia  d e l fa lte o ld o )

HABITA NTKS DErUNCIONtiS TAfíT
pon l.üOO TRANSEIJNTES

C e n t r o .................................................................................................... 45.848 96 2,09 »

H o s p i c io ........................................................... .................................... 52.382 IOS 2,06 »

C h a m b e r í .............................................................................................. 118 006 238 2,01 4

B u e n a v i s t a ......................................................................... ............ 133.382 251 1,88 »

C o n g r e s o  (*)...................................................................................... 102.584 ' 248 2,41 1

H o s p i t a l .................................: .............................................................. 00.062 270 2,99 48

82i6ü5 207 2,50 3

L a t i n a ................. ................................. .................................................. 91.560 210 2,29 1

P a la c io ......................................................... ............................ ■ 69.604 145 2,08 3

U n iv e r s id a d ......................................................................................... 119.860 235 1,96 4

T O T A t........................................... 905.893 2,008
i

2,21 64

(») De la s  defunciones d e  e s te  d istrito ; correspond  en al estab lec im ien to  de la Inclusa 17.

GRAFICA DE MORTALIDAD POR D I STRITOS

Mes de enero de 1933..............................  ..
Idem de diciembre de 1932..........................
Idem de enero de líoa...................................

Promedio del quinquenio de 1928,1 1932.. - «a

. a ú i



à

Defunciones clasificadas por grandes grupos de edades

NÜMfiRO TANTO 
PDR KCOO thanseüntes .

V'

M en o s de un a ñ o .................................................................................................................... 40Ü 0 ,4 4
t

2

D e  uno a cinco añ o s ............................................. ............................................................. ló 2 0 ,1 6
f

3  -D e  cinco a ve in te  ídem ......................................................................................................... 76 0 ,0 8

D e  ve in te  a cuarenta íd e m .........................................  . 254 0 ,2 8 2 6  ■

D e  cuarenta a  sesenta íd e m ................................................................  . 369 0 ,4 0 16

D e  sesenta a ochenta íd e m ........................................................................................ .. 582 0 ,6 4 11

D e  ochenta en a d e la n te ..........................  ................................................................. 173 0 ,1 9 3

S in  c las ificac ió n ........................................................... 2 7t

T o t a l .................................... ............................................. 2 .0 0 8 2,21 64

G rá fic a  île  ra o rta lid a d  f ia r  g ra n d e s  g ru p e a  de edad es

itiem üe ilidembrt ile 19:0...................

Idem de enero de 19C12.........................

Promedio del quingnenio de 1938 n 1933,.



Principales causas de defunción. (Nomenclatura abrevi

Fiebre tifoidea y paratifoidea,..
Tifus exantemático.......
Viruela............................
Sarampión..............  ..
Escarlatina.......................
Coqueluche............ . . .
Difteria...........................
Gripe o influenza..........
Peste...............................
Tuberculosis del aparato respira­

torio................................... ; ............
Tuberculosis de las meninges-----
Otras tuberculosis. ........... ............
Sif lis...................................................
Paludismo (malaria).. . ...................
Otras enfermedades infecciosas y

parasitarias....................................
Cáncer y otros tumores malignos. 
Tumores no malignos......................

Suma y sigue.............

NUMERO

5
1
3
4 

6b

liO
19
15
I I
1

2S
99
6

384

TANTO 
POR i.a o Q

0 ,(0 3

Ä
0,005
0,001
0,003
0,004
0,076

»

0.132
0,021
0,016
0,012
0,001

0,031
0,109
0,006

TRAN­
SEÚ N TES

18
1
»
»

31

Sumas at tenores —

Reumatismo crónico y gota...........
Diabetes sacarina................ ..........
Alcoholismo crónico o agudo........
Otras enfermedades generales y

envenenamientos crónicos..........
Ataxia locomotriz progresiva y pa­

rálisis general............................
Hemorragia cerebral, embolia o

trombosis cerebrales......................
Otras enfermedades del sistema 

nervioso y de los órganos de los
sentidos...........................................

Meningitis simple..............................
Enfermedades del corazón.............
Otras enfermedades del aparato

circiilutorio.....................................
Bronquitis aguda.............................

Suma y sigue.............

NUMERO

384

5i

4

1.35

30
28

349

65
102

.152

TANTO
POR 1.000

0,005
0,009

0,056

0,ÜU4

0,149

0,033
0,031
0,385

0,061
0,112

T R AN­
S Í  ÚNTFS

31

42

G R A F I C A  E» £  P R I N C I P A L E

Mes de enero de 1933.......... ............ ..........
Idem de diciembre de 1932.............. ........
Idem de enero de 1932..... ..........................
Promedio del quinquenio de 1928 a 1932



¡ada, aprobada por ia Comisión internacional reunida en París en octubre de 19290

Sumas aníeriores. ■..

Bronquitis crónica..............................
Neumonía...............................................
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto tubercuio-
sis).......................................................

D iarrea y enteritis (menores de
dos anos)...........................................

D iarrea y enteritis (de dos años en
adeiante)...........................................

Apendicitis.............................................
Enfermedades del hígado y de las

vías biliares...................................... ;
Otras enfermedades del aparato di­

gestivo ............................................... I
N efritis ...................................................
Otras enfermedades de los apara­

tos urinario y genital.....................

Suma y sigue.............

NÚMERu tanto 
POR LQOi)

TRANT
SEÚNTPS NUMERO TANTO 

POR LÍJÜ
TJÍAN-

1.1 :V2 42 Sumas aníerii/res. . . 1.865 58

83 0,091 » Septicemia e infección puerperales. 5 0,0^5 »
398 0,439 4 Otras enfermedades del embarazo,

del parto y del estado puerperal. 4 O.Oí'q 2

43
Enfermedades de ia piel, del tejidol

0,047 1 celular, de los huesos y de los 
órganos de la locomoción............ 3 0,003 I17 0,018 y? Debilidad congènita y vicios de

0,010
conformación congénitos, naci-

9 miento premaluro, e tc .. ............... 41 0,0 J5 »
3 0,003 Senilidad................................................ 43 o,03y

»
1

S u ic id ios ...............................................
17

48

0,0 IS 1 Homicidios................. ..........................
Otras muertes violentas o acciden-

» »

0,0,33 4 tales (excepto suicidio y homici-
S7 0,096 5 dio)........................... ...........................

Causas no especificadas o mal de-
29 0,032 1

0,009 1 finidas........................................... 18 0,020 1
1.865 58 ' T otales.......................... 2.U08 2,2! 64

C A U S A S M O R T A L I D A D



M O R T A L I D A D  D£ T R A N S E U N T E S

Mes de enero de 1933...

^ Ors ̂

4,K0

4,ocr

3,50

3,00

2,50

2,00

t ,5 0

1,00

0 ,50

$j9S.

Mortalidad por 100 habitantes menores de un año, por distritos

Centro

45f
Hospital

574

Chambsh
2,539

Bvanovbta
2 ,658

Gong raso 
3.923

Hospicio

1.681

Indusd
3.639

Latina

1.994

Palacio

M 2 0

Universidad

2.557

4,50

4,00

3,60

3,00

2,00

1. 50

0,50

0,00

{

-í-

M ortalidad, ........................ , ........... [
Idem deducida !a Inclusa......... .
Idem media...... ................................

]

Lo^ núm eros que van ücbajo de los dUtrlLOii repreáentAn la población m enor de un aflg de cada uno.

| i



S'

Natalidad por 1.000 habitantes, por distritos

4 ,SO

A,00

3,SO

3,00

2 ,SO

2.00

1.50

1,00

0,50

0,00

C«nlrù Hospital Chamban Buanavlstfi Congreso Hospicio Inclusa Latina Palacio Universidad

4,50

4,00

3,50

3,00

2,50

2,00

. ti,so

1,02

0,50

0,00

N atalidad ................................. .
Idem deducida la M aternidad, 

Idem m edia.. • ............................

i i i i i i i i i m i m i i m

Æ

Número de definiciones del mes de enero......................................................

Número de defunciones de transeúntes y por causas externas ..............

D i f e r e n c i a ..................... ..

2.008

93

1.915

Eli igual mes de 1932 (totalidad)............................................................
»

Diferencia en 1933 (totalidad)..................................................................

Proporción por 1,000 (deduciendo transeúntes y cansas externas). 

Término medio diario (íofalidad)............. ...............................................

.....................  1.806

........................  + 2 0 1

............. 2,113

...............................64,77,4

. O B S E R V A C I O N E S

Sólo un dato merece comentario: el elevado término medio diario, debido al gran aumento que acusan 
los procesos respiratorios y cardiacos, principalmente en las edades de sesenta a setenta y nueve años y 
menores de uno, que son las que tienen mayor aumento. '

Como dato que pudiera ser interesante publicaremos en cada mes un gráfico comparativo de dos procesos 
durante los dos últimos decenios.

Madrid, 9 de febrero de 1933,
El A lcalde P re s id en te ,

Pedro Rico

0
i untamiento de Madrid
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